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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Derecho 37007924

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Estrategias Anticorrupción y Políticas de Integridad

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Estrategias Anticorrupción y Políticas de Integridad por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

CAMPO DE ESTUDIO

Derecho y especialidades jurídicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Maria José Sánchez Ledesma Coordinadora de Ordenación de Titulaciones

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Rosario Martín Ruano Vicerrectora de Docencia

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Nicolás Rodríguez García Catedrático de Universidad

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37008 Salamanca 617850666

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294502

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 30 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Estrategias Anticorrupción
y Políticas de Integridad por la Universidad de
Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

CAMPO DE ESTUDIO

Derecho y especialidades jurídicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37007924 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

35 35

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2015/01/23/pdf/BOCYL-D-23012015-6.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Los estudiantes conocerán las causas y los efectos jurídicos, económicos, sociales e institucionales que se derivan de
las conductas relacionadas con el fraude, la corrupción y la delincuencia económica, y aprenderán y valorarán los mecanismos
preventivos y represivos que en los Estados democráticos de Derecho se diseñan para combatir esas prácticas desviadas en el
marco general de las políticas de integridad diseñadas desde los organismos internacionales y las organizaciones de integración
supranacionales.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y valorar críticamente las políticas, organismos y técnicas autonómicas, nacionales, supranacionales e
internacionales de prevención de la corrupción pública y privada.

CE2 - Analizar el avance de los postulados de la "cultura de la corrupción" frente a los pilares de la "cultura de la legalidad"
intrínsecos a todo Estado de Derecho, y la reacción social frente a los mismos

CE3 - Fijar el rol que los mecanismos de participación ciudadana deben tener en los sistemas nacionales de integridad.

CE4 - Identificar aquellas políticas públicas que supongan un riesgo real para el interés colectivo, desde un punto de vista
económico, político y jurídico.

CE5 - Conocer, tras el análisis de la gestión de los poderes públicos y de los organismos que los conforman, las decisiones no
acordes con la legalidad y las buenas prácticas que afecten al interés público.

CE6 - Desarrollar estrategias que ayuden a prevenir la corrupción y fomenten las buenas prácticas de los actores públicos en los
diferentes ámbitos y niveles del Estado.

CE7 - Promover la elaboración y adhesión de normativa y códigos de buena conducta que combatan la corrupción y fomenten la
probidad en el sector público.

CE8 - Recomendar acciones estratégicas que contribuyan a la consolidación y al fortalecimiento de una política general en la toma
de decisiones cuyo interés sea conseguir el interés general y respetar la legalidad

CE9 - Evaluar el diseño y aplicación de las políticas públicas y de las decisiones en el sector privado a partir de los principios
inherentes a la gobernanza, la transparencia y la rendición de cuentas.

C10 - Conocer los presupuestos que inducen a la generación de comportamientos corruptos, así como sus efectos sobre los
equilibrios sociales, políticos, económicos e institucionales.

C11 - Estudiar y valorar críticamente las políticas, organismos y técnicas autonómicas, nacionales, supranacionales e
internacionales de represión de la corrupción pública y privada.

CE12 - Identificar y analizar las conductas relacionadas con la corrupción que merecen un reproche penal.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de las instituciones, organismos y trámites correctos para la defensa de
los derechos de los perjudicados por las prácticas corruptas tomando en consideración las exigencias de los distintos ámbitos de
la práctica profesional, en especial en la función pública y en el ámbito competencial de la Policía, el Ministerio Fiscal y el Poder
Judicial.
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CE14 - Ser capaz de aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en el desarrollo de investigaciones, proyectos y dictámenes.

CE15 - Estar en condiciones de replicar los conocimientos adquiridos en consultorias y programas de formación a otros servidores
públicos y a agentes del sector privado.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión

Acceso

Según prevé el vigente art. 16 del RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales,
para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster se precisa poseer un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educa-
ción superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas
de Máster.

Con idéntico fundamento normativo, también podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación
Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación
equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reco-
nocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. A tal efecto, cada aspirante deberá presentar su ¿solicitud de equivalencia¿ en
la ¿Sección de Estudios de Grado y Máster¿.

Admisión

Los alumnos que deseen cursar el ¿Máster Universitario en Estrategias anticorrupción y políticas de integridad¿ remitirán en tiempo y forma habilita-
dos al efecto la siguiente documentación:

a) Solicitud de preinscripción en formulario normalizado, dirigida al Director del Máster, que contenga todos los datos personales y académicos del as-
pirante. En prueba de conformidad, la citada solicitud deberá recibirse firmada.

b) Copia del Documento Nacional de Identidad ¿en el caso de aspirantes españoles¿ o de su Pasaporte ¿tratándose de nacionales de otros Estados¿,
cuidando en cualquier caso de que el documento esté vigente en el momento de su presentación.

c) Solicitud de admisión en el Máster, en un documento de formato libre, en la que el/la aspirante exponga brevemente los motivos que le llevan a op-
tar por esta titulación.

d) Breve curriculum vitae ¿hoja de vida¿ que contenga los aspectos más destacables de su trayectoria académica y profesional, haciendo especial én-
fasis en aquellos elementos que puedan estar más relacionados con los contenidos del Master en el que se preinscriba.

e) Copia del título académico habilitante para acceder al Master.

f) Copia de la certificación oficial de su expediente académico universitario en el que consten sus calificaciones y la titulación universitaria obtenida.

g) Cualquier otra documentación adicional que el aspirante estime conveniente para que la Comisión Académica del Máster pueda valorar adecuada-
mente su petición, incluyendo cartas de presentación o aval suscritas por profesionales de reconocida competencia.

En el caso de que lo estime oportuno a los efectos de realizar la correspondiente evaluación, la Comisión Académica podrá requerir al solicitante la
presentación de documentación complementaria y/o la celebración de una entrevista personal o virtual.

Las solicitudes serán evaluadas por la Comisión Académica del Máster, empleando una escala de 0 a 10 puntos, y para cuya determinación se apre-
ciarán los siguientes criterios:

1./ Titulación de grado o licenciatura obtenida previamente (hasta 2 puntos). Se priorizarán las solicitudes presentados por titulados en ciencias jurídi-
cas y sociales.

2./ Calificación media del expediente académico (hasta 2 puntos).

3./ Experiencia investigadora y profesional en estrategias anticorrupción, políticas de integridad y actividades relacionadas con el control de legalidad
(hasta 2 puntos).

4./ Madurez y consistencia de la solicitud de admisión en el Máster (hasta 2 puntos).

5./ Relevancia de las cartas de presentación y del resto de elementos evaluables a partir de los cuales quepa inferir su mérito (hasta 2 puntos).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 . Apoyo a los estudiantes matriculados

A nivel institucional, la USAL cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación para todos los estudiantes:

a) ¿Servicio de Promoción, Información y Orientación¿ (SPIO) [http://spio.usal.es/]. Ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico
dirigida a atender las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estu-
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diante. También asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, etc. Dentro de las actividades de acogida, el SPIO lidera, en cola-
boración con los Servicios de Actividades Culturales, Colegios Mayores, Residencias y Comedores y Educación Física y Deportes, la organización de
la Feria de Bienvenida a los nuevos estudiantes de la USAL. En el mes de septiembre se celebra una Feria en cada uno de los 4 Campus que integran
la Universidad de Salamanca (Salamanca, Béjar, Ávila y Zamora).

b) ¿Servicio de Asuntos Sociales¿ (SAS) [http://sas.usal.es/]. Es un servicio de asistencia a la comunidad universitaria y de colaboración entre la uni-
versidad y la sociedad. Fundamentalmente, desarrolla su labor en dos ámbitos interrelacionados de actuación. Por un lado, pretende dar respuesta
a las necesidades de información, asesoramiento y apoyo que los miembros de la comunidad universitaria puedan requerir, con el fin de garantizar
la igualdad de oportunidades y contribuir a la mejora del bienestar personal y social. Por otra parte, busca promover, entre los universitarios, el com-
promiso responsable con la sociedad y la participación activa en la defensa y la lucha por la diversidad y los derechos humanos. En su carta de servi-
cios se encuentran: apoyo social, atención psicológica, atención psiquiátrica, apoyo a la discapacidad, participación y voluntariado, cooperación, entre
otros.

c) ¿Servicio de Asesoramiento sobre Discapacidad y Universidad¿ (ADU) [http://adu.usal.es/]. Trabaja en la integración de personas con discapacidad
y presta apoyo para el desarrollo de las adaptaciones curriculares.

d) ¿Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo¿ (SIPPE) [http://empleo.usal.es/]. Pretende mejorar la empleabilidad de los titulados y estu-
diantes de la USAL y facilitar su inserción profesional. Para ello realiza acciones de orientación profesional, gestión de ofertas de empleo, formación y
desarrollo de competencias profesionales para la empleabilidad, y asesoramiento para la creación de empresas.

e) Servicios ofrecidos a través de la web http://virtuale.usal.es/. Aunque la propuesta de ¿Máster Universitario en Estrategias anticorrupción y políticas
de integridad¿ diseñe una titulación exclusivamente presencial, las utilidades on-line constituyen uno de los principales activos para todo estudiante en
el momento presente. En tal sentido, desde el apartado específico de ¿recursos para estudiantes¿ en la citada web se puede acceder entre otros, a:

> Studium: Campus virtual de la Universidad de Salamanca y elemento central para la docencia semipresencial, en cuya página principal (https://
moodle2.usal.es/) los estudiantes pueden encontrar toda la información necesaria para familiarizarse con el entorno. Studium ofrece también un telé-
fono de soporte a los usuarios de la plataforma.

> MiUSAL: Portal que permite el acceso desde un punto de entrada único a todos los servicios de gestión que ofrece la USAL de forma telemática. El
acceso se realiza por medio del usuario y contraseña institucionales que todo estudiante de la USAL tiene asignados desde que se matricula (https://
identidad.usal.es/web/). A través de este servicio se podrán consultar datos personales, notas, traslados, progreso académico y convalidaciones y
adaptaciones. Además, se puede obtener un resumen económico de la matrícula y de las asignaturas matriculadas.

> Correo USAL: Servicio de correo ofrecido a todos los miembros de la comunidad universitaria y cuyo usuario y contraseña será utilizado para
la identificación en todos los servicios telemáticos de la Universidad de Salamanca. Este correo electrónico es accesible a través de web (http://
correo.usal.es/) o bien puede ser configurado para su acceso por medio de clientes web comunes como Outlook, Entourage, Windows Mail, etc.).

> CIELO: Servicio de préstamo bibliotecario de libros electrónicos que ofrece la Universidad de Salamanca a sus usuarios (http://cielo.usal.es). La pla-
taforma CIELO (Contenidos Informativos Electrónicos, Libros y Objetos digitales), se presenta como una solución para que los miembros de la USAL
puedan consultar desde cualquier dispositivo los libros electrónicos comprados o suscritos por la Universidad.

> GREDOS: Sistema de Gestión del Repositorio Documental de la Universidad de Salamanca (http://gredos.usal.es/) que ofrece la consulta y descar-
ga en acceso abierto de miles de documentos digitales de carácter histórico, docente, científico e institucional.

Más allá de los mecanismos predispuestos por la USAL, el profesorado del Máster en extinción ¿Corrupción y Estado de Derecho¿, del que trae causa
el que ahora se propone, se ha caracterizado siempre por un elevado nivel de empatía con el alumnado. Más allá de los resultados referidos a aspec-
tos estrictamente académicos, así lo demuestran las evaluaciones efectuadas hasta la fecha.

Como se ha manifestado en reiteradas ocasiones, el apoyo administrativo para el normal desarrollo de tareas docentes como la que ahora nos ocupa
se ha reducido drásticamente. Hasta tal punto ello es cierto que el profesorado, consciente de que el alumno no debe ser el eslabón débil por el que se
rompa la cadena, ha asumido tareas de tutela estrictamente personal. Generalmente, lo ha hecho a costa de sacrificar el tiempo que debería dedicar a
la investigación. Naturalmente, esa carga se incrementa considerablemente cuando se trata del Director de la titulación, cuyas funciones, en la prácti-
ca, van mucho más allá del plano académico e incluso burocrático. Se trata de una actividad apenas reconocida.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4 . Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

En desarrollo de lo establecido por el art. 6.º del RD 1393/2007, de 29 de octubre, el Consejo de Gobierno de la
USAL aprobó el 27 de enero de 2011 las Normas sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la Universidad
de Salamanca.
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Su versión vigente, reformada por Consejo de Gobierno de 26 de julio de 2016, puede consultarse en la web de la
Secretaría General de la USAL: https://goo.gl/kNHqBu/

Antecedentes

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territo-
rio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de recono-
cimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto y adaptar
sus normas a las sucesivas modificaciones que recoge el Real Decreto, aprueba la presente normativa

Capítulo I. Cuestiones generales

Artículo 1. Objeto.

Las presentes normas tienen por objeto establecer los criterios generales y el procedimiento para el reconocimien-
to y la transferencia de créditos en las enseñanzas universitarias de Grado y Máster previstas en el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, y modificaciones posteriores, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente normativa reguladora será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster im-
partidas por la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Definiciones.

3.1. Se entiende por reconocimiento, a efectos de la obtención de un título universitario oficial, la aceptación por la
Universidad de Salamanca de:

a. Créditos obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad.

b. Créditos obtenidos en otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

c. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere
el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001).

d. Acreditación de experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias inherentes
a dicho título.

e. La participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación.

f. Competencias y conocimientos adquiridos en materias o enseñanzas que tengan carácter complementario o trans-
versal impartidas por la Universidad de Salamanca, de conformidad con el artículo 13c) del Real Decreto 1393/2007.

3.2. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñan-
zas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo. 4. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en
su epígrafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa, así como
otras normas complementarias, siempre que se ajusten a la legislación vigente y a la normativa de la Universidad de
Salamanca.

Capítulo II. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Grado

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Capítulo III. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Máter
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Artículo 10. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los su-
perados en aquellos títulos adscritos al nivel 3 (Máster) del MECES, así como los obtenidos en enseñanzas oficiales
de doctorado.

El reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñan-
zas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera cursar.

Artículo 11. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones regu-
ladas para los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los pla-
nes de estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente
norma reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se lle-
vará a cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 12. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin
de máster.

Capítulo IV. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

Artículo 13. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o inter-
nacional, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anteriori-
dad a su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignatu-
ras que van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad
de Salamanca.

Artículo 14. Las asignaturas superadas serán reconocidas e incorporadas al expediente del estudiante en la Univer-
sidad de Salamanca con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Salamanca esta-
blecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movilidad.

Capítulo V. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales

Artículo 15. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral.

15.1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

15.2. Se podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento de acceso al pues-
to desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como norma general, se
podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana de jornada comple-
ta.

Artículo 16. Reconocimiento de créditos a partir de enseñanzas universitarias no oficiales.

16.1. Las actividades para las que se puedan reconocer créditos ECTS en los términos previstos en este artículo ha-
brán de reunir, al menos, los requisitos de acceso a la Universidad.

16.2. Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias obtenidas por el estudiante en dichas enseñanzas y las competencias previstas en el título oficial en el que
se quieran reconocer.

16.3. Se podrá reconocer a cada estudiante un máximo de 6 ECTS por las enseñanzas de idiomas siempre que se
trate de cursos de lengua cursados y superados en centros universitarios, según los criterios establecidos por la Co-
misión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno. Las titulaciones cuyo plan de estudios incorporen la ense-
ñanza de idiomas como parte integrante de los mismos se acogerán a lo establecido por la COTRARET del Centro.

16.4. Se podrá reconocer a cada estudiante de grado un máximo de 6 ECTS por competencias y conocimientos de
nivel universitario adquiridos en actividades académicas que tengan carácter complementario o transversal imparti-
das por la Universidad de Salamanca. El responsable de la actividad solicitará a la Comisión de Docencia, delega-
da del Consejo de Gobierno, informe favorable previo al reconocimiento, indicando cuántos créditos y las titulaciones
oficiales para las se pretende el reconocimiento. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, re-
solverá tras realizar la oportuna consulta preceptiva a las COTRARET correspondientes a las titulaciones oficiales
afectadas. No cabe el reconocimiento de ECTS por enseñanzas o materias que no dispongan de este informe favo-
rable con carácter previo a su impartición.

16.5. El total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral, de enseñanzas cursadas en títulos
propios, las enseñanzas de idiomas y las materias o enseñanzas de carácter complementario o transversal no po-
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drá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de los mismos, por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

16.6. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcenta-
je mayor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o y
sustituido por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estu-
dios del título oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en
cuenta los criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Capítulo VI. Transferencia de créditos

Artículo 17. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con
la consiguiente obtención de un título oficial.

Artículo 18. Los créditos transferidos deberán incorporarse al expediente con la descripción y calificación de origen,
reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditativos de los estudios seguidos por el estudiante, así
como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo VII. Trámites administrativos

Artículo 19. Solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos.

19.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quien deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico.

19.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, se hará el
reconocimiento sobre la asignatura de origen.

19.3. El Servicio de Gestión Académica y Estudios Oficiales de la Universidad fijará el modelo de solicitud y la docu-
mentación que acompañará a la misma.

19.4. Las solicitudes, dirigidas al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster cuando proce-
da, se presentarán en la Secretaría del Centro en el que haya realizado la matrícula el estudiante, o en su caso, en
el Registro Único de la Universidad, en los plazos establecidos que, en general, coincidirán con los plazos de matrí-
cula.

Artículo 20. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes para actuar en el ámbito del reconocimiento y la transferencia de créditos son:

a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universidad
de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

c) Decano/Director del Centro o Comisión Académica en el caso de los Másteres Universitarios.

Artículo 21. Funciones de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno en materia de reconocimiento
y transferencia de créditos.

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.

b) Pronunciarse sobre aquellas situaciones en para las que sea consultada por las COTRARET.

Artículo 22. Composición y funciones de las COTRARET.

22.1. En la forma que determine cada Centro se constituirá en cada uno de ellos una Comisión de Transferencia y
Reconocimiento de Créditos en la que estarán representados los diferentes sectores de la comunidad universitaria.

En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario, la elección de los integrantes de la COTRARET la realizará
la Comisión Académica.
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22.2. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del Centro.

22.3. Las COTRARET deberán reunirse en el mes de mayo, siempre que haya solicitudes de informes previstos en
el artículo 16.4. Además, se reunirán, al menos, una vez cada curso académico. No obstante, podrán celebrar las
reuniones adicionales que se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

22.4. Son funciones de las COTRARET:

a) Analizar las solicitudes presentadas por los estudiantes y elaborar las propuestas de reconocimiento de créditos.

b) Resolver las solicitudes de transferencia de créditos.

c) Solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia cuando lo estime conveniente por la especial complejidad
del reconocimiento de créditos. En ningún caso el informe de estos especialistas será vinculante.

d) Emitir informes sobre los contenidos de los recursos administrativos que se interpongan ante el Rector contra las
resoluciones de reconocimiento de créditos.

e.) Las COTRARET de los Centros deberán establecer criterios estables y públicos de reconocimiento de créditos y
llevarán un registro de las decisiones asumidas en esta materia. Podrán, asimismo, elaborar y mantener actualiza-
das tablas de reconocimiento para las materias previamente cursadas en las titulaciones y universidades que más
frecuentemente lo solicitan.

Artículo 23. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resul-
tados del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los estudiantes.

Artículo 24. Corresponderá al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster Universitario, en su
caso, dictar resolución, previa propuesta de la COTRARET, salvo que se trate de supuestos que conllevan el reco-
nocimiento automático, y dar traslado de la misma a la Secretaría del Centro en el que esté matriculado el estudian-
te, para realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 25. El Decano/Director del Centro resolverá las solicitudes de reconocimiento de créditos que correspondan
a alguno de los supuestos que conlleven el reconocimiento automático, entre otros:

- Programas institucionales de doble titulación de la Universidad de Salamanca.

- Programas interuniversitarios de doble titulación con otra Universidad española o extranjera según convenio.

- Asignaturas cursadas en el Programa Curricular Individualizado.

- Adaptación de estudios de anteriores normativas.

- Aquellas que se deriven del acuerdo de estudios firmado por el estudiante y el Centro dentro de programas de mo-
vilidad, ¿SICUE¿, ¿Erasmus¿ o similares.

- Reconocimientos de Ciclos Formativos de Grado Superior (LOGSE y LOE) aprobados y recogidos en las Actas de
la Comisión Mixta de Evaluación de correspondencias del Convenio Específico de Colaboración entre la Comunidad
de Castilla y León y la Universidad de Salamanca.

Artículo 26. Resolución.

26.1 La resolución, que en caso desestimatorio debe ser expresamente motivada en términos académicos, deberá
dictarse y notificarse en un plazo máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

26.2. El vencimiento del plazo sin haberse notificado resolución expresa legitimará al interesado para entenderla es-
timada por silencio administrativo.

26.3. La resolución deberá contener la siguiente información:

- Créditos que procede reconocer con indicación de: nombre de la asignatura, titulación, Universidad, calificación y
número de créditos cursados en origen así como número de créditos y tipología de los créditos reconocidos. En el
caso de la experiencia laboral o profesional deberá figurar el puesto de trabajo desempeñado, la empresa, el tiempo
trabajado y la dedicación horaria.

- Asignaturas que el estudiante no debe cursar en su plan de estudios como consecuencia del reconocimiento.
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Créditos que no procede reconocer y motivación académica.

- Créditos que procede transferir si no han sido objeto de reconocimiento.

- Créditos que no procede reconocer y motivación en términos académicos.

- Recurso y plazo que podrá interponerse contra esta resolución.

Artículo 27. Efectos del reconocimiento de créditos.

27.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asig-
naturas que el estudiante no deberá cursar como consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá, en este caso,
que las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

27.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimien-
to, y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y
calificación correspondiente en origen.

27.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional (BOE 18/9/2003) y en el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de
expedición del Suplemento Europeo a los títulos regulados en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, o en las normas
que los sustituyan.

Capítulo VII. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios anteriores al R.D. 1393/2007,
modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas de grado previa admisión por la Universidad de Sa-
lamanca conforme a su normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de esta normativa.

2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de
un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de Grado implicará el reconocimiento de
créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales competen-
cias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse se tomarán como referencia el número de créditos
y/o los contenidos de las asignaturas cursadas.

3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan carácter transversal.

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado contendrán una tabla de
correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de las asignaturas del plan o planes de estudios en ex-
tinción con sus competencias equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios de la titulación de Grado.

5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los nuevos planes de los títulos
de Grado deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente reglamento.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor el curso 2016/2017 tras su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Lectura y preparación de textos básicos seleccionados, legales, jurisprudenciales y doctrinales.

Clases magistrales y seminarios.

Prácticas.

Tutorías personalizadas por asignatura.

Prueba teórico-práctica.

Tutorías específicas para el Trabajo Fin de Máster.

Trabajo Final de Máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación activa en clase, seminarios y demás actividades.

Prueba escrita teórico-práctica.

Estructura, redacción, contenido y conclusiones del Trabajo Fin de Máster.

Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Estudios de contexto

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cultura de la corrupción, movimientos sociales y participación ciudadana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dimensión política del control del poder público

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis económico de la corrupción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA:

1) Conocimiento general de los rasgos de la corrupción en la sociedad actual y sus efectos sobre los equilibrios sociales y económicos.

2) Aproximación al análisis multidisciplinar de las instituciones y actores del Estado de Derecho en los actuales escenarios de gobierno en varios nive-
les con condicionantes externos e internos complejos.

3) Tener acceso a una serie de conceptos y herramientas de análisis de naturaleza económica que faciliten un conocimiento más riguroso del contexto
social, político y económico.

4) Conocer la potencialidad del análisis económico de las políticas públicas con el fin de plantear iniciativas de programación y evaluación que contri-
buyan a reducir los riesgos del mal uso de los recursos y la corrupción.

5) Cobrar conciencia de las principales dificultades para combatir la corrupción y reflexionar sobre las mejores estrategias para minimizar estas dificul-
tades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA:

1) Situación general de la corrupción. Expansión del concepto de corrupción, de delito contra la Administración a delito contra el orden económico.

2) Dimensión pública de la corrupción e impacto social. El rol de los medios de comunicación.

3) Corrupción y garantías constitucionales: necesidad, posibilidades y límites de la respuesta legislativa y judicial.

4) Líneas generales de la política criminal frente a la corrupción (política, legal, social y económica).

5) Lineamientos de la política criminal supranacional e internacional de prevención y combate a la corrupción, y los procesos de implementación nacio-
nales.

6) Principios básicos del Análisis Económico del Derecho y tipología de las normas jurídicas.

7) El análisis económico y las causas de la corrupción. Y el conflicto entre proporcionalidad y eficacia en las sanciones por corrupción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes conocerán las causas y los efectos jurídicos, económicos, sociales e institucionales que se derivan de
las conductas relacionadas con el fraude, la corrupción y la delincuencia económica, y aprenderán y valorarán los mecanismos
preventivos y represivos que en los Estados democráticos de Derecho se diseñan para combatir esas prácticas desviadas en el
marco general de las políticas de integridad diseñadas desde los organismos internacionales y las organizaciones de integración
supranacionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y valorar críticamente las políticas, organismos y técnicas autonómicas, nacionales, supranacionales e
internacionales de prevención de la corrupción pública y privada.

CE2 - Analizar el avance de los postulados de la "cultura de la corrupción" frente a los pilares de la "cultura de la legalidad"
intrínsecos a todo Estado de Derecho, y la reacción social frente a los mismos

CE3 - Fijar el rol que los mecanismos de participación ciudadana deben tener en los sistemas nacionales de integridad.

CE4 - Identificar aquellas políticas públicas que supongan un riesgo real para el interés colectivo, desde un punto de vista
económico, político y jurídico.

CE5 - Conocer, tras el análisis de la gestión de los poderes públicos y de los organismos que los conforman, las decisiones no
acordes con la legalidad y las buenas prácticas que afecten al interés público.

CE6 - Desarrollar estrategias que ayuden a prevenir la corrupción y fomenten las buenas prácticas de los actores públicos en los
diferentes ámbitos y niveles del Estado.

CE7 - Promover la elaboración y adhesión de normativa y códigos de buena conducta que combatan la corrupción y fomenten la
probidad en el sector público.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura y preparación de textos básicos
seleccionados, legales, jurisprudenciales y
doctrinales.

27 0

Clases magistrales y seminarios. 171 42

Prácticas. 9 100

Tutorías personalizadas por asignatura. 18 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase,
seminarios y demás actividades.

30.0 40.0

Prueba escrita teórico-práctica. 60.0 70.0

NIVEL 2: Prevención de la corrupción en los sectores público y privado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

16

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Transparencia en el ejercicio de la actividad pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Malas prácticas en la Administración Pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Finanzas públicas y control del fraude

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desviaciones en el ejercicio de la contratación pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Corrupción, fraude y empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cumplimiento normativo (compliance)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA:

1) Ser capaz de identificar las prácticas corruptas en la Administración Pública.

2) Conocer el Derecho Administrativo de la Información y la generación de incentivos como mecanismos de prevención de la corrupción.

3) Ser capaz de entender y actuar en supuestos de reorganización administrativa, así como dominar los principales instrumentos de garantía y control.

4) Poder comprender los principios de la transparencia activa y de realizar solicitudes de información a las entidades públicas.

5) Estar en condiciones de instrumentalizar los diversos mecanismos propios de una democracia avanzada a partir de la transparencia, la participación
y la colaboración.
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6) Ser capaz de entender y actuar en supuestos de racionalización administrativa, recursos humanos y gestión urbanística, así como dominar los prin-
cipales instrumentos de garantía y control.

7) Conocer, interpretar, aplicar y valorar el proceso contractual, las prácticas corruptas existentes y los mecanismos para prevenir y neutralizar el ries-
go de corrupción.

8) Conocer las dificultades que presenta el derecho privado en la lucha contra las conductas ilícitas.

9) Tomar conocimiento de los catálogos de buenas practices en la gestión empresarial y el gobierno corporarivo.

10) Familiarizarse con los condicionantes y mejores prácticas en la elaboración de modelos de organización y control para el cumplimiento normativo
en personas jurídicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 . BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA:

1) La necesaria reorganización del Sector Público y la estabilidad presupuestaria.

2) Racionalización y régimen jurídico de los recursos humanos.

3) Derecho a saber y derecho a una buena administración.

4) Gobierno abierto.

5) Cultura de integridad en el sector público.

6) Estabilidad presupuestaria y racionalización del sector público.

7) La actividad urbanística y neutralización de la corrupción.

8) La contratación pública como sector proclive a la corrupción. Prácticas corruptas en la adjudicación contractual.

9) El Derecho Privado patrimonial y las normas imperativas: las cláusulas de control. Mecanismos generales de represión de conductas ilícitas.

10) Programas de cumplimiento en los sectores público y privado. Sujetos responsables e implicados en su ejecución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes conocerán las causas y los efectos jurídicos, económicos, sociales e institucionales que se derivan de
las conductas relacionadas con el fraude, la corrupción y la delincuencia económica, y aprenderán y valorarán los mecanismos
preventivos y represivos que en los Estados democráticos de Derecho se diseñan para combatir esas prácticas desviadas en el
marco general de las políticas de integridad diseñadas desde los organismos internacionales y las organizaciones de integración
supranacionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y valorar críticamente las políticas, organismos y técnicas autonómicas, nacionales, supranacionales e
internacionales de prevención de la corrupción pública y privada.

CE2 - Analizar el avance de los postulados de la "cultura de la corrupción" frente a los pilares de la "cultura de la legalidad"
intrínsecos a todo Estado de Derecho, y la reacción social frente a los mismos
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CE3 - Fijar el rol que los mecanismos de participación ciudadana deben tener en los sistemas nacionales de integridad.

CE4 - Identificar aquellas políticas públicas que supongan un riesgo real para el interés colectivo, desde un punto de vista
económico, político y jurídico.

CE5 - Conocer, tras el análisis de la gestión de los poderes públicos y de los organismos que los conforman, las decisiones no
acordes con la legalidad y las buenas prácticas que afecten al interés público.

CE6 - Desarrollar estrategias que ayuden a prevenir la corrupción y fomenten las buenas prácticas de los actores públicos en los
diferentes ámbitos y niveles del Estado.

CE7 - Promover la elaboración y adhesión de normativa y códigos de buena conducta que combatan la corrupción y fomenten la
probidad en el sector público.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura y preparación de textos básicos
seleccionados, legales, jurisprudenciales y
doctrinales.

48 0

Clases magistrales y seminarios. 304 42

Prácticas. 16 100

Tutorías personalizadas por asignatura. 32 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase,
seminarios y demás actividades.

30.0 40.0

Prueba escrita teórico-práctica. 60.0 70.0

NIVEL 2: Represión de la corrupción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: El delito de soborno en la esfera pública y privada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Otras figuras delictivas relacionadas con el uso desviado de poder

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tratamiento jurídico-penal de las finanzas del delito

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA:

1) Comprender y manejar correctamente la terminología jurídica más relevante y pertinente en el ámbito penal de la corrupción.

2) Adquirir un conocimiento riguroso de los principales rasgos del sistema jurídico, incluyendo un conocimiento de los principios, valores y categorías
de los instrumentos jurídico penales en la lucha contra la corrupción.

3) Ser capaz de formular, reconocer y aplicar las principales teorías y conceptos desarrollados en el ámbito jurídico-penal que permitan analizar, expli-
car todos los aspectos del delito, del delincuente, criminológico y de las respuestas hacia el delito y la desviación.

4) Desarrollo del razonamiento crítico, capacidad para apreciar el respectivo valor de explicaciones alternativas, adquisición del hábito de juzgar y eva-
luar los datos, capacitación para el análisis y síntesis de estrategias político criminales, destreza para la relación y contextualización de los conocimien-
tos y habilidad para la gestión y transmisión de la información.

5) Comprensión de las nuevas manifestaciones y reforma de las normas en la lucha contra la corrupción pública y privada.

6) Comparación y valoración de sistemas jurídico-penales en materia de corrupción.

7) Análisis del régimen de responsabilidad penal de las personas jurídicas.

8) Determinar las relaciones existentes entre las diversas formas de criminalidad grave, apreciando la relevancia de su financiación y la gestión econó-
mica de sus recursos.

9) Distinguir los modelos de incautación en Derecho comparado, determinado su naturaleza y relación con las disposiciones penales sobre lavado de
activos.

10) Percibir la importancia de la recuperación de activos en el marco de la economía global, conociendo las iniciativas internacionales y los organismos
en que se basa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA:

1) Fenómeno criminal de la corrupción: a) introducción; b) consecuencias y alcance de la corrupción y análisis de datos; c) características de la corrup-
ción; d) bien jurídico penal protegido; e) límites del principio de territorialidad.

2) Concepto y clases de corrupción.

3) Cohecho pasivo y cohecho activo.

4) El delito de cohecho entre particulares. La corrupción en el deporte.

5) La corrupción de agentes públicos extranjeros en las transacciones comerciales internacionales.

6) La eficacia de las penas en los delitos de cohecho: la prescripción penal y los indultos gubernamentales.

7) Estudio de las diferentes figuras delictivas: prevaricación, tráfico de influencias, enriquecimiento ilícito y obstrucción a la justicia.

8) Responsabilidad penal de las personas jurídicas.

9) Crimen organizado y lavado de activos. Blanqueo y financiación del terrorismo desde las iniciativas internacionales.

10) Análisis dogmático del delito de lavado de activos: tipo objetivo y tipo subjetivo.

11) Incautación de las ganancias del delito. Análisis de los modelos en Derecho comparado.
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12) La recuperación de activos derivados del delito. Valoraciones jurídicas y económicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes conocerán las causas y los efectos jurídicos, económicos, sociales e institucionales que se derivan de
las conductas relacionadas con el fraude, la corrupción y la delincuencia económica, y aprenderán y valorarán los mecanismos
preventivos y represivos que en los Estados democráticos de Derecho se diseñan para combatir esas prácticas desviadas en el
marco general de las políticas de integridad diseñadas desde los organismos internacionales y las organizaciones de integración
supranacionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y valorar críticamente las políticas, organismos y técnicas autonómicas, nacionales, supranacionales e
internacionales de prevención de la corrupción pública y privada.

CE2 - Analizar el avance de los postulados de la "cultura de la corrupción" frente a los pilares de la "cultura de la legalidad"
intrínsecos a todo Estado de Derecho, y la reacción social frente a los mismos

CE3 - Fijar el rol que los mecanismos de participación ciudadana deben tener en los sistemas nacionales de integridad.

CE4 - Identificar aquellas políticas públicas que supongan un riesgo real para el interés colectivo, desde un punto de vista
económico, político y jurídico.

CE5 - Conocer, tras el análisis de la gestión de los poderes públicos y de los organismos que los conforman, las decisiones no
acordes con la legalidad y las buenas prácticas que afecten al interés público.

CE6 - Desarrollar estrategias que ayuden a prevenir la corrupción y fomenten las buenas prácticas de los actores públicos en los
diferentes ámbitos y niveles del Estado.

CE7 - Promover la elaboración y adhesión de normativa y códigos de buena conducta que combatan la corrupción y fomenten la
probidad en el sector público.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura y preparación de textos básicos
seleccionados, legales, jurisprudenciales y
doctrinales.

30 0

Clases magistrales y seminarios. 190 42

Prácticas. 10 100

Tutorías personalizadas por asignatura. 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Asistencia y participación activa en clase,
seminarios y demás actividades.

30.0 40.0

Prueba escrita teórico-práctica. 60.0 70.0

NIVEL 2: Investigación y enjuiciamiento penal de la corrupción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seguridad multidimensional, Poder Judicial y sistemas penales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: El proceso penal de los delitos complejos con dimensión transfronteriza

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

1) Adquirir un conocimiento actualizado, profundo y avanzado del ordenamiento jurídico procesal penal, haciendo hincapié en las características de los
diversos sistemas procesales penales y en las interacciones entre ellos.

2) Comprender el problema de la persecución de delitos intrasistémicos capaces de entorpocer, influir o capturar las agencias estatales.

2) Individualizar los aspectos deficitarios de los sistemas de prevención y juzgamiento de los delitos económicos.

3) Comprender la importancia de la faz de investigación en el juzgamiento de los delitos económicos e incorporar herramientas útiles para el planteo
de hipótesis y la reconstrucción de información fragmentaria.

4) Revalorizar el sistema de prueba indiciaria como sistema óptimo para el tratamiento probatorio de información ¿dura¿.

5) Advertir la necesidad de adaptar el perfil político, orgánico y profesional de los órganos de investigación a las necesidades, formales y materiales,
de las investigaciones complejas.

6) Entender los problemas específicos que generan la investigación y enjuiciamiento penal de las conductas relacionadas con la delincuencia económi-
ca ¿en especial la corrupción y el lavado de activos¿, identificando de manera clara en su estudio las fallas de los sistemas procesales penales tradi-
cionales.

7) Entender el por qué es necesario adecuar instituciones y mecanismos orgánicos y procedimentales nacionales a las nuevas direcciones de políti-
ca-criminal en esta materia.

8) Identificar los roles que desempeñan los diferentes operadores en la lucha contra la delincuencia económica, prestando especial atención a la ga-
rantía de la independencia y en la exigencia de especialización.

9) Conocer el desarrollo procedimental que se sigue para el enjuiciamiento penal de un caso de corrupción o lavado de activos, destacando el papel
relevante que desempeña la jurisprudencia del Tribunal Supremo, del Tribunal Constitucional y del Tribunal Europeo de Derechos Humanos para man-
tener el difícil equilibrio entre eficacia y garantía.

10) Conocer los presupuestos, requisitos y consecuencias derivadas de la implantación de determinadas manifestaciones del principio de oportunidad
en el proceso penal, en especial en el afronte judicial a la delincuencia económica, así como su imbricación con los sistemas penales acusatorios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

1) Sistemas procesales penales y sus principios reguladores.

2) Ponderación de derechos en procesos en materia de seguridad ciudadana y de combate a la corrupción.

3) Mecanismos de selectividad en el sistema de prevención de los delitos económicos: especial referencia al sistema de prevención administrativa del
blanqueo de capitales de origen delictivo.
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4) Mecanismos de selectividad en el sistema de juzgamiento de los delitos económicos: selectividad y etapas del proceso, la selectividad frente al
cambio de paradigmas procesales.

5) La investigación de los delitos económicos: reconstrucción de una totalidad en base a información fragmentaria; faz investigativa y faz probatoria.

6) La ¿prueba indiciaria¿ como estructura general de inferencia. Bases de datos, análisis de redes, reconocimiento de patrones, reconstrucciones pa-
trimoniales y otras técnicas aplicables a los delitos económicos.

7) Política criminal, diseño institucional y estructuras de investigación aplicadas a los delitos económicos: organización y manejo de información en el
ministerio fiscal; interacción con la comunidad y otras agencias estatales

8) Análisis crítico de los órganos jurisdiccionales especializados en delincuencia económica y de las Unidades y Fiscalías especiales anticorrupción.

9) Especialidades procedimentales en el enjuiciamiento de la corrupción: a) manifestaciones de la tensión entre eficacia y garantía en el enjuiciamiento
penal de la corrupción pública y privada: el principio de oportunidad; b) los mecanismos de protección de testigos y a las técnicas especiales de inves-
tigación.

10) Estudio de los principios, valores e instituciones implicadas en los sistemas de cooperación jurídica internacional penal: a) aspectos orgánicos: rol
de la Policía, Ministerio Fiscal y Poder Judicial; b) aspectos procesales: especial referencia al principio de reconocimiento mutuo de resoluciones judi-
ciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes conocerán las causas y los efectos jurídicos, económicos, sociales e institucionales que se derivan de
las conductas relacionadas con el fraude, la corrupción y la delincuencia económica, y aprenderán y valorarán los mecanismos
preventivos y represivos que en los Estados democráticos de Derecho se diseñan para combatir esas prácticas desviadas en el
marco general de las políticas de integridad diseñadas desde los organismos internacionales y las organizaciones de integración
supranacionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y valorar críticamente las políticas, organismos y técnicas autonómicas, nacionales, supranacionales e
internacionales de prevención de la corrupción pública y privada.

CE2 - Analizar el avance de los postulados de la "cultura de la corrupción" frente a los pilares de la "cultura de la legalidad"
intrínsecos a todo Estado de Derecho, y la reacción social frente a los mismos

CE3 - Fijar el rol que los mecanismos de participación ciudadana deben tener en los sistemas nacionales de integridad.

CE4 - Identificar aquellas políticas públicas que supongan un riesgo real para el interés colectivo, desde un punto de vista
económico, político y jurídico.

CE5 - Conocer, tras el análisis de la gestión de los poderes públicos y de los organismos que los conforman, las decisiones no
acordes con la legalidad y las buenas prácticas que afecten al interés público.

CE6 - Desarrollar estrategias que ayuden a prevenir la corrupción y fomenten las buenas prácticas de los actores públicos en los
diferentes ámbitos y niveles del Estado.

CE7 - Promover la elaboración y adhesión de normativa y códigos de buena conducta que combatan la corrupción y fomenten la
probidad en el sector público.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Lectura y preparación de textos básicos
seleccionados, legales, jurisprudenciales y
doctrinales.

24 0

Clases magistrales y seminarios. 152 42

Prácticas. 8 100

Tutorías personalizadas por asignatura. 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase,
seminarios y demás actividades.

30.0 40.0

Prueba escrita teórico-práctica. 60.0 70.0

NIVEL 2: Análisis e investigación aplicada sobre la corrupción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bases metodológicas de la investigación y su aplicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Fin de Master

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2 10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA:

1) Estar en condiciones de planificar la realización de un trabajo de investigación y de buscar los materiales ¿normativos, doctrinales y
jurisprudenciales¿ necesarios para su realización.

2) Escribir con claridad, estructurando los argumentos adecuadamente desde el punto de vista metodológico.

3) Conocer métodos de investigación.

4) Inferir conclusiones justificadas en el análisis, argumentando con corrección jurídica.

5) Preparar la exposición del Trabajo ante el Tribunal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

1) Metodología de investigación.

2) Identificación y delimitación de objetivos de la investigación.

3) Elaboración y defensa de un trabajo de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.4 OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Para poder defender públicamente el Trabajo Fin de Máster, y que el mismo sea evaluado, los estudiantes tienen que tener superados el resto de los
48 créditos ECTS que componen el plan de estudios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes conocerán las causas y los efectos jurídicos, económicos, sociales e institucionales que se derivan de
las conductas relacionadas con el fraude, la corrupción y la delincuencia económica, y aprenderán y valorarán los mecanismos
preventivos y represivos que en los Estados democráticos de Derecho se diseñan para combatir esas prácticas desviadas en el
marco general de las políticas de integridad diseñadas desde los organismos internacionales y las organizaciones de integración
supranacionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y valorar críticamente las políticas, organismos y técnicas autonómicas, nacionales, supranacionales e
internacionales de prevención de la corrupción pública y privada.

CE2 - Analizar el avance de los postulados de la "cultura de la corrupción" frente a los pilares de la "cultura de la legalidad"
intrínsecos a todo Estado de Derecho, y la reacción social frente a los mismos

CE3 - Fijar el rol que los mecanismos de participación ciudadana deben tener en los sistemas nacionales de integridad.

CE4 - Identificar aquellas políticas públicas que supongan un riesgo real para el interés colectivo, desde un punto de vista
económico, político y jurídico.

CE8 - Recomendar acciones estratégicas que contribuyan a la consolidación y al fortalecimiento de una política general en la toma
de decisiones cuyo interés sea conseguir el interés general y respetar la legalidad

CE9 - Evaluar el diseño y aplicación de las políticas públicas y de las decisiones en el sector privado a partir de los principios
inherentes a la gobernanza, la transparencia y la rendición de cuentas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales y seminarios. 150 44

Tutorías específicas para el Trabajo Fin de
Máster.

15 100

Trabajo Final de Máster 285 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase,
seminarios y demás actividades.

15.0 25.0

Estructura, redacción, contenido y
conclusiones del Trabajo Fin de Máster.

65.0 70.0
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Exposición y defensa del Trabajo Fin de
Máster.

10.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

33.3 100 36,4

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

13.3 100 14,5

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 6.6 100 2

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

46.6 100 46,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 . Procedimiento general para valorar el progreso y resultados de aprendizaje

La Comisión de Calidad del Máster será la encargada de estudiar, valorar y proponer acciones de mejora a la vista de las tasas de graduación, aban-
dono, eficiencia y rendimiento que le proporcione la Unidad de Evaluación de la Calidad de la Universidad, así como los resultados académicos y del
Trabajo de Fin de Máster.

Además de ello, llevará a cabo las siguientes acciones para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes:

a) Reunión semestral del profesorado que imparte el Máster para la puesta en común de sus opiniones y valoraciones sobre la marcha de cada uno de
los estudiantes y los resultados que hayan obtenido en cada una de las asignaturas, tanto en la evaluación continua como en las pruebas finales.

b) Reuniones con los estudiantes para valorar el desarrollo del Máster y las posibles dificultades con las que se estén encontrando. Además, se man-
tendrá una permanente comunicación directa con los estudiantes a través del Coordinador docente, para conocer el desarrollo del plan de estudios y
poder corregir con rapidez las disfunciones que puedan surgir

c) Análisis de los Informes ¿preceptivos y no vinculantes¿ de los tutores de los TFM.

f) Análisis de las incidencias que puedan poner de manifiesto la Comisión Académica y la Comisión de Calidad del Máster a lo largo del curso acadé-
mico, con objetivo de ajustar al máximo los sistemas de seguimiento y evaluación para la mejora de los resultados de aprendizaje.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=34

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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10.2 . Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan de estudios

Tabla 10.2. Equivalencias entre el plan de estudios del ¿Máster Universitario en Corrupción y Estado de Derecho por la Universidad de
Salamanca¿ (implantado desde el curso 2006/2007 hasta el curso 2016/2017) y el nuevo ¿Máster Universitario en Estrategias

anticorrupción y políticas de integridad por la Universidad de Salamanca¿ (a implantar tras su verificación en el curso 2017/2018).

ECTS Tipo Asignaturas
del ¿MU en

Asignaturas
del ¿MU en

ECTS Tipo

Corrupción Estrategias
y Estado de anticorrup-

ción y po-
Derecho¿ (MU

a extinguir)
líticas de

integridad¿ (MU
a implantar)

3 Ob Sistemas judiciales y

seguridad ciudadana

Seguridad multidimensional,

Poder Judicial y sistemas penales

3 Ob

3 Ob Investigación y enjuiciamien-

to penal de la corrupción

El proceso penal de los

delitos complejos con di-

mensión transfronteriza

5 Ob

3 Ob Cooperación jurídica internacional

y lucha contra la corrupción

4 Ob Tratamiento jurídico de

las finanzas del delito

Tratamiento jurídico-penal

de las finanzas del delito

3 Ob

6 Ob Seminario de Investigación en

Corrupción y Estado de Derecho

Bases metodológicas de la

investigación y su aplicación

4 Ob

4 Ob Malas prácticas y corrupción

en la Administración Pública

Malas prácticas en la

Administración Pública

3 Ob

4 Ob Política y corrupción Dimensión política del

control del poder público

3 Ob

4 Ob Corrupción en las re-

laciones económicas

Corrupción, fraude y empresa 3 Ob

3 Ob Derecho Penal y corrupción Otras figuras delictivas relaciona-

das con el uso desviado de poder

3 Ob

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4312336-37007924 Máster Universitario en Corrupción y Estado de Derecho por la Universidad de Salamanca-
Facultad de Derecho

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Catedrático de Universidad Nicolás Rodríguez García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Derecho. Campus
Miguel de Unamuno s/n

37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

nicolas@usal.es 923294516

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Docencia Rosario Martín Ruano

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es 923294502

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante
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CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Ordenación de
Titulaciones

Maria José Sánchez Ledesma

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

coord.titulaciones@usal.es 923294716

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2 JUSTIFICACIÓN 1.pdf

HASH SHA1 : C1710CEFCCFF8435DC5ED731031331F4FCADEE75

Código CSV : 258646783007804157780602
Ver Fichero: 2 JUSTIFICACIÓN 1.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistema de información previa.pdf

HASH SHA1 : 7F8B1684B68F3E9479E23DC1C443ED119F2687FF

Código CSV : 236512118003014652029775
Ver Fichero: 4.1 Sistema de información previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.pdf

HASH SHA1 : 5C850A24F6824683D159ED532ADE63F44F00F8C2

Código CSV : 258641866328248053388235
Ver Fichero: 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.pdf
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USAL MU EN Estrategias Anticorrupción y  Políticas de Integridad 10 Calendario de implantación 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación del título 


El Máster está previsto implantarlo en el curso académico 2017-2018, sucediendo al vigente “Máster Universitario en Corrupción y 
Estado de Derecho”. 


10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan de estudios 


Tabla 10.2. Equivalencias entre el plan de estudios del “Máster Universitario en Corrupción y Estado de Derecho por la Universidad 
de Salamanca” (implantado desde el curso 2006/2007 hasta el curso 2016/2017) y el nuevo “Máster Universitario en Estrategias 
anticorrupción y políticas de integridad por la Universidad de Salamanca” (a implantar tras su verificación en el curso 2017/2018). 


ECTS  Tipo  Asignaturas del “MU en Corrupción y 
Estado de Derecho” (MU a extinguir) 


Asignaturas del “MU en Estrategias 
anticorrupción y políticas de integridad” 


(MU a implantar) 
ECTS Tipo  


3 Ob Sistemas judiciales y seguridad 
ciudadana 


Seguridad multidimensional, Poder Judicial y 
sistemas penales 3 Ob 


3 Ob Investigación y enjuiciamiento penal de la 
corrupción El proceso penal de los delitos complejos con 


dimensión transfronteriza 5 Ob 
3 Ob Cooperación jurídica internacional y lucha 


contra la corrupción 


4 Ob Tratamiento jurídico de las finanzas del 
delito 


Tratamiento jurídico-penal de las finanzas del 
delito 3 Ob 


6 Ob Seminario de Investigación en Corrupción 
y Estado de Derecho 


Bases metodológicas de la investigación y su 
aplicación 4 Ob 


4 Ob Malas prácticas y corrupción en la 
Administración Pública Malas prácticas en la Administración Pública 3 Ob 


4 Ob Política y corrupción Dimensión política del control del poder 
público 3 Ob 


4 Ob Corrupción en las relaciones económicas Corrupción, fraude y empresa 3 Ob 


3 Ob Derecho Penal y corrupción Otras figuras delictivas relacionadas con el 
uso desviado de poder 3 Ob 


 


10.3 Enseñanzas que se extinguen 


El “Máster Universitario en Corrupción y Estado de Derecho por la Universidad de Salamanca” se extingue de manera sucesiva a 
la aprobación e implantación de la propuesta de “Máster Universitario en Estrategias anticorrupción y política de integridad”. 
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USAL. Máster Universitario en ESTRATEGIAS ANTICORRUPCIÓN Y POLÍTICAS DE INTEGRIDAD                                  2. Justificación 


2. JUSTIFICACIÓN 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo 


A) Sobre los antecedentes 
La titulación que ahora se propone trae causa del “Master Universitario en Corrupción y Estado de Derecho”, que fue activado conforme al ya 
derogado RD 56/2005, y luego aprobado por Acuerdo 15/2006, de 9 de febrero, de la Junta de Castilla y León (BOCyL de 15 de febrero y BOE de 
3 de julio). Como tal, se ha venido impartiendo desde el curso académico 2006/2007. De manera directa, este título derivó de la evaluación y 
actualización del Programa de Doctorado que, con base en el RD 778/1998, se ofertaba bajo la denominación “Aspectos jurídicos y económicos 
de la corrupción” y que, desde la primera convocatoria hasta la transformación del programa en el curso académico 2006/2007, fue reconocido 
con Mención de Calidad por el Ministerio de Educación y Ciencia. 
Tras la aprobación del RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, fue 
necesario efectuar pequeños ajustes en el contenido del Plan de Estudios del Máster para adecuarlo a las nuevas directrices, tanto del Ministerio 
como de la USAL; en especial, para dar cabida en el mismo a un Trabajo Fin de Máster, que en la concepción originaria del título no estaba 
previsto. 
A finales de 2008, el Máster “Corrupción y Estado de Derecho” se sometió al procedimiento de verificación abreviada establecido por el Consejo 
de Universidades mediante Resolución de 28 de octubre de 2008, obteniendo el informe favorable de la ANECA con fecha 22 de junio de 2009 y 
obteniendo la verificación positiva de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria con fecha 6 de julio de 2009. 
Desde su implantación, el Máster ha perseguido la consecución de dos objetivos fundamentales. En primer término, ha pretendido proporcionar al 
estudiante una formación integral especializada en determinados conocimientos —jurídicos en su mayoría, pero también económicos y 
politológicos—, abordando los contenidos científicos imprescindibles para comprender, interpretar y analizar los problemas que se generan con 
las prácticas corruptas, así como sus efectos, situación tras la cual estará en condiciones de analizar, valorar y aplicar el amplio abanico de medidas 
preventivas y represivas que se crean en el Estado de Derecho para hacer frente al fenómeno de la corrupción. Complementariamente, también 
aspira a formar investigadores capaces de aplicar los conocimientos adquiridos, bien en la docencia, bien en la capacitación de terceros, bien en 
su propia formación y reciclaje. 
Hasta el presente, en el Máster “Corrupción y Estado de Derecho” han cursado la titulación 167 alumnos en modalidad de matrícula completa (60 
ECTS). Fueron más los que, cumpliendo los requisitos legales de acceso, no superaron los requisitos de admisión preestablecidos. Desde sus 
inicios —y del mismo modo que ya ocurrió con el citado Programa de Doctorado—, el Máster se ha venido caracterizando por su trascendencia 
internacional, hasta el punto de que sólo una pequeña parte de los inscritos (menos del 9% del total) han sido españoles. 
La distribución por países de los 167 alumnos ha sido la siguiente hasta hoy: 
— Argelia: 1. 
— Argentina: 4. 
— Bolivia: 3. 
— Brasil: 35. 
— Chile: 3. 
— Colombia: 27. 
— Costa Rica: 3. 
— Ecuador: 3. 
— España: 15. 
— Francia: 1. 
— Guatemala: 1. 
— Honduras: 1. 
— Italia: 1. 
— Kirguistán: 1. 
— Mali: 1. 
— México: 24. 
— Nicaragua: 2. 
— Panamá: 2. 
— Paraguay: 9. 
— Perú: 14. 
— Puerto Rico: 2. 
— R. Dominicana: 3. 
— Serbia: 1. 
— Venezuela: 10. 
A todos estos estudiantes habría que sumar otras 32 inscripciones en estos estudios correspondientes a estudiantes de Doctorado, becarios 
Erasmus y personas que repitieron su matrícula en un número inferior de ECTS, bien fuera por necesidad o por conveniencia. 
Hasta el cierre del curso académico 2015/2016, de todos los alumnos inscritos en el Máster en modalidad de matrícula completa, y aunque haya 
sido en segunda o ulterior convocatoria, han superado la titulación el 95,03%. En la actualidad, sólo ocho alumnos de cursos anteriores parecen 
haber renunciado a concluirlo o se encuentran actualmente inscritos para terminarlo. 
Todo parece indicar que, a lo largo de once cursos académicos, el Master “Corrupción y Estado de Derecho” ha cumplido con éxito la misión que 
nos planteamos en sus inicios: se ha impartido una docencia de calidad que ha cubierto una laguna en el marco del sistema universitario español 
de posgrado, ofreciendo unos estudios orientados a formar, desde una óptica interdisciplinar —aunque predominantemente jurídica—, a 
profesionales interesados en los mecanismos de prevención y control del desvío de potestades públicas en beneficio de intereses privados. 
No contamos con mecanismos lo suficientemente afinados como para conocer la trayectoria de todos nuestros egresados, pero nos consta que 
una gran parte de ellos han tenido la oportunidad de poner en práctica sus estudios en destinos profesionales de relieve relacionados con los 
contenidos recibidos. Y nos satisface saber que no sólo lo han logrado en sus respectivos países de origen, sino también en el marco de otros 
Estados y Organizaciones Internacionales. Además, un buen número de ellos han seguido vinculados a la USAL en su condición de estudiantes 
de Doctorado, profundizando en sus conocimientos. 
B) Sobre la propuesta de nueva titulación 
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USAL. Máster Universitario en ESTRATEGIAS ANTICORRUPCIÓN Y POLÍTICAS DE INTEGRIDAD                                  2. Justificación 


Llegados a este punto, todo parece indicar que nos encontramos en el momento de adaptar nuestros estudios a una realidad tan intensa como 
cambiante, reordenando los contenidos de una titulación que, probablemente, ya comienza a experimentar el desgaste del tiempo. 
Tomando como referencia la necesidad de ajustar los estudios a todas esas nuevas necesidades, proponemos ahora una nueva titulación que 
aspira a colmar la demanda de quienes están interesados por estas materias. Como se deriva fácilmente de la descripción pormenorizada del plan 
de estudios del nuevo título que ahora se plantea, la reforma dista de ser un dejà vu con una denominación diferente. Bajo la rúbrica “Estrategias 
anticorrupción y políticas de integridad”, aspiramos a poner de relieve los cambios que exigen la sociedad y las instituciones. 
No es éste el punto de la propuesta en el que debe realizarse una descripción exhaustiva de los contenidos. Con la única pretensión de apuntar 
algunos de los cambios que hacen de éste un nuevo título —eso sí, sobre la experiencia del que ahora concluye su ciclo—, baste mencionar los 
siguientes aspectos: 
a) Se ha establecido una compartimentación por materias que responde a lo establecido en las diversas iniciativas internacionales emprendidas a 
lo largo de todo este tiempo. 
b) Se ha reforzado el análisis de la problemática de contexto, incrementando la transversalidad de los estudios. Huelga decir que tras ello late, 
además, un intento de aproximación a las nuevas titulaciones de Grado ofrecidas por el sistema universitario español, en parte ignoradas hasta 
ahora. Ese acercamiento se muestra especialmente notorio en lo que se refiere a los estudios de Criminología. 
c) Se agrupan en un bloque temático las asignaturas relativas a la prevención de la corrupción, haciendo especial hincapié sobre un elemento de 
trascendental importancia, como es la participación de los agentes sociales y los profesionales del sector privado. En tal sentido, cobra especial 
importancia todo lo relativo al cumplimiento normativo (compliance) como profilaxis de comportamientos abusivos, no sólo en el marco de las 
Administraciones Públicas. 
d) El estudio de la represión parte de la necesidad de adoptar un concepto amplio de corrupción como ejercicio desviado del poder público o 
privado en beneficio de intereses individuales. Por ello, se diseñan asignaturas dedicadas al estudio del soborno en el marco de las 
Administraciones Públicas, pero también entre particulares: corrupción privada en sus diferentes modalidades, incluida la corrupción en el deporte. 
Así mismo, se otorga relevancia al estudio de la responsabilidad penal autónoma de las corporaciones en relación con los imperativos de 
cumplimiento normativo, especialmente a la luz de las más recientes reformas del Código Penal. 
e) La investigación y enjuiciamiento de los posibles actos de corrupción merece especial atención, en buena parte motivada, también, por la 
acumulación de recientes reformas legales al respecto. Añádase a todo ello el contexto de creciente cooperación internacional debido, a su vez, a 
la globalización de las conductas delictivas, también de las corruptas, en muchas ocasiones dificultado por la diversidad de sistemas jurídicos. 
f) Mención aparte merece la incorporación, de nueva planta, de estudios instrumentales dirigidos a reforzar la capacidad investigativa del alumnado. 
Si el Máster ha de concluir con un Trabajo en el que el estudiante demuestre su capacidad para sistematizar conocimiento y alcanzar sus propias 
conclusiones, parece acertada la idea de ayudarle en esa tarea mediante la incorporación de una asignatura orientada a tal fin. 
Esta nueva malla curricular parece mucho más apropiada para abordar los fines que nos planteamos hace más de diez años. En consecuencia, el 
nuevo Máster “Estrategias anticorrupción y políticas de integridad” permitirá cumplir lo que entonces pretendimos —y creemos haber logrado—, 
pero gozando de una notable adaptación a los cambios producidos desde entonces. A ello se añade la experiencia cosechada y el continuo feed-
back con nuestros antiguos alumnos. La actividad profesional de la mayoría de ellos se ha venido desarrollando en el ámbito del control de la 
legalidad, la transparencia y la interdicción del abuso; en muchos casos, desde el desempeño de cargos institucionales específicamente dedicados 
a tales fines. 
Tomando como referencia lo indicado en el art. 2.º del Decreto 64/2013 de la Junta de Castilla y León, se estima que la propuesta cumple 
sobradamente los criterios para la implantación de un Máster como el que proponemos. Entre otros: 
1./ No existe ninguna titulación oficial de posgrado —Master o Doctorado— que en la Comunidad de Castilla y León cubra, siquiera parcialmente, 
los contenidos y los objetivos proyectados. A nivel nacional, la única titulación oficial que se aproxima es el Master Universitario “Transparencia y 
buen gobierno” convocado desde el curso 2015/2016 por la Universidad Carlos III de Madrid. Este año 2016/2017, pero bajo la modalidad de Título 
Propio, ha visto la luz el Master “Prevención, control y reacción ante la corrupción. Public compliance, buen gobierno y buena administración” de 
la Universidad de Barcelona. Realmente, dadas las circunstancias —académicas y de contexto— sería lamentable perder la iniciativa en este 
terreno. 
2./ La USAL cuenta con los medios personales y materiales óptimos para su impartición. A lo largo de los últimos diecisiete años, el equipo 
académico que soporta esta iniciativa ha desarrollado un Programa de Doctorado, un Master Universitario, más de una decena de proyectos de 
investigación otorgados en convocatorias competitivas regionales, nacionales y europeas, e innumerables iniciativas académicas tales como 
Títulos Propios, cursos, jornadas o seminarios en torno a la problemática de la corrupción, la transparencia, el buen gobierno y el Estado de 
Derecho. Como resultado de todo ello, contamos con la excelente preparación de un equipo interdisciplinar de expertos con amplia experiencia 
investigadora, frecuentes consultores de organismos extranjeros e internacionales (ONU, UE, OEA, OCDE, etc.), y un excelente fondo radicado 
en la Biblioteca Francisco de Vitoria de la USAL, constantemente actualizado, con cientos de monografías y decenas de publicaciones periódicas 
específicamente dedicadas a esta problemática. 
3./ El Máster propuesto —como ya ha venido haciéndolo el que ahora se extingue— constituye la base sobre la cual se pueden continuar estudios 
de Doctorado en el marco del Programa “Estado de Derecho y gobernanza global”, que en este momento es el que tiene más alumnos, con notable 
diferencia respecto de los demás, de cuantos forman parte de la oferta de la USAL. 
4./ A su vez, el Máster “Estrategias anticorrupción y políticas de integridad” constituiría una excelente oportunidad para los egresados de numerosas 
titulaciones de Grado para continuar y perfeccionar su formación. Tradicionalmente, nuestros estudios han estado especialmente enfocados al 
fortalecimiento de quienes han cultivado el estudio del Derecho. No abandonando esta línea, la ampliación de la base contextual contemplada en 
la malla curricular nos permitirá, sin duda, captar la atención de otros titulados; muy especialmente, de los procedentes del nuevo Grado de 
Criminología, cuya primera promoción vio se tituló al término del pasado curso académico 2015/2016. En este momento, no existe ningún título 
oficial de posgrado que responda a esa demanda. 
5./ Estimamos que poca justificación merece la extraordinaria relevancia que el título ha de adquirir en el plano de la internacionalización, habida 
cuenta de los datos indicados anteriormente sobre procedencia del alumnado en relación con el Máster “Corrupción y Estado de Derecho” que 
ahora se extingue. Añádanse a ello las decenas de Convenios interinstitucionales suscritos por la USAL a lo largo de la última década con 
instituciones académicas y no académicas gracias a la intervención del “Posgrado en Estado de Derecho y buen gobierno”, base sobre la que se 
construyó inicialmente el Master “Corrupción y Estado de Derecho”. 
6./ Por último, pero no por ello menos importante, consideramos que la puesta en marcha del Máster “Estrategias anticorrupción y políticas de 
integridad” será, como ha venido siendo su precedente, una extraordinaria cantera de profesionales destinados al desarrollo de políticas de 
integridad y a la salvaguarda del Estado de Derecho en España y en otros muchos países. 
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Finalmente, poner de manifiesto que la selección del nombre del Máster Universitario —«Estrategias anticorrupción y políticas de integridad»— se 
ha hecho de manera cuidadosa, tomando en consideración las propuestas y comentarios recibidas en los procesos de consulta y audiencia llevados 
a cabo y, en particular, las siguientes cuestiones: 
- El estudio de la corrupción, por los graves problemas y amenazas que plantea a la estabilidad y seguridad de los países, requiere no solo del 
diseño e implementación de políticas y medidas nacionales, sino también que las mismas se adecuen y desarrollen los postulados consensuados 
y convenidos a nivel supranacional e internacional —Naciones Unidas, Consejo de Europa, Unión Europea, Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico—. Por eso se recurre al término «estrategia» en el sentido dado al mismo por la Real Academia de la Lengua, al objeto 
de identificar el conjunto de reglas y decisiones óptimas a tomar con relación a un problema en cada momento, en nuestro caso, la prevención y 
represión de la corrupción. 
- La corrupción es un fenómeno complejo y multiforme, inabordable con una única línea de actuación, de ahí que se utilice en plural el término 
“estrategia”: «estrategias». 
- Utilizamos el término corrupción desde una óptica de rechazo y de enfrentamiento a este fenómeno, antecediéndolo con el prefijo “anti”: 
«anticorrupción». De este manera: por un lado, se eliminan las reticencias expresadas en algunos momentos con relación al Máster Universitario 
precedente —«Corrupción y Estado de Derecho»—, que al usar el término «corrupción» pareciera dar a entender que desde una institución pública 
de educación superior no se tiene de partida una posición beligerante y contraria a este problema, lo que tiene que estar presente en todo el 
proceso formativo; y, por otro, es más acorde al lenguaje común presente en esta materia a nivel político e institucional: Fiscalía anticorrupción, 
jueces anticorrupción, normas anticorrupción, estatuto anticorrupción, zar anticorrupción, política anticorrupción, etc. 
- La expresión «estrategias anticorrupción» es habitual y está asentadas tanto en documentos internacionales de los organismos e instituciones 
que las analizan y diseñan, en las políticas de los Estados y en la doctrina estudiosa de esta temática. 
- La segunda expresión utilizada en el título, «políticas de integridad», por un lado, es usada en plural por las mismas razones que hemos indicado 
con anterioridad con relación al término “estrategia” y, por otro, sirve para aunar las acciones ejecutivas tomadas por los países para promover la 
integridad en los sectores público y privado y así ser un elemento determinante para prevenir los comportamientos corruptos. Baste revisar los 
estudios y análisis de las Naciones Unidas, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, el Consejo de Europa, la Unión 
Europea, el Fondo Monetario Internacional o el Banco Interamericano de Desarrollo para darse cuenta, así como de gobiernos nacionales, para 
darse cuenta del significado y valor de esta expresión. 
En definitiva, mantenemos la propuesta del título del Máster Universitario por las siguientes razones: 
1) Responde clara y coherentemente al contenido del Máster propuesto: combinación equilibrada de las políticas y acciones preventivas y 
represivas de la corrupción. Ello, reforzadamente, a partir de los cambios que en este documento se proponen a la luz de la Propuesta de Informe 
recibida, tanto por el rótulo de las materias y su agrupación en módulos como en su reparto en el plan de estudios. 
2) Trasluce, en el ámbito de la educación superior universitaria a nivel de posgrado, una formación actual, especializada y posicionada en contra 
de la corrupción y en favor de la sociedad, lo que genera credibilidad y valor en las acciones gubernamentales, en la actuación de los servidores 
públicos y en el funcionamiento ordenado y reglado del sector privado en claro respecto de los postulados fundamentales de un Estado social y 
democrático de Derecho, siendo un acicate fundamental para la participación de la sociedad civil en el diseño y ejecución de las estrategias y 
políticas de prevención y combate a la corrupción. 
3) Por la terminología utilizada, es un título que permite colocar al Máster en posiciones relevantes en las redes sociales, en buscadores y en 
medios de difusión pertinentes en esta materia. 


Modalidad de enseñanza 


Presencial. 


Salidas profesionales 


Al hilo de lo indicado hasta ahora, del adecuado cumplimiento de las competencias generales, básicas y específicas del título propuesto, se estima 
que el perfil típico del egresado será especialmente adecuado, entre otros, para las siguientes salidas profesionales: 
— Carrera académica, incluyendo la preparación para la realización del Doctorado. 
— Investigación en Derecho y en otros ámbitos relacionados con el estudio del abuso del poder a diferentes niveles. 
— Cargos políticos y puestos técnicos en las Administraciones Públicas y en el gobierno de empresas con estructura compleja. 
— Puestos de gestión en las Administraciones Públicas, tanto a nivel estatal como infraestatal, así como en Organizaciones Internacionales. 
— Consultores en cuestiones vinculadas al buen gobierno, accountability, transparencia y la administración de empresas con estructura compleja. 
— Profesionales vinculados a las Law Enforcement Agencies (LEAs) tales como Ministerio Público, Judicatura o Policía, para los que el Máster 
cumplirá funciones tanto de reciclaje como de formación especializada. 
— Profesionales de los sectores público y privado encargados del cumplimiento normativo en el marco de corporaciones (compliance). 
- Asesores técnicos en control político de la gestión pública. 
- Cargos en el gobierno de empresas con estructura compleja. 
- Cargos políticos y puestos técnicos en las Administraciones Públicas. 
- Carrera académica, incluyendo la preparación para la realización del Doctorado. De facto, el Máster tiene un claro perfil investigador y las líneas 
de investigación en él contenidas son continuadas y desarrolladas a nivel doctoral en el “Programa de Doctorado en Estado de Derecho y 
Gobernanza Global”. 
- Consultores en cuestiones vinculadas al buen gobierno, accountability, transparencia y la administración de empresas. 
- Investigación en Derecho y en otros ámbitos relacionados con el estudio del abuso del poder a diferentes niveles y en los sectores público y 
privado. 
- Profesionales de los sectores público y privado encargados del cumplimiento normativo en el marco de corporaciones (compliance). 
- Profesionales vinculados a las Law Enforcement Agencies (LEAs) —Ministerio Público, Poder Judicial, Policía, etc.—. 
- Puestos de gestión en las Administraciones Públicas, tanto a nivel estatal como infraestatal, así como en Organizaciones Internacionales. 
 


2.2 Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales y/o internacionales para 
títulos de similares características académicas 


Como se ha indicado, el Máster propuesto, del mismo modo que ocurrió con el que ahora se extingue, pretende instala en el mapa de titulaciones 
con objeto de cubrir una laguna en el marco del sistema universitario español. 
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No existen antecedentes en la formación de postgrado ofrecida hasta la fecha en Castilla y León, y a nivel nacional sólo cabe citar —refiriéndonos 
tan solo a titulaciones oficiales— el recientísimo Máster “Transparencia y buen gobierno” que la Universidad Carlos III de Madrid ha convocó por 
vez primera para el curso 2015/2016. Con todo, las referencias a su implementación son prácticamente nulas. De hecho, aunque se encuentran 
noticias en la propia web de la Universidad, ha desaparecido del catálogo de títulos ofertados y las pocas referencias que a fecha de hoy pueden 
consultarse se encuentran en sitios ajenos a la institución educativa, como Universia [http://www.universia.es/] o MastersPortal 
[http://www.mastersportal.eu/]. Incluso subsiste un perfil oficial en la red social Facebook [https://goo.gl/YvAQwI/], pero permanece inactivo desde 
el pasado mes de mayo. Todo parece indicar que se trata de un intento frustrado. 
En el ámbito de los Títulos Propios, la Universidad de Barcelona ha estrenado este año su Master “Prevención, control y reacción ante la corrupción. 
Public compliance, buen gobierno y buena administración”. Con importante despliegue de medios y apoyo institucional, sus responsables se han 
esforzado en reiterar el mensaje de que constituye una iniciativa “pionera”, obviando que nuestro grupo de trabajo viene impartiendo formación 
oficial específica sobre la materia desde hace cerca de dos décadas. 
En el ámbito internacional, el Capítulo nacional de la ONG Transparencia Internacional oferta desde hace menos de un año el “Título Experto en 
Integridad Corporativa, Transparencia y Buen Gobierno” [http://transparencia.org.es/presentacion-del-titulo-de-experto-en-integridad-corporativa-
transparencia-y-buen-gobierno/], y la Academia Internacional contra la Corrupción un “Máster en Estrategias Anticorrupción” 
[http://www.iaca.int/master-programmes.html]. 
En consecuencia, muy pocas iniciativas académicas servirían hoy de referente para el título oficial que proponemos, e incluso cabe hablar de total 
inexistencia si lo que se pretende es identificar Másteres Universitarios en el marco del EEES que se impartan en España. Con todo, de lo 
observado cabe destacar un intento de adaptarse a los nuevos tópicos relacionados con el problema de la gobernanza, la implementación de 
políticas que refuercen el Estado de Derecho, la colaboración de la sociedad y la ordenación de dispositivos preventivos en el ámbito de las 
corporaciones públicas y privadas, todo ello en el marco de la globalización y de la cooperación internacional. 
Nos encontramos ante una fenomenología sometida a una extensa panoplia de dispositivos internacionales a los que están vinculados la mayoría 
de los Estados, motivo por el cual los contenidos de la propuesta están extraordinariamente condicionados por tales acuerdos. 
 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


Procedimientos internos 


La presente propuesta ha sido evaluada por las instancias legalmente establecidas. Inicialmente, se ha contado con el aval de los Departamentos 
de la USAL que aportarían una cuota significativa de profesorado, en atención a los ECTS cuya impartición prevemos y, en especial, del 
Departamento de Derecho Público General (Ejecución de Acuerdos de 7 de diciembre de 2016), del Departamento de Derecho Administrativo, 
Financiero y Procesal (Ejecución de Acuerdos de 7 de diciembre de 2016) y de Economía Aplicada (Ejecución de Acuerdos de 7 de diciembre de 
2016). Ha sido aprobada por la Junta de Facultad de la Facultad de Derecho (Ejecución de Acuerdos de 13 de diciembre de 2016). Posteriormente 
recibió el informe favorable de la Comisión de Doctorado y Posgrado (Ejecución de Acuerdos de 14 de diciembre de 2016), de la Comisión de 
Docencia delegada del Consejo de Gobierno (Ejecución de Acuerdos de14 de diciembre de 2016) y, finalmente, fue aprobada por el Consejo de 
Gobierno de la USAL con motivo de su sesión de fecha 21 de diciembre de 2016. 


Procedimientos externos 


El hecho de que esta propuesta se construya sobre otro Máster que ha contado con once ediciones y cerca de dos centenares de alumnos nos ha 
permitido evaluar su reforma desde la óptica de la experiencia. 
a) Como se ha indicado anteriormente, el contacto con egresados del Máster “Corrupción y Estado de Derecho” y del Programa de Doctorado 
“Estado de Derecho y Gobernanza Global” ha sido muy enriquecedor desde la perspectiva de la adopción de mejoras —cuando ello ha sido 
técnicamente posible— y de la detección de falencias. La información ha procedido de la realización rutinaria de las encuestas de satisfacción 
realizadas por la Unidad de Evaluación de Calidad de la USAL, pero también de la interacción directa y espontánea con nuestros alumnos. 
b) También ha sido importante el diálogo con muchos profesionales externos al ámbito universitario —en su mayoría, funcionarios públicos 
cualificados— que, habiendo participado en actividades relacionadas con el Máster ahora en extinción, nos han indicado la conveniencia de 
practicar ciertos ajustes. 
c) Elemento fundamental ha sido el aporte continuo del equipo de profesores, altamente especializado, cuya actividad docente e investigadora 
también ha permitido la identificación de vías de perfeccionamiento que desearíamos practicar en esta nueva etapa. 
De todo ello ha tomado buena nota la Comisión de Calidad del “Master Corrupción y Estado de Derecho”, en cuyo seno se han valorado numerosas 
propuestas. Por su parte, la Comisión Académica también ha evaluado aquellos aspectos que, afectando al desarrollo ordinario de la actividad 
académica, están relacionadas con la evolución de los contenidos y la forma de impartir la docencia en la titulación. De todas estas aportaciones 
se han obtenido conclusiones que, en última instancia, han sido incorporadas a la propuesta finalmente aprobada por la USAL. 
A mayores, el Plan de Estudios a ofertar ha sido presentado a expertos e investigadores de las siguientes instituciones nacionales e internacionales 
dedicados —en ocasiones de manera exclusiva— a la materia de la prevención y combate a la corrupción (se adjunta el texto de los Informes de 
muchos de ellos): 
- Acción Cívica contra la corrupción. 
- Asociación de Profesores de Derecho Procesal Garantía y Proceso. 
- Asociación Transparencia urbanística. 
- Audiencia Nacional. 
- Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos. 
- Consejo General del Poder Judicial. Escuela Judicial. 
- Fiscalía contra la corrupción y la criminalidad organizada. 
- Fiscalía de criminalidad informática. 
- Fiscalía de medioambiente y urbanismo. 
- Fundación Hay Derecho. 
- Grupo de Estados contra la Corrupción del Consejo de Europa. 
- Instituto Galego de Dereito Procesual. 
- Instituto Nacional de Administración Pública. 
- Intervención General de la Administración del Estado. 
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- Ministerio de Educación, Cultura y Deportes. 
- Ministerio de Justicia. 
- Sindicatura de Cuentas del Principado de Asturias. 
- Transparencia Internacional España. 
- Tribunal Supremo. 
 


2.4 Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


Siempre dentro de la USAL, y desde su reforma operada por exigencia del RD 1393/2007, el “Máster Universitario en Corrupción y Estado de 
Derecho” ha venido compartiendo 9 ECTS (3 asignaturas de 3 ECTS cada una) con el “Máster en Análisis económico del Derecho y de las políticas 
públicas” y con el “Máster en Democracia y buen gobierno”. De esta solución técnica han derivado ventajas, como la fácil convalidación de 
contenidos a través de la respectiva Comisión de Reconocimiento y Transferencias de Créditos (COTRARET) a instancia de quienes, habiendo 
realizado uno de los tres Másteres, deseaban cursar un segundo e incluso el tercero. Con todo, también ha supuesto la cesión de una parte 
relevante de la carga académica total (el 15%) a un programa común que, sin perjuicio de su inequívoca significación didascálica y propedéutica, 
puede haber perjudicado la especificidad de la titulación que ahora se extingue. 
Ante tal situación, la propuesta que ahora se somete a consideración prescinde de tales contenidos comunes para configurar un plan de estudios 
de 60 ECTS dedicados única y exclusivamente a la formación de los alumnos del nuevo “Máster Universitario en Estrategias anticorrupción y 
políticas de integridad”. 
No corresponde ahora describir los contenidos programados o las competencias que el alumnado debe adquirir, cuyo detalle aparece en el 
apartado 5 de la presente propuesta. En cualquier caso, poco hay que indagar para apreciar las particularidades del título que ahora se propone 
respecto del resto de Másteres de la USAL pertenecientes a la rama de conocimiento de ciencias sociales y jurídicas o, incluso, con los adscritos 
a nuestra Facultad de Derecho: 
— “Análisis económico del Derecho y de las políticas públicas”. 
— “Ciencia Política”. 
— “Cooperación internacional para el desarrollo”. 
— “Democracia y buen gobierno”. 
— “Derecho del trabajo y relaciones laborales”. 
— “Derecho penal”. 
— “Derecho privado patrimonial”. 
— “Estudios de la Unión Europea”. 
— “Estudios interdisciplinares de género”. 
— “Estudios latinoamericanos”. 
Como ya se ha indicado antes, tampoco existe en el sistema universitario de la Comunidad de Castilla y León ninguna titulación parecida. 
Reiterando afirmaciones ya realizadas, el “Máster en Estrategias anticorrupción y políticas de integridad” aglutina contenidos específicamente 
orientados a un determinado perfil profesional, pretendiendo la profundización en el conocimiento de los mecanismos de prevención y combate de 
la desviación de poder en beneficio de intereses particulares, tanto en la esfera pública como privada. 
 
A) En el ámbito del mapa de titulaciones de la Universidad de Salamanca, y desde su reforma operada por exigencia del RD 1393/2007, el “Máster 
Universitario en Corrupción y Estado de Derecho” ha venido compartiendo 9 ECTS (3 asignaturas de 3 ECTS cada una) con el “Máster en Análisis 
económico del Derecho y de las políticas públicas” y con el “Máster en Democracia y buen gobierno”; no en vano, estos tres títulos fueron creados 
conjuntamente cuando se elaboró el “Posgrado Oficial en Estado de Derecho y Buen Gobierno”, con base en el 56/2005, de 21 de enero, por el 
que se regulaban los estudios universitarios oficiales de Posgrado. Los tres títulos fueron aprobados, se renovó su acreditación y se han hecho 
satisfactoriamente los correspondientes procedimientos de seguimiento, sin que nunca se hayan detectado y/o cuestionado solapamientos, 
redundancias ni problemas significativos en su impartición mayores que los buscados y que aquí se referencian. En definitiva, los tres Máster 
Universitarios son títulos con perfil investigador, pertenecientes a la rama de ciencias jurídicas y sociales y que surgieron del citado Posgrado 
Oficial. 
Los integrantes de las Comisiones Académica y de Calidad de la titulación han sido conscientes que de esta solución técnica se han derivado 
ventajas, como la fácil convalidación de contenidos a través de la respectiva Comisión de Reconocimiento y Transferencias de Créditos 
(COTRARET) a instancia de quienes, habiendo realizado uno de los tres Másteres, deseaban cursar un segundo e incluso el tercero. Con todo, la 
Comisión de elaboración del “Máster Universitario en Estrategias anticorrupción y políticas de integridad” reconocen que esta decisión de política 
académica, respaldada por todas las instancias de la Universidad de Salamanca con competencias en las titulaciones —desde la Facultad de 
Derecho al Consejo de Gobierno y el Consejo Social—, también ha supuesto la cesión de una parte relevante de la carga académica total (el 15%) 
a un programa común que, sin perjuicio de su inequívoca significación didascálica y propedéutica, puede haber perjudicado la especificidad de la 
titulación que ahora se extingue. 
Ante tal situación, la propuesta que ahora se somete a consideración prescinde de tales contenidos comunes para configurar un plan de estudios 
de 60 ECTS dedicados única y exclusivamente a la formación de los alumnos del nuevo “Máster Universitario en Estrategias anticorrupción y 
políticas de integridad”. En esencia, 0% de parecido, similitud o redundancia no sólo con el “Máster Universitario en Análisis económico del Derecho 
y las políticas públicas” sino mucho menos con el “Máster Universitario en Democracia y Buen Gobierno”, tanto en los contenidos, como en las 
competencias como en muchas de las salidas profesionales. 
B) No corresponde ahora describir los contenidos programados o las competencias que el alumnado debe adquirir, cuyo detalle aparece en el 
apartado 5 de la presente propuesta. En cualquier caso, poco hay que indagar para apreciar las particularidades del título que ahora se propone 
respecto del resto de Másteres Universitarios de la USAL pertenecientes a la rama de conocimiento de ciencias sociales y jurídicas o, incluso, con 
los adscritos a la Facultad de Derecho: 
- “Máster Universitario en Análisis económico del Derecho y de las políticas públicas”. 
- “Máster Universitario en Ciencia Política”. 
- “Máster Universitario en Cooperación internacional para el desarrollo”. 
- “Máster Universitario en Democracia y buen gobierno”. 
- “Máster Universitario en Derecho del trabajo y relaciones laborales”. 
- “Máster Universitario en Derecho penal”. 
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- “Máster Universitario en Derecho privado patrimonial”. 
- “Máster Universitario en Estudios de la Unión Europea”. 
- “Máster Universitario en Estudios interdisciplinares de género”. 
- “Máster Universitario en Estudios latinoamericanos”. 
C) Tampoco existe en el sistema universitario de la Comunidad de Castilla y León ninguna titulación parecida. Reiterando afirmaciones ya 
realizadas, el “Máster en Estrategias anticorrupción y políticas de integridad” aglutina contenidos específicamente orientados a un determinado 
perfil profesional, pretendiendo la profundización en el conocimiento de los mecanismos de prevención y combate de la desviación de poder en 
beneficio de intereses particulares, tanto en la esfera pública como privada. 


 


2.5 Otra información para incluirla en el Suplemento Europeo al Título 


Objetivos generales del título 


A efectos del Suplemento Europeo del Título (SET) regulado por el RD 22/2015, cabe hacer constar que el “Máster Universitario en Estrategias 
anticorrupción y políticas de integridad” está orientado a capacitar a quienes precisen formación avanzada sobre la prevención y la represión de la 
corrupción en el marco de una cultura de la legalidad. A partir del conocimiento del contexto en que se desarrolla, analiza críticamente las soluciones 
jurídicas que ofrece el ordenamiento español, comparado y supranacional, ofreciendo cauces para la adopción de políticas de combate a este 
género de fenómenos desde la identificación de necesidades concretas, tanto en el ámbito público como en el privado. 


Acreditación de la competencia lingüística y de otros requisitos mínimos para la obtención del título 


La docencia se impartirá y se evaluará en lengua español, por lo que los aspirantes deberán tener un conocimiento suficiente de la misma. 
Ocasionalmente, el desarrollo de algunas asignaturas puede exigir la incorporación de una parte de la bibliografía en inglés, motivo por el cual los 
aspirantes deberán tener un conocimiento suficiente de este idioma para leerlo y comprenderlo. En tales casos, la Guía Académica deberá 
establecer tal circunstancia. 
No se ha estimado necesario exigir, como requisito de admisión (4.2), la acreditación de un conocimiento suficiente del castellano o del inglés. Se 
ha estimado que tal conocimiento no debe constituir una obligación del alumno, sino una carga que pende responsablemente sobre él. En 
consecuencia, corresponde a cada uno de los aspirantes apreciar si dispone del grado de conocimiento suficiente, debiendo adoptar las medidas 
que estime oportunas para adquirir el nivel que precise, en el caso de que sea necesario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
ESTRATEGIAS ANTICORRUPCIÓN Y POLÍTICAS DE INTEGRIDAD 


POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
 


ALEGACIONES A LA PROPUESTA DE INFORME DE EVALUACIÓN 
PARA LA VERIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL 


EXPEDIENTE N.º 9545/2016 
ID TÍTULO: 4316345 
FECHA: 19/05/2017 


 
 
1) ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE TIENEN QUE MODIFICARSE: 
 


CRITERIO I. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Se debe revisar el título del máster propuesto. El plan de estudios parece centrado en la vertiente de las estrategias 
anticorrupción (especialmente las represivas) por lo que no existe una adecuada identidad entre la denominación del 
Máster y su contenido. 


 
ALEGACIONES: 
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La selección del nombre del Máster Universitario —«Estrategias anticorrupción y políticas de integridad»— se ha 
hecho de manera cuidadosa, tomando en consideración las propuestas y comentarios recibidas en los procesos 
de consulta y audiencia llevados a cabo y, en particular, las siguientes cuestiones: 
- El estudio de la corrupción, por los graves problemas y amenazas que plantea a la estabilidad y seguridad 


de los países, requiere no solo del diseño e implementación de políticas y medidas nacionales, sino también 
que las mismas se adecuen y desarrollen los postulados consensuados y convenidos a nivel supranacional 
e internacional —Naciones Unidas, Consejo de Europa, Unión Europea, Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico—. Por eso se recurre al término «estrategia» en el sentido dado al mismo por la 
Real Academia de la Lengua, al objeto de identificar el conjunto de reglas y decisiones óptimas a tomar con 
relación a un problema en cada momento, en nuestro caso, la prevención y represión de la corrupción. 


- La corrupción es un fenómeno complejo y multiforme, inabordable con una única línea de actuación, de ahí 
que se utilice en plural el término “estrategia”: «estrategias». 


- Utilizamos el término corrupción desde una óptica de rechazo y de enfrentamiento a este fenómeno, 
antecediéndolo con el prefijo “anti”: «anticorrupción». De este manera: por un lado, se eliminan las reticencias 
expresadas en algunos momentos con relación al Máster Universitario precedente —«Corrupción y Estado 
de Derecho»—, que al usar el término «corrupción» pareciera dar a entender que desde una institución 
pública de educación superior no se tiene de partida una posición beligerante y contraria a este problema, lo 
que tiene que estar presente en todo el proceso formativo; y, por otro, es más acorde al lenguaje común 
presente en esta materia a nivel político e institucional: Fiscalía anticorrupción, jueces anticorrupción, normas 
anticorrupción, estatuto anticorrupción, zar anticorrupción, política anticorrupción, etc. 


- La expresión «estrategias anticorrupción» es habitual y está asentadas tanto en documentos internacionales 
de los organismos e instituciones que las analizan y diseñan, en las políticas de los Estados y en la doctrina 
estudiosa de esta temática. 


- La segunda expresión utilizada en el título, «políticas de integridad», por un lado, es usada en plural por las 
mismas razones que hemos indicado con anterioridad con relación al término “estrategia” y, por otro, sirve 
para aunar las acciones ejecutivas tomadas por los países para promover la integridad en los sectores 
público y privado y así ser un elemento determinante para prevenir los comportamientos corruptos. Baste 
revisar los estudios y análisis de las Naciones Unidas, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico, el Consejo de Europa, la Unión Europea, el Fondo Monetario Internacional o el Banco 
Interamericano de Desarrollo para darse cuenta, así como de gobiernos nacionales, para darse cuenta del 
significado y valor de esta expresión. 


En definitiva, mantenemos la propuesta del título del Máster Universitario por las siguientes razones: 
1) Responde clara y coherentemente al contenido del Máster propuesto: combinación equilibrada de las 


políticas y acciones preventivas y represivas de la corrupción. Ello, reforzadamente, a partir de los cambios 
que en este documento se proponen a la luz de la Propuesta de Informe recibida, tanto por el rótulo de las 
materias y su agrupación en módulos como en su reparto en el plan de estudios. 


2) Trasluce, en el ámbito de la educación superior universitaria a nivel de posgrado, una formación actual, 
especializada y posicionada en contra de la corrupción y en favor de la sociedad, lo que genera credibilidad 
y valor en las acciones gubernamentales, en la actuación de los servidores públicos y en el funcionamiento 
ordenado y reglado del sector privado en claro respecto de los postulados fundamentales de un Estado social 
y democrático de Derecho, siendo un acicate fundamental para la participación de la sociedad civil en el 
diseño y ejecución de las estrategias y políticas de prevención y combate a la corrupción. 


3) Por la terminología utilizada, es un título que permite colocar al Máster en posiciones relevantes en las redes 
sociales, en buscadores y en medios de difusión pertinentes en esta materia. 


 
MODIFICACIONES EN EL TEXTO DE LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL MÁSTER: 


En la parte final del punto 2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo de la Memoria se ha incluido el siguiente texto: 


Finalmente, poner de manifiesto que la selección del nombre del Máster Universitario —«Estrategias 
anticorrupción y políticas de integridad»— se ha hecho de manera cuidadosa, tomando en 
consideración las propuestas y comentarios recibidas en los procesos de consulta y audiencia 
llevados a cabo y, en particular, las siguientes cuestiones: 
- El estudio de la corrupción, por los graves problemas y amenazas que plantea a la estabilidad y 
seguridad de los países, requiere no solo del diseño e implementación de políticas y medidas 
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nacionales, sino también que las mismas se adecuen y desarrollen los postulados consensuados y 
convenidos a nivel supranacional e internacional —Naciones Unidas, Consejo de Europa, Unión 
Europea, Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico—. Por eso se recurre al 
término «estrategia» en el sentido dado al mismo por la Real Academia de la Lengua, al objeto de 
identificar el conjunto de reglas y decisiones óptimas a tomar con relación a un problema en cada 
momento, en nuestro caso, la prevención y represión de la corrupción. 
- La corrupción es un fenómeno complejo y multiforme, inabordable con una única línea de 
actuación, de ahí que se utilice en plural el término “estrategia”: «estrategias». 
- Utilizamos el término corrupción desde una óptica de rechazo y de enfrentamiento a este 
fenómeno, antecediéndolo con el prefijo “anti”: «anticorrupción». De este manera: por un lado, se 
eliminan las reticencias expresadas en algunos momentos con relación al Máster Universitario 
precedente —«Corrupción y Estado de Derecho»—, que al usar el término «corrupción» pareciera 
dar a entender que desde una institución pública de educación superior no se tiene de partida una 
posición beligerante y contraria a este problema, lo que tiene que estar presente en todo el proceso 
formativo; y, por otro, es más acorde al lenguaje común presente en esta materia a nivel político e 
institucional: Fiscalía anticorrupción, jueces anticorrupción, normas anticorrupción, estatuto 
anticorrupción, zar anticorrupción, política anticorrupción, etc. 
- La expresión «estrategias anticorrupción» es habitual y está asentadas tanto en documentos 
internacionales de los organismos e instituciones que las analizan y diseñan, en las políticas de los 
Estados y en la doctrina estudiosa de esta temática. 
- La segunda expresión utilizada en el título, «políticas de integridad», por un lado, es usada en 
plural por las mismas razones que hemos indicado con anterioridad con relación al término 
“estrategia” y, por otro, sirve para aunar las acciones ejecutivas tomadas por los países para 
promover la integridad en los sectores público y privado y así ser un elemento determinante para 
prevenir los comportamientos corruptos. Baste revisar los estudios y análisis de las Naciones 
Unidas, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, el Consejo de Europa, la 
Unión Europea, el Fondo Monetario Internacional o el Banco Interamericano de Desarrollo para 
darse cuenta, así como de gobiernos nacionales, para darse cuenta del significado y valor de esta 
expresión. 
En definitiva, mantenemos la propuesta del título del Máster Universitario por las siguientes razones: 
1) Responde clara y coherentemente al contenido del Máster propuesto: combinación equilibrada 
de las políticas y acciones preventivas y represivas de la corrupción. Ello, reforzadamente, a partir 
de los cambios que en este documento se proponen a la luz de la Propuesta de Informe recibida, 
tanto por el rótulo de las materias y su agrupación en módulos como en su reparto en el plan de 
estudios. 
2) Trasluce, en el ámbito de la educación superior universitaria a nivel de posgrado, una formación 
actual, especializada y posicionada en contra de la corrupción y en favor de la sociedad, lo que 
genera credibilidad y valor en las acciones gubernamentales, en la actuación de los servidores 
públicos y en el funcionamiento ordenado y reglado del sector privado en claro respecto de los 
postulados fundamentales de un Estado social y democrático de Derecho, siendo un acicate 
fundamental para la participación de la sociedad civil en el diseño y ejecución de las estrategias y 
políticas de prevención y combate a la corrupción. 
3) Por la terminología utilizada, es un título que permite colocar al Máster en posiciones relevantes 
en las redes sociales, en buscadores y en medios de difusión pertinentes en esta materia. 


 
 


CRITERIO II. JUSTIFICACIÓN 
Se deben mejorar las consultas externas sobre la adecuación del título. Las referencias que se presentan se basan en 
egresados, profesorado y colaboradores del anterior máster que se extingue y deberían ampliarse fuera de este círculo 
cercano al propio máster. 


 
ALEGACIONES: 


Tratando de acoger la indicación efectuada en la Propuesta de Informe de Evaluación del Máster Universitario, 
el Plan de Estudios a ofertar ha sido presentado a expertos e investigadores de las siguientes instituciones 
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nacionales e internacionales dedicados —en ocasiones de manera exclusiva— a la materia de la prevención y 
combate a la corrupción: 
- Acción Cívica contra la corrupción. 
- Asociación de Profesores de Derecho Procesal Garantía y Proceso. 
- Asociación Transparencia urbanística. 
- Audiencia Nacional. 
- Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos. 
- Consejo General del Poder Judicial. Escuela Judicial. 
- Fiscalía contra la corrupción y la criminalidad organizada. 
- Fiscalía de criminalidad informática. 
- Fiscalía de medioambiente y urbanismo. 
- Fundación Hay Derecho. 
- Grupo de Estados contra la Corrupción del Consejo de Europa. 
- Instituto Galego de Dereito Procesual. 
- Instituto Nacional de Administración Pública. 
- Intervención General de la Administración del Estado. 
- Ministerio de Justicia. 
- Ministerio de Educación, Cultura y Deportes. 
- Sindicatura de Cuentas del Principado de Asturias. 
- Transparencia Internacional España. 
- Tribunal Supremo. 
 
A la vista de sus observaciones y sugerencias, y aprovechando además indicaciones recogidas en la Propuesta 
de Informe de Evaluación del Máster fundamentalmente sobre la “planificación de las enseñanzas”, se han 
realizado ajustes en el contenido y organización del plan de estudios para enfatizar, por un lado, la dimensión 
social del problema de la corrupción y la necesidad de incentivar la participación ciudadana; y, por otro, el enfoque 
bifronte del problema de la corrupción en sus dimensiones tanto represiva —predominante en los últimos 
lustros— como preventiva, a lo que prestan especial atención los organismos internacionales y las acciones 
legislativas patrias. 
 


MODIFICACIONES EN EL TEXTO DE LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL MÁSTER: 
En la parte final del punto 2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios. Procedimientos externos de la Memoria, se ha incluido el siguiente texto: 


A mayores, el Plan de Estudios a ofertar ha sido presentado a expertos e investigadores de las 
siguientes instituciones nacionales e internacionales dedicados —en ocasiones de manera 
exclusiva— a la materia de la prevención y combate a la corrupción (se adjunta el texto de los 
Informes de muchos de ellos Anexo I): 
- Acción Cívica contra la corrupción. 
- Asociación de Profesores de Derecho Procesal Garantía y Proceso. 
- Asociación Transparencia urbanística. 
- Audiencia Nacional. 
- Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos. 
- Consejo General del Poder Judicial. Escuela Judicial. 
- Fiscalía contra la corrupción y la criminalidad organizada. 
- Fiscalía de criminalidad informática. 
- Fiscalía de medioambiente y urbanismo. 
- Fundación Hay Derecho. 
- Grupo de Estados contra la Corrupción del Consejo de Europa. 
- Instituto Galego de Dereito Procesual. 
- Instituto Nacional de Administración Pública. 
- Intervención General de la Administración del Estado. 
- Ministerio de Justicia. 
- Ministerio de Educación, Cultura y Deportes. 
- Sindicatura de Cuentas del Principado de Asturias. 
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- Transparencia Internacional España. 
- Tribunal Supremo. 
A la vista de sus observaciones y sugerencias, se han realizado ajustes en el contenido y 
organización del plan de estudios para enfatizar, por un lado, la dimensión social del problema de 
la corrupción y la necesidad de incentivar la participación ciudadana; y, por otro, el enfoque bifronte 
del problema de la corrupción en sus dimensiones tanto represiva —predominante en los últimos 
lustros— como preventiva, a lo que prestan especial atención los organismos internacionales y las 
acciones legislativas patrias. 


 
 


CRITERIO V. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se deben revisar las competencias y contenidos del título dado que, si se analizan las salidas profesionales y las 
competencias y contenidos del plan de estudios del Máster en Democracia y Buen Gobierno y de este título que se 
propone, no es fácil vislumbrar ese 40% de diferenciación que el artículo 2 j) del RD 64/2013 de Castilla y León exige 
para la implantación de una nueva enseñanza de Máster… 


 
ALEGACIONES: 


Como aparece señalado en la Memoria del Máster, el mismo tiene como antecedente inmediato el «Máster 
Universitario en Corrupción y Estado de Derecho», que durante 11 cursos académicos ha formado parte del 
mapa de títulos de Máster de la USAL, entre otros junto al «Máster Universitario en Democracia y Buen 
Gobierno», sin que en la verificación de ambos títulos, ni en el seguimiento ni en la renovación de la acreditación 
se haya puesto de manifiesto esos niveles coincidencia entre ambos planes de estudio, contenidos, 
competencias y salidas profesionales. Ambos son títulos con perfil investigador, de la rama de ciencias jurídicas 
y sociales, y que surgieron en el ámbito del «Posgrado Oficial en Estado de Derecho y Buen Gobierno». 
Siendo conscientes de que ambos Másteres Universitarios compartían 9 créditos ECTS (es decir, tenían un 85% 
de diferenciación) a consecuencia del origen común indicado, la Comisión de elaboración del nuevo «Máster 
Universitario en Estrategias anticorrupción y políticas de integridad» ha considerado procedente eliminar incluso 
ese 15% de materias comunes, por lo que ninguna de las materias del nuevo Máster —relativas a la prevención 
y represión de la corrupción— son coincidentes con las del «Máster Universitario en Democracia y Buen 
Gobierno». Para que no haya lugar a ninguna duda, este planteamiento lo hemos reforzado en la redefinición 
efectuada en alguna de las asignaturas para eliminar aquellas que tenían menos de 3 ECTS. 
En coherencia con lo anteriormente expuesto, se han matizado las competencias y las salidas profesionales, de 
manera tal que no quepa ninguna duda que entre el «Máster Universitario en Estrategias anticorrupción y políticas 
de integridad» y el «Máster Universitario en Democracia y Buen Gobierno» no hay ninguna semejanza específica. 
 


MODIFICACIONES EN EL TEXTO DE LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL MÁSTER: 
1.º) El contenido del punto 2.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad de la Memoria se ha 
reformulado, para dejar todavía más claramente expuesto el contenido de la alegación: 


 
 TEXTO MODIFICADO: 


Siempre dentro de la USAL, y desde su reforma operada por exigencia del RD 1393/2007, el “Máster Universitario en Corrupción 
y Estado de Derecho” ha venido compartiendo 9 ECTS (3 asignaturas de 3 ECTS cada una) con el “Máster en Análisis 
económico del Derecho y de las políticas públicas” y con el “Máster en Democracia y buen gobierno”. De esta solución técnica 
han derivado ventajas, como la fácil convalidación de contenidos a través de la respectiva Comisión de Reconocimiento y 
Transferencias de Créditos (COTRARET) a instancia de quienes, habiendo realizado uno de los tres Másteres, deseaban cursar 
un segundo e incluso el tercero. Con todo, también ha supuesto la cesión de una parte relevante de la carga académica total 
(el 15%) a un programa común que, sin perjuicio de su inequívoca significación didascálica y propedéutica, puede haber 
perjudicado la especificidad de la titulación que ahora se extingue. 
Ante tal situación, la propuesta que ahora se somete a consideración prescinde de tales contenidos comunes para configurar 
un plan de estudios de 60 ECTS dedicados única y exclusivamente a la formación de los alumnos del nuevo “Máster 
Universitario en Estrategias anticorrupción y políticas de integridad”. 
No corresponde ahora describir los contenidos programados o las competencias que el alumnado debe adquirir, cuyo detalle 
aparece en el apartado 5 de la presente propuesta. En cualquier caso, poco hay que indagar para apreciar las particularidades 
del título que ahora se propone respecto del resto de Másteres de la USAL pertenecientes a la rama de conocimiento de ciencias 
sociales y jurídicas o, incluso, con los adscritos a nuestra Facultad de Derecho: 
— “Análisis económico del Derecho y de las políticas públicas”. 
— “Ciencia Política”. 
— “Cooperación internacional para el desarrollo”. 
— “Democracia y buen gobierno”. 
— “Derecho del trabajo y relaciones laborales”. 
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— “Derecho penal”. 
— “Derecho privado patrimonial”. 
— “Estudios de la Unión Europea”. 
— “Estudios interdisciplinares de género”. 
— “Estudios latinoamericanos”. 
Como ya se ha indicado antes, tampoco existe en el sistema universitario de la Comunidad de Castilla y León ninguna titulación 
parecida. Reiterando afirmaciones ya realizadas, el “Máster en Estrategias anticorrupción y políticas de integridad” aglutina 
contenidos específicamente orientados a un determinado perfil profesional, pretendiendo la profundización en el conocimiento 
de los mecanismos de prevención y combate de la desviación de poder en beneficio de intereses particulares, tanto en la esfera 
pública como privada. 
 


 TEXTO VIGENTE: 
A) En el ámbito del mapa de titulaciones de la Universidad de Salamanca, y desde su reforma 
operada por exigencia del RD 1393/2007, el “Máster Universitario en Corrupción y Estado de 
Derecho” ha venido compartiendo 9 ECTS (3 asignaturas de 3 ECTS cada una) con el “Máster en 
Análisis económico del Derecho y de las políticas públicas” y con el “Máster en Democracia y buen 
gobierno”; no en vano, estos tres títulos fueron creados conjuntamente cuando se elaboró el 
“Posgrado Oficial en Estado de Derecho y Buen Gobierno”, con base en el 56/2005, de 21 de enero, 
por el que se regulaban los estudios universitarios oficiales de Posgrado. Los tres títulos fueron 
aprobados, se renovó su acreditación y se han hecho satisfactoriamente los correspondientes 
procedimientos de seguimiento, sin que nunca se hayan detectado y/o cuestionado solapamientos, 
redundancias ni problemas significativos en su impartición mayores que los buscados y que aquí se 
referencian. En definitiva, los tres Máster Universitarios son títulos con perfil investigador, 
pertenecientes a la rama de ciencias jurídicas y sociales y que surgieron del citado Posgrado Oficial. 
Los integrantes de las Comisiones Académica y de Calidad de la titulación han sido conscientes 
que de esta solución técnica se han derivado ventajas, como la fácil convalidación de contenidos a 
través de la respectiva Comisión de Reconocimiento y Transferencias de Créditos (COTRARET) a 
instancia de quienes, habiendo realizado uno de los tres Másteres, deseaban cursar un segundo e 
incluso el tercero. Con todo, la Comisión de elaboración del “Máster Universitario en Estrategias 
anticorrupción y políticas de integridad” reconocen que esta decisión de política académica, 
respaldada por todas las instancias de la Universidad de Salamanca con competencias en las 
titulaciones —desde la Facultad de Derecho al Consejo de Gobierno y el Consejo Social—, también 
ha supuesto la cesión de una parte relevante de la carga académica total (el 15%) a un programa 
común que, sin perjuicio de su inequívoca significación didascálica y propedéutica, puede haber 
perjudicado la especificidad de la titulación que ahora se extingue. 
Ante tal situación, la propuesta que ahora se somete a consideración prescinde de tales contenidos 
comunes para configurar un plan de estudios de 60 ECTS dedicados única y exclusivamente a la 
formación de los alumnos del nuevo “Máster Universitario en Estrategias anticorrupción y políticas 
de integridad”. En esencia, 0% de parecido, similitud o redundancia no sólo con el “Máster 
Universitario en Análisis económico del Derecho y las políticas públicas” sino mucho menos con el 
“Máster Universitario en Democracia y Buen Gobierno”, tanto en los contenidos, como en las 
competencias como en muchas de las salidas profesionales. 
B) No corresponde ahora describir los contenidos programados o las competencias que el alumnado 
debe adquirir, cuyo detalle aparece en el apartado 5 de la presente propuesta. En cualquier caso, 
poco hay que indagar para apreciar las particularidades del título que ahora se propone respecto 
del resto de Másteres Universitarios de la USAL pertenecientes a la rama de conocimiento de 
ciencias sociales y jurídicas o, incluso, con los adscritos a la Facultad de Derecho: 
- “Máster Universitario en Análisis económico del Derecho y de las políticas públicas”. 
- “Máster Universitario en Ciencia Política”. 
- “Máster Universitario en Cooperación internacional para el desarrollo”. 
- “Máster Universitario en Democracia y buen gobierno”. 
- “Máster Universitario en Derecho del trabajo y relaciones laborales”. 
- “Máster Universitario en Derecho penal”. 
- “Máster Universitario en Derecho privado patrimonial”. 
- “Máster Universitario en Estudios de la Unión Europea”. 
- “Máster Universitario en Estudios interdisciplinares de género”. 
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- “Máster Universitario en Estudios latinoamericanos”. 
C) Tampoco existe en el sistema universitario de la Comunidad de Castilla y León ninguna titulación 
parecida. Reiterando afirmaciones ya realizadas, el “Máster en Estrategias anticorrupción y políticas 
de integridad” aglutina contenidos específicamente orientados a un determinado perfil profesional, 
pretendiendo la profundización en el conocimiento de los mecanismos de prevención y combate de 
la desviación de poder en beneficio de intereses particulares, tanto en la esfera pública como 
privada. 


 
2.º) El contenido del punto 2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico 
o profesional del mismo. Salidas profesionales de la Memoria se ha reformulado, para dejar todavía más 
claramente expuesto el contenido de la alegación: 


 
 TEXTO MODIFICADO: 


— Carrera académica, incluyendo la preparación para la realización del Doctorado. 
— Investigación en Derecho y en otros ámbitos relacionados con el estudio del abuso del poder a diferentes niveles. 
— Cargos políticos y puestos técnicos en las Administraciones Públicas y en el gobierno de empresas con estructura compleja. 
— Puestos de gestión en las Administraciones Públicas, tanto a nivel estatal como infraestatal, así como en Organizaciones 
Internacionales. 
— Consultores en cuestiones vinculadas al buen gobierno, accountability, transparencia y la administración de empresas con 
estructura compleja. 
— Profesionales vinculados a las Law Enforcement Agencies (LEAs) tales como Ministerio Público, Judicatura o Policía, para 
los que el Máster cumplirá funciones tanto de reciclaje como de formación especializada. 
— Profesionales de los sectores público y privado encargados del cumplimiento normativo en el marco de corporaciones 
(compliance). 
 


 TEXTO VIGENTE: 
- Asesores técnicos en control político de la gestión pública. 
- Cargos en el gobierno de empresas con estructura compleja. 
- Cargos políticos y puestos técnicos en las Administraciones Públicas. 
- Carrera académica, incluyendo la preparación para la realización del Doctorado. De facto, el 
Máster tiene un claro perfil investigador y las líneas de investigación en él contenidas son 
continuadas y desarrolladas a nivel doctoral en el “Programa de Doctorado en Estado de Derecho 
y Gobernanza Global”. 
- Consultores en cuestiones vinculadas al buen gobierno, accountability, transparencia y la 
administración de empresas. 
- Investigación en Derecho y en otros ámbitos relacionados con el estudio del abuso del poder a 
diferentes niveles y en los sectores público y privado. 
- Profesionales de los sectores público y privado encargados del cumplimiento normativo en el 
marco de corporaciones (compliance). 
- Profesionales vinculados a las Law Enforcement Agencies (LEAs) —Ministerio Público, Poder 
Judicial, Policía, etc.—. 
- Puestos de gestión en las Administraciones Públicas, tanto a nivel estatal como infraestatal, así 
como en Organizaciones Internacionales. 


 
 


CRITERIO V. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
…Se debe revisar el plan de estudios porque contiene asignaturas de 1 y 2 créditos ECTS lo que provoca una excesiva 
atomización, siendo conveniente que, como mínimo, las asignaturas sean de 3 créditos ECTS… 


 
ALEGACIONES: 


Se ha reformulado puntualmente el contenido de los módulos de manera tal que en ellos no haya ninguna materia 
con una carga lectiva inferior a 3 ECTS. De esta manera, los módulos y asignaturas que componen el Plan de 
Estudios queda de la siguiente forma: 
[M01] Estudios de contexto (9 ECTS): 


[A01] Cultura de la corrupción, movimientos sociales y participación ciudadana (3 ECTS). 
[A02] Dimensión política del control del poder público (3 ECTS). 
[A03] Análisis económico de la corrupción (3 ECTS). 
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[M02] Prevención de la corrupción en los sectores público y privado (18 ECTS). 
[A04] Transparencia en el ejercicio de la actividad pública (3 ECTS). 
[A05] Malas prácticas en la Administración Pública (3 ECTS). 
[A06] Finanzas públicas y control del fraude (3 ECTS). 
[A07] Desviaciones en el ejercicio de la contratación pública (3 ECTS). 
[A08] Corrupción, fraude y empresa (3 ECTS). 
[A09] Cumplimiento normativo (compliance) (3 ECTS). 


[M03] Represión de la corrupción (9 ECTS): 
[A10] El delito de soborno en la esfera pública y privada (3 ECTS). 
[A11] Otras figuras delictivas relacionadas con el uso desviado de poder (3 ECTS). 
[A12] Tratamiento jurídico-penal de las finanzas del delito (3 ECTS). 


[M04] Investigación y enjuiciamiento penal de la corrupción (8 ECTS): 
[A13] Seguridad multidimensional, Poder Judicial y sistemas penales (3 ECTS). 
[A14] El proceso penal de los delitos complejos con dimensión transfronteriza (5 ECTS). 


[M05] Análisis e investigación aplicada sobre corrupción (16 ECTS): 
[A15] Bases metodológicas de la investigación y su aplicación (4 ECTS). 
[A16] Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). 


 
MODIFICACIONES EN EL TEXTO DE LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL MÁSTER: 


1.º) El contenido del punto 5.1. Descripción del plan de estudios. Tabla 5.2. Relación de las materias y asignaturas 
del plan de estudios de la Memoria se ha reformulado, quedando de la siguiente forma: 


 
 TEXTO MODIFICADO: 


MATERIAS ASIGNATURAS ECTS TIPO SEMESTR
E 


[M01] 
Estudios de 
contexto 


[A01] Cultura de la corrupción 1 O 1 
[A02] Responsabilidad política de los cargos públicos 3 O 1 
[A03] Análisis económico de la corrupción 2 O 1 
[A04] Iniciativas internacionales contra la corrupción 1 O 1 
[A05] Aspectos criminológicos y político-criminales de la 
corrupción 2 O 1 


[M02] 
Prevención 
de la 
corrupción 
en los 
sectores 
público y 
privado 


[A06] Transparencia en el ejercicio de la actividad pública 3 O 1 
[A07] Malas prácticas en la Administración Pública 3 O 1 
[A08] Finanzas públicas y control del fraude 2 O 1 
[A09] Desviaciones en el ejercicio de la contratación 
pública 3 O 1 


[A10] Corrupción, fraude y empresa 2 O 1 
[A11] Cumplimiento normativo (compliance) 3 O 1 


[M03] 
Represión 
de la 
corrupción 


[A12] El delito de soborno en la esfera pública y privada 3 O 2 
[A13] Otras figuras delictivas relacionadas con el uso 
desviado de poder 2 O 2 


[A14] Tratamiento jurídico-penal de las finanzas del delito 3 O 2 
[A15] Responsabilidad de las personas jurídicas y 
compliance 2 O 2 


[M04] 
Investigaci
ón y 
enjuiciamie
nto penal 
de la 
corrupción 


[A16] Poder Judicial, sistemas penales y seguridad pública 3 O 2 
[A17] El proceso penal de los delitos complejos 3 O 2 


[A18] Cooperación policial y judicial frente a la delincuencia 
grave transfronteriza 2 O 2 


[M05] 
Estudios 
sobre 
corrupción 


[A19] Bases metodológicas de la investigación 2 O 1 
[A20] Seminario de investigación jurídica 3 O 1 y 2 


[A21] Trabajo Fin de Master 12 O 1 y 2 
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 TEXTO VIGENTE: 


MATERIAS ASIGNATURAS ECT
S TIPO SEMESTR


E 


[M01] Estudios 
de contexto 


[A01] Cultura de la corrupción, movimientos 
sociales y participación ciudadana 3 O 1 


[A02] Dimensión política del control del poder 
público 3 O 1 


[A03] Análisis económico de la corrupción 3 O 1 


[M02] 
Prevención de 
la corrupción 
en los sectores 
público y 
privado 


[A04] Transparencia en el ejercicio de la 
actividad pública 3 O 1 


[A05] Malas prácticas en la Administración 
Pública 3 O 1 


[A06] Finanzas públicas y control del fraude 3 O 1 
[A07] Desviaciones en el ejercicio de la 
contratación pública 3 O 1 


[A08] Corrupción, fraude y empresa 3 O 1 
[A09] Cumplimiento normativo (compliance) 3 O 1 


[M03] 
Represión de 
la corrupción 


[A10] El delito de soborno en la esfera pública 
y privada 3 O 2 


[A11] Otras figuras delictivas relacionadas con 
el uso desviado de poder 3 O 2 


[A12] Tratamiento jurídico-penal de las 
finanzas del delito 3 O 2 


[M04] 
Investigación y 
enjuiciamiento 
penal de la 
corrupción 


[A13] Seguridad multidimensional, Poder 
Judicial y sistemas penales 3 O 2 


[A14] El proceso penal de los delitos complejos 
con dimensión transfronteriza 5 O 2 


[M05] Análisis 
e investigación 
aplicada sobre 
corrupción 


[A15] Bases metodológicas de la investigación 
y su aplicación 4 O 1 y 2 


[A16] Trabajo Fin de Master 12 O 1 y 2 
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2.º) A consecuencia de estos ajustes, se han modificado las menciones contenidas en: 
- 5.1. Descripción del plan de estudios. Organización temporal del plan de estudios. Tabla 5.4 
Organización temporal del plan de estudios. 
- 5.1. Descripción del plan de estudios. Organización temporal del plan de estudios. Tabla 5.5. 
Organización temporal del plan de estudios por semestre. 
- 5.5.1. Descripción detallada por materias. 
 
 


CRITERIO V. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
…Por otro lado, la relación de materias y asignaturas del Plan de Estudios plantean algunas dudas en 
relación a su idoneidad para adquirir algunas de las competencias, principalmente específicas, 
recogidas en la Memoria. Así, las competencias CE1, CE2, CE3, CE4 o CE5, más ligadas a cuestiones 
relativas al buen gobierno, gobernanza y prevención de las desviaciones de poder no parecen fácilmente 
alcanzables con el contenido del plan de estudios que se propone, más ligado a la represión y el análisis 
de las consecuencias de la corrupción que a su evitación… 


 
ALEGACIONES: 


Como se ha indicado anteriormente, a la vista de los comentarios efectuados en la Propuesta de 
Informe de Evaluación, y de los cambios efectuados, las competencias del título evidencian el doble 
tratamiento del problema de la corrupción tanto desde la óptica preventiva como desde la óptica 
represiva, planteamientos desarrollados de manera complementaria y armónica en su secuencia, 
exposición y planteamientos. Las mismas se han reformulado y vinculado a cada uno de los módulos 
y asignaturas. 
 


MODIFICACIONES EN EL TEXTO DE LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL MÁSTER: 
1.º) El contenido del punto 3.3. Competencias específicas de la Memoria se ha reformulado, 
quedando de la siguiente forma: 


 
 TEXTO MODIFICADO: 


CE1: Realizar un análisis multidisciplinar de los organismos e instituciones del Estado de Derecho en los 
actuales escenarios de gobierno en varios niveles con condicionantes complejos, tanto externos como internos, 
especialmente referidos a los ámbitos europeo y latinoamericano. 
CE2: Analizar cuestiones relacionadas con la configuración, mejora, seguimiento y evaluación de la actuación 
de los poderes públicos y de los agentes del sector privado. 
CE3: Evaluar el diseño y aplicación de las políticas públicas y de las decisiones en el sector privado a partir de 
los principios inherentes a la gobernanza, la transparencia y la rendición de cuentas. 
CE4: Conocer los presupuestos que inducen a la generación de comportamientos corruptos, así como sus 
efectos sobre los equilibrios sociales, políticos, económicos e institucionales. 
CE5: Identificar y valorar críticamente las políticas, organismos y técnicas autonómicas, nacionales, 
supranacionales e internacionales de prevención de la corrupción pública y privada. 
CE6: Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de las instituciones, organismos y trámites correctos 
para la defensa de los derechos de los perjudicados por las prácticas corruptas tomando en consideración las 
exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional, en especial en la función pública y en el ámbito 
competencial de la Policía, el Ministerio Fiscal y el Poder Judicial. 
CE7: Identificar y valorar críticamente las políticas, organismos y técnicas autonómicas, nacionales, 
supranacionales e internacionales de represión de la corrupción pública y privada. 
CE8: Ser capaz de aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en el desarrollo de investigaciones, proyectos 
y dictámenes. 
CE9: Estar en condiciones de replicar los conocimientos adquiridos en consultorías y programas de formación 
a otros servidores públicos y a agentes del sector privado. 
 


 TEXTO VIGENTE: 
CE1: Identificar y valorar críticamente las políticas, organismos y técnicas autonómicas, 
nacionales, supranacionales e internacionales de prevención de la corrupción pública y 
privada. 
CE2: Analizar el avance de los postulados de la “cultura de la corrupción” frente a los 
pilares de la “cultura de la legalidad” intrínsecos a todo Estado de Derecho, y la reacción 
social frente a los mismos. 
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CE3: Fijar el rol que los mecanismos de participación ciudadana deben de tener en los 
sistemas nacionales de integridad. 
CE4: Identificar aquellas políticas públicas que supongan un riesgo real para el interés 
colectivo, desde un punto de vista económico, político y jurídico. 
CE5: Conocer, tras el análisis de la gestión de los poderes públicos y de los organismos 
que los conforman, las decisiones no acordes con la legalidad y las buenas prácticas 
que afecten al interés público. 
CE6: Desarrollar estrategias que ayuden a prevenir la corrupción y fomenten las buenas 
prácticas de los actores públicos en los diferentes ámbitos y niveles del Estado. 
CE7: Promover la elaboración y adhesión de normativa y códigos de buena conducta 
que combatan la corrupción y fomenten la probidad en el sector público. 
CE8: Recomendar acciones estratégicas que contribuyan a la consolidación y al 
fortalecimiento de una política general en la toma de decisiones cuyo interés sea 
conseguir el interés general y respetar la legalidad. 
CE9: Evaluar el diseño y aplicación de las políticas públicas y de las decisiones en el 
sector privado a partir de los principios inherentes a la gobernanza, la transparencia y 
la rendición de cuentas. 
CE10: Conocer los presupuestos que inducen a la generación de comportamientos 
corruptos, así como sus efectos sobre los equilibrios sociales, políticos, económicos e 
institucionales. 
CE11: Estudiar y valorar críticamente las políticas, organismos y técnicas autonómicas, 
nacionales, supranacionales e internacionales de represión de la corrupción pública y 
privada. 
CE12: Identificar y analizar las conductas relacionadas con la corrupción que merecen 
un reproche penal. 
CE13: Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de las instituciones, 
organismos y trámites correctos para la defensa de los derechos de los perjudicados 
por las prácticas corruptas tomando en consideración las exigencias de los distintos 
ámbitos de la práctica profesional, en especial en la función pública y en el ámbito 
competencial de la Policía, el Ministerio Fiscal y el Poder Judicial. 
CE14: Ser capaz de aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en el desarrollo de 
investigaciones, proyectos y dictámenes. 
CE15: Estar en condiciones de replicar los conocimientos adquiridos en consultorías y 
programas de formación a otros servidores públicos y a agentes del sector privado. 
 


2.º) El contenido del punto 5.3. Contribución de las materias al logro de las competencias del título. 
Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título de la Memoria se 
ha reformulado, quedando de la siguiente forma: 


 
 TEXTO MODIFICADO: 


ASIGNATURA COMPETENCIAS BÁSICAS COMPETENCIAS 
GENERALES 


COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


A01 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – 
CB10 CG1 CE2 – CE3 – CE4 


A02 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – 
CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – 


CE5 


A03 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – 
CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – 


CE5 


A04 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – 
CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE5 – CE7 


A05 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – 
CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE5 – CE6 – 


CE7 


A06 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – 
CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – 


CE5 – CE6 


A07 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – 
CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – 


CE5 – CE6 
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ASIGNATURA COMPETENCIAS BÁSICAS COMPETENCIAS 
GENERALES 


COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


A08 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – 
CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – 


CE5 – CE6 


A09 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – 
CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – 


CE5 – CE6 


A10 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – 
CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – 


CE6 – CE7 


A11 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – 
CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – 


CE6 – CE7 


A12 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – 
CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – 


CE6 – CE7 


A13 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – 
CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – 


CE6 – CE7 


A14 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – 
CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – 


CE6 – CE7 


A15 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – 
CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – 


CE6 – CE7 


A16 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – 
CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – 


CE6 – CE7 


A17 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – 
CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – 


CE6 – CE7 


A18 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – 
CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – 


CE6 – CE7 


A19 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – 
CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – 


CE8 – CE9 


A20 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – 
CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – 


CE8 – CE9 


A21 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – 
CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – 


CE8 – CE9 
 


 TEXTO VIGENTE: 


ASIGNATURA COMPETENCIAS 
BÁSICAS 


COMPETENCIAS 
GENERALES 


COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


A01 CB6 | CB7 | CB8 
| CB9 | CB10 CG1 CE1 | CE2 | CE3 | CE4 


A02 CB6 | CB7 | CB8 
| CB9 | CB10 CG1 CE1 | CE4 | CE5 | CE6 | CE7 


| CE8 


A03 CB6 | CB7 | CB8 
| CB9 | CB10 CG1 CE1 | CE2 | CE4 | CE5 | CE8 


| CE9 


A04 CB6 | CB7 | CB8 
| CB9 | CB10 CG1 CE1 | CE2 | CE5 | CE6 | CE7 


| CE8 


A05 CB6 | CB7 | CB8 
| CB9 | CB10 CG1 CE1 | CE2 | CE5 | CE6 | CE7 


| CE8 | CE9 | CE10 


A06 CB6 | CB7 | CB8 
| CB9 | CB10 CG1 CE1 | CE4 | CE5 | CE6 | CE | 


CE8 | CE9 | CE10 


A07 CB6 | CB7 | CB8 
| CB9 | CB10 CG1 CE1 | CE2 | CE5 | CE6 | CE7 


| CE8 


A08 CB6 | CB7 | CB8 
| CB9 | CB10 CG1 CE1 | CE4 | CE5 | CE6 | CE 


7 | CE9 


A09 CB6 | CB7 | CB8 
| CB9 | CB10 CG1 CE1 | CE4 | CE5 | CE6 | CE 


7 | CE9 


A10 CB6 | CB7 | CB8 
| CB9 | CB10 CG1 CE10 | CE11 | CE12 


A11 CB6 | CB7 | CB8 
| CB9 | CB10 CG1 CE10 | CE11 | CE12 


A12 CB6 | CB7 | CB8 
| CB9 | CB10 CG1 CE10 | CE11 | CE12 | CE13 
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ASIGNATURA COMPETENCIAS 
BÁSICAS 


COMPETENCIAS 
GENERALES 


COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


A13 CB6 | CB7 | CB8 
| CB9 | CB10 CG1 CE10 | CE11 | CE13 


A14 CB6 | CB7 | CB8 
| CB9 | CB10 CG1 CE10 | CE11 | CE13 


A15 CB6 | CB7 | CB8 
| CB9 | CB10 CG1 C10 | CE11 | CE15 | CE16 


A16 CB6 | CB7 | CB8 
| CB9 | CB10 CG1 C10 | CE11 | CE15 | CE16 


 
 


CRITERIO V. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
…Se deben mejorar los procedimientos previstos para la coordinación académica de la titulación. 
Aunque se señalan a tal efecto las responsabilidades de la Comisión Académica y del Director/a del 
título, no se detallan procedimientos para llevar a cabo estas funciones, por lo que no cabe hablar de 
mecanismos sistemáticos de coordinación. 


 
ALEGACIONES: 


Al estar organizadas las materias en asignaturas, se ha designado un coordinador de cada materia, 
responsable de la organización y coordinación de las asignaturas propias de su materia tanto con 
relación a su impartición y evaluación como en el seguimiento adecuado por parte de los estudiantes. 
Además, en las asignaturas en las que tengan responsabilidad docente más de un profesor, uno de 
ellos será designado como coordinador a efectos académicos y administrativos. 
Estos coordinadores de módulo, en caso de que no formen parte de la Comisión Académica del 
Máster, serán oídos por la misma —al menos— a la finalización de cada semestre académico y, de 
igual manera, por la Comisión de Calidad del título. 
Haciendo uso de recursos informáticos: 
a) Los coordinadores de materia y los miembros de la Comisión Académica tendrán acceso al 


Google Calendar que elabore el Director/a del Máster en el que se recojan los horarios de todas 
las actividades académicas, las pruebas de evaluación y otros eventos, lo que permitirá a los 
profesores y estudiantes programarse y no solaparse entre sí. Este calendario se pondrá a 
disposición de los estudiantes a través de la página web del Máster. 


b) Pese a que la responsabilidad fundamental de la impartición del Máster corresponde a docentes 
de la USAL, en contacto diario por docencia e investigación en el Campus Miguel de Unamuno, 
a través de la plataforma Studium de la USAL de abrirá para todo el curso académico un foro de 
los profesores para que estén informados de eventos, incidencias y todas las cuestiones que 
consideren relevantes en la impartición del Máster. 


 
MODIFICACIONES EN EL TEXTO DE LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL MÁSTER: 


El contenido del punto 5.1. Descripción del plan de estudios. Mecanismos de coordinación docente 
horizontal y vertical del plan de estudios de la Memoria se ve ampliado con el siguiente texto: 


Al estar organizadas las materias en asignaturas, se ha designado un coordinador de 
cada materia, responsable de la organización y coordinación de las asignaturas propias 
de su materia tanto con relación a su impartición y evaluación como en el seguimiento 
adecuado por parte de los estudiantes. Además, en las asignaturas en las que tengan 
responsabilidad docente más de un profesor, uno de ellos será designado como 
coordinador a efectos académicos y administrativos. 
Estos coordinadores de módulo, en caso de que no formen parte de la Comisión 
Académica del Máster, serán oídos por la misma —al menos— a la finalización de cada 
semestre académico y, de igual manera, por la Comisión de Calidad del título. 
Haciendo uso de recursos informáticos de la Universidad de Salamanca: 
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a) Los coordinadores de materia y los miembros de la Comisión Académica tendrán 
acceso al Google Calendar que elabore el Director/a del Máster en el que se recojan 
los horarios de todas las actividades académicas, las pruebas de evaluación y otros 
eventos, lo que permitirá a los profesores y estudiantes programarse y no solaparse 
entre sí. Este calendario se pondrá a disposición de los estudiantes a través de la página 
web del Máster. 
b) Pese a que la responsabilidad fundamental de la impartición del Máster corresponde 
a docentes de la USAL, en contacto diario por docencia e investigación en el Campus 
Miguel de Unamuno, a través de la plataforma Studium de la USAL de abrirá para todo 
el curso académico un foro de los profesores para que estén informados de eventos, 
incidencias y todas las cuestiones que consideren relevantes en la impartición del 
Máster. 


 
 
 
 
 
 
 
2) RECOMENDACIONES: 
 


CRITERIO V. PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS 
Se recomienda cambiar la denominación de la materia (módulo) "Estudios sobre corrupción". Este 
módulo incluye asignaturas ("Bases metodológicas de la investigación", Seminario de investigación 
jurídica" y TFM") que por su carácter transversal pueden incidir en cualquiera de los dos grandes 
ámbitos del Máster, la corrupción y las políticas de integridad, por lo que parece aconsejable cambiar la 
denominación de esta materia por otra que de forma más clara integre ambas perspectivas… 


 
ALEGACIONES: 


El módulo «Estudios sobre corrupción» ha sido renombrado, pasando a tener la denominación 
«Análisis e investigación aplicada sobre corrupción». 
 
 


CRITERIO V. PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS 
…Se recomienda incluir dentro de las líneas de TFM opciones que incluyan diversos ámbitos materiales 
del título y no se limiten exclusivamente a las cuestiones relativas a la corrupción. 


 
ALEGACIONES: 


Esta recomendación está plenamente acogida, no sólo en la concepción del Máster Universitario, 
sino en el desarrollo de la docencia demostrada en 11 cursos académicos con el «Máster 
Universitario en Corrupción y Estado de Derecho» del que trae causa. 
En concreto: 
1) El objeto material del Trabajo Fin de Máster elegido por el estudiante puede tener correspondencia 
con cualquiera de los módulos y materias que componen en plan de estudios. Para facilitar la 
identificación y selección de las mismas, relacionadas con cada materia se ofertan cuatro líneas de 
trabajo formuladas en términos amplios y los profesores responsables de tutelar los trabajos en las 
mismas. 
2) El enfoque del trabajo considera y potencia tanto la formación previa del estudiante, como su 
desempeño profesional presente y futuro. Además, teniendo en cuenta el alto número de estudiantes 
que son extranjeros, la Comisión Académica es plenamente receptiva a orientar el trabajo a políticas, 
prácticas e instituciones foráneas, siendo frecuentes los estudios comparados. 
3) Siendo coherente con el carácter multiforme e inter y multidisciplinar de la corrupción, la Comisión 
Académica estudiará y acogerá los pedidos de codirecciones de Trabajos Fin de Máster por docentes 
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de distintas áreas de conocimiento, si bien de manera limitada y para casos debidamente justificados 
en atención a la dimensión y contenido de lo que debe ser un Trabajo Fin de Máster. No obstante, 
serán muy frecuentes las codirecciones para aquellos estudiantes que a la terminación del Máster 
Universitario deseen continuar su formación con una investigación en el «Programa de Doctorado 
en Estado de Derecho y Gobernanza Global por la Universidad de Salamanca», en el que se 
desarrollan, entre otras muchas, líneas de investigación en prevención y represión de la corrupción 
pública y privada. 
4) Relacionado con lo expuesto en el punto anterior, el Tribunal encargado de evaluar los Trabajos 
Fin de Máster lo componen docentes de distintas áreas temáticas y de especialización. 
 
 


CRITERIO VI. PERSONAL ACADÉMICO 
Se recomienda detallar mejor la información relativa al profesorado que va a participar en la titulación. 
Aunque el profesorado previsto por la memoria para el máster es suficiente y tiene una excelente 
cualificación, se recomienda aportar información sobre la dedicación efectiva que van a tener los cinco 
profesionales de reconocido prestigio que van participar en este estudio, dado que se especifica que su 
presencia es importante en la titulación. 


 
ALEGACIONES: 


Los profesionales externos que van a participar en el Máster son reputados especialistas en la 
materia, que vendrán a complementar la actividad que en concretas asignaturas tengan docentes de 
la Universidad de Salamanca. Además de ello, en atención a su formación y a su adscripción 
profesional, con su presencia en el título se reforzará la transferencia de conocimiento y el estudio 
práctico y forense de la corrupción. 
Concretamente: 
- El Dr. FERNANDO JIMÉNEZ SÁNCHEZ, Prof. Titular de Ciencia Política de la Universidad de 


Murcia y consultor internacional, participará en la asignatura «Cultura de la corrupción, 
movimientos sociales y participación ciudadana». 


- El Dr. GIORGIO DARIO CERINA, Director General de Acción Exterior y Cooperación al Desarrollo 
del Gobierno de la Rioja, participará en la asignatura «El delito de soborno en la esfera pública 
y privada». 


- El Dr. ISIDORO BLANCO CORDERO, Catedrático de Derecho Penal de la Universidad de Alicante 
y consultor internacional, participará en la asignatura «Tratamiento jurídico-penal de las finanzas 
del delito». 


- El Dr. JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ AJENJO, funcionario de alto nivel de la Intervención General 
de la Administración del Estado y consultor internacional, participará en la asignatura «Finanzas 
públicas y control del fraude». 


- El Dr. OMAR GABRIEL ORSI, miembro del Ministerio Público de Argentina y Profesor en la 
Universidad Argentina de la Empresa y en la Escuela Judicial, participará en la asignatura 
«Poder Judicial, sistemas penales y seguridad pública». 


- La Dr.ª ANA NEIRA PENA, Profesora de Derecho Procesal de la Universidad de A Coruña, 
participará en la asignatura «El proceso penal de los delitos complejos con dimensión 
transfronteriza». 


- La Dr.ª CARMEN DEMELSA BENITO SÁNCHEZ, Profesora de Derecho Penal de la Universidad de 
Deusto, participará en la asignatura «Figuras delictivas relacionadas con el uso desviado de 
poder». 


Puesto que todos ellos no forman parte de la plantilla de la Universidad de Salamanca, en ningún 
caso serán coordinadores de la asignatura en la que colaboren, ni en los aspectos académicos ni en 
los administrativos. Con esta decisión de política académica, está asegurada la impartición de las 
asignaturas del Máster ante la eventualidad que restricciones económicas de la Universidad fueran 
un limitante para la participación de todos o algunos de ellos. Más allá de estas consideraciones 
relativas a su intervención en el Máster, todos los profesionales reseñados son docentes del 
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«Programa de Doctorado en Estado de Derecho y Gobernanza Global», por lo cual la relación con 
ellos y su implicación personal y profesional para con el Máster está asegurada. 
 


MODIFICACIONES EN EL TEXTO DE LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL MÁSTER: 
El contenido del punto 6.1. Profesorado. Tabla 6.3. Profesionales que colaborarán en el Máster y 
principales méritos que justifican y avalan su cualificación y adecuación al mismo de la Memoria se 
ve modificado y ampliado con el siguiente texto: 


 
 TEXTO MODIFICADO: 
 


Profesional (nombre, 
apellidos) y formación 


académica 


Lugar de trabajo / puesto de 
trabajo Experiencia profesional y otros méritos 


ANA NEIRA PENA Universidade da Coruña Doctora. Profesora Ayudante de Derecho 
Procesal. Profesora Programa de Doctorado 


CARMEN DEMELSA 
BENITO SÁNCHEZ Universidad de Deusto 


Doctora. Profesora de Derecho Penal, 
Consultora internacional. Profesor Programa de 
Doctorado 


GIORGIO DARIO CERINA Gobierno de la Rioja Doctor. Profesor de Derecho Penal, Consultor 
internacional. Profesor Programa de Doctorado 


JOSÉ ANTONIO 
FERNÁNDEZ AJENJO 


Intervención General de la 
Administración del Estado Doctor. Profesor Programa de Doctorado 


OMAR GABRIEL ORSI 
Ministerio Público Argentina. 
Universidad Argentina de la 
Empresa 


Doctor. Profesor de Derecho Penal y Procesal 
penal, Consultor internacional. Profesor 
Programa de Doctorado 


 
 TEXTO VIGENTE: 


Profesional 
(nombre, apellidos) 


y formación 
académica 


Lugar de trabajo / 
puesto de trabajo 


Experiencia profesional y otros 
méritos 


ANA NEIRA PENA Universidade da Coruña 
Doctora. Profesora Ayudante de 
Derecho Procesal. Profesora 
Programa de Doctorado 


CARMEN DEMELSA 
BENITO 
SÁNCHEZ 


Universidad de Deusto 
Doctora. Profesora de Derecho 
Penal. Consultora internacional. 
Profesor Programa de Doctorado 


GIORGIO DARIO 
CERINA Gobierno de la Rioja 


Doctor. Profesor de Derecho Penal. 
Consultor internacional. Profesor 
Programa de Doctorado 


JOSÉ ANTONIO 
FERNÁNDEZ 
AJENJO 


Intervención General de 
la Administración del 
Estado 


Doctor. Profesor Programa de 
Doctorado 


OMAR GABRIEL 
ORSI 


Ministerio Público 
Argentina. Universidad 
Argentina de la Empresa 


Doctor. Profesor de Derecho Penal y 
Procesal penal. Consultor 
internacional. Profesor Programa de 
Doctorado 


FERNANDO 
JIMÉNEZ 
SÁNCHEZ 


Universidad de Murcia 
Doctor. Profesor Titular de Ciencia 
Política. Consultor internacional. 
Profesor Programa de Doctorado 


ISIDORO BLANCO 
CORDERO Universidad de Alicante 


Doctor. Catedrático de Derecho 
Penal. Consultor internacional. 
Profesor Programa de Doctorado 
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Estos profesionales externos que van a participar en el Máster son reputados 
especialistas en la materia, que vendrán a complementar la actividad que en concretas 
asignaturas tengan docentes de la Universidad de Salamanca. Además de ello, en 
atención a su formación y a su adscripción profesional, con su presencia en el título se 
reforzará la transferencia de conocimiento y el estudio práctico y forense de la 
corrupción. 
Concretamente: 
- El Dr. FERNANDO JIMÉNEZ SÁNCHEZ, Prof. Titular de Ciencia Política de la 
Universidad de Murcia y consultor internacional, participará en la asignatura «Cultura 
de la corrupción, movimientos sociales y participación ciudadana». 
- El Dr. GIORGIO DARIO CERINA, Director General de Acción Exterior y Cooperación al 
Desarrollo del Gobierno de la Rioja, participará en la asignatura «El delito de soborno 
en la esfera pública y privada». 
- El Dr. ISIDORO BLANCO CORDERO, Catedrático de Derecho Penal de la Universidad 
de Alicante y consultor internacional, participará en la asignatura «Tratamiento jurídico-
penal de las finanzas del delito». 
- El Dr. JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ AJENJO, funcionario de alto nivel de la Intervención 
General de la Administración del Estado y consultor internacional, participará en la 
asignatura «Finanzas públicas y control del fraude». 
- El Dr. OMAR GABRIEL ORSI, miembro del Ministerio Público de Argentina y Profesor en 
la Universidad Argentina de la Empresa y en la Escuela Judicial, participará en la 
asignatura «Poder Judicial, sistemas penales y seguridad pública». 
- La Dr.ª ANA NEIRA PENA, Profesora de Derecho Procesal de la Universidad de A 
Coruña, participará en la asignatura «El proceso penal de los delitos complejos con 
dimensión transfronteriza». 
- La Dr.ª CARMEN DEMELSA BENITO SÁNCHEZ, Profesora de Derecho Penal de la 
Universidad de Deusto, participará en la asignatura «Figuras delictivas relacionadas con 
el uso desviado de poder». 
Puesto que todos ellos no forman parte de la plantilla de la Universidad de Salamanca, 
en ningún caso serán coordinadores de la asignatura en la que colaboren, ni en los 
aspectos académicos ni en los administrativos. Con esta decisión de política 
académica, está asegurada la impartición de las asignaturas del Máster ante la 
eventualidad que restricciones económicas de la Universidad fueran un limitante para 
la participación de todos o algunos de ellos. Más allá de estas consideraciones relativas 
a su intervención en el Máster, todos los profesionales reseñados son docentes del 
«Programa de Doctorado en Estado de Derecho y Gobernanza Global», por lo cual la 
relación con ellos y su implicación personal y profesional para con el Máster está 
asegurada. 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
ESTRATEGIAS ANTICORRUPCIÓN Y POLÍTICAS DE INTEGRIDAD 


POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA (60 ECTS) 
 


PLAN DE ESTUDIOS 
 
[M01] Estudios de contexto (9 ECTS): 
           [A01] Cultura de la corrupción, movimientos sociales y participación ciudadana (3 ECTS). 
           [A02] Responsabilidad política de los cargos públicos (3 ECTS). 
           [A03] Análisis económico de la corrupción (3 ECTS). 
[M02] Prevención de la corrupción en los sectores público y privado (18 ECTS). 
           [A04] Transparencia en el ejercicio de la actividad pública (3 ECTS). 
           [A05] Malas prácticas en la Administración Pública (3 ECTS). 
           [A06] Finanzas públicas y control del fraude (3 ECTS). 
           [A07] Desviaciones en el ejercicio de la contratación pública (3 ECTS). 
           [A08] Corrupción, fraude y empresa (3 ECTS). 
           [A09] Cumplimiento normativo (compliance) (3 ECTS). 
[M03] Represión de la corrupción (9 ECTS): 
           [A10] El delito de soborno en la esfera pública y privada (3 ECTS). 
           [A11] Figuras delictivas relacionadas con el uso desviado de poder (3 ECTS). 
           [A12] Tratamiento jurídico-penal de las finanzas del delito (3 ECTS). 
[M04] Investigación y enjuiciamiento penal de la corrupción (8 ECTS). 
           [A13] Poder Judicial, sistemas penales y seguridad pública (3 ECTS). 
           [A14] El proceso penal de los delitos complejos con dimensión transfronteriza (5 ECTS). 
[M05] Análisis e investigación aplicada sobre corrupción (16 ECTS). 
           [A15] Bases metodológicas de la investigación y su aplicación (4 ECTS). 
           [A16] Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). 


 
I N F O R M E  E X P E R T O 


 
D./D.ª: Arturo Álvarez Alarcón. 
INSTITUCIÓN: Presidente Asociación de Profesores de Derecho Procesal.- Proceso 
y Garantías. Catedrático de Derecho Procesal UCA. 
VALORACIÓN MOTIVADA DEL MÁSTER: 
La trayectoria de los programas académicos del Grupo de Estudios contra la 
Corrupción de la Universidad de Salamanca desde hace veinte años está reconocida a 
nivel nacional e internacional, en particular en el ámbito iberoamericano. 
En el caso del Máster Oficial en Corrupción, del que se llevan impartidas más de diez 
ediciones, la actualización del plan de estudios que en 2017 se realiza es de todo 
punto oportuna, por cuanto al tradicional enfoque represivo en el tratamiento de los 
delitos económicos relacionados con la corrupción se ahondan y desarrollan mucho 
más los planteamientos preventivos, lo que obliga a dar un mayor nivel de 
participación tanto a otras materias jurídicas —administrativo, constitucional, civil— 
como económicas, sociológicas y politológicas. 
En suma, a la oportunidad del estudio de un fenómeno complejo como es la 
corrupción se une la pertinencia del plan de estudios y su adecuación a las 
necesidades formativa demandadas tanto por estudiantes universitarios como por 
profesionales de los sectores público y privado. 
 
 
 
LUGAR, FECHA Y FIRMA: Cádiz, 23 de mayo de 2017. 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
ESTRATEGIAS ANTICORRUPCIÓN Y POLÍTICAS DE INTEGRIDAD 


POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA (60 ECTS) 
 


PLAN DE ESTUDIOS 
 
[M01] Estudios de contexto (9 ECTS): 
           [A01] Cultura de la corrupción, movimientos sociales y participación ciudadana (3 ECTS). 
           [A02] Responsabilidad política de los cargos públicos (3 ECTS). 
           [A03] Análisis económico de la corrupción (3 ECTS). 
[M02] Prevención de la corrupción en los sectores público y privado (18 ECTS). 
           [A04] Transparencia en el ejercicio de la actividad pública (3 ECTS). 
           [A05] Malas prácticas en la Administración Pública (3 ECTS). 
           [A06] Finanzas públicas y control del fraude (3 ECTS). 
           [A07] Desviaciones en el ejercicio de la contratación pública (3 ECTS). 
           [A08] Corrupción, fraude y empresa (3 ECTS). 
           [A09] Cumplimiento normativo (compliance) (3 ECTS). 
[M03] Represión de la corrupción (9 ECTS): 
           [A10] El delito de soborno en la esfera pública y privada (3 ECTS). 
           [A11] Figuras delictivas relacionadas con el uso desviado de poder (3 ECTS). 
           [A12] Tratamiento jurídico-penal de las finanzas del delito (3 ECTS). 
[M04] Investigación y enjuiciamiento penal de la corrupción (8 ECTS). 
           [A13] Poder Judicial, sistemas penales y seguridad pública (3 ECTS). 
           [A14] El proceso penal de los delitos complejos con dimensión transfronteriza (5 ECTS). 
[M05] Análisis e investigación aplicada sobre corrupción (16 ECTS). 
           [A15] Bases metodológicas de la investigación y su aplicación (4 ECTS). 
           [A16] Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). 


 
 


I N F O R M E  E X P E R T O 
 
 
D.: MANUEL ARENILLA SÁEZ. 
INSTITUCIÓN: Director Instituto Nacional de Administración Pública. Catedrático de Ciencia Política 
y de la Administración URJ. 
VALORACIÓN MOTIVADA DEL MÁSTER: 


- En el módulo de contexto, a falta de saber el contenido de la primera materia, es 
importante que se ofrezca una misión multidisciplinar del problema de la corrupción y de 
la transparencia; que se estudie la evolución del pensamiento político de las últimas 
décadas y las distintas oleadas del pensamiento administrativo (burocracia, 
institucionalismo, nueva gestión pública, nuevo servicio público, gobernanza…) o al 
menos las más importantes, ya que en buena parte explican el enfoque actual de la 
transparencia. En esta línea, también es importante que se ofrezca una visión completa de 
la evolución de la Administración pública en las últimas décadas. 


- La transparencia y sus contrarios se enmarcan en una estrategia de logro de una mayor 
confianza de los ciudadanos en las instituciones y sus integrantes. Este aspecto, y su 
vinculación a la desafección ciudadana, es central en la explicación de la lucha contra la 
corrupción al otorgarle una meta-finalidad. Al abordar de esta manera la corrupción, no 
puede desligarse la transparencia de la ejemplaridad, la rendición de cuentas, la 
responsabilización, la legalidad, la accesibilidad y la legitimidad, formando todas ellos 
parte del mismo ecosistema. 


 
 
 
 
 
LUGAR, FECHA Y FIRMA: Madrid, 23 de mayo de 2017. 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


ESTRATEGIAS ANTICORRUPCIÓN Y POLÍTICAS DE INTEGRIDAD 


POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA (60 ECTS) 
 


PLAN DE ESTUDIOS 
 
[M01] Estudios de contexto (9 ECTS): 
           [A01] Cultura de la corrupción, movimientos sociales y participación ciudadana (3 ECTS). 
           [A02] Responsabilidad política de los cargos públicos (3 ECTS). 
           [A03] Análisis económico de la corrupción (3 ECTS). 
[M02] Prevención de la corrupción en los sectores público y privado (18 ECTS). 
           [A04] Transparencia en el ejercicio de la actividad pública (3 ECTS). 
           [A05] Malas prácticas en la Administración Pública (3 ECTS). 
           [A06] Finanzas públicas y control del fraude (3 ECTS). 
           [A07] Desviaciones en el ejercicio de la contratación pública (3 ECTS). 
           [A08] Corrupción, fraude y empresa (3 ECTS). 
           [A09] Cumplimiento normativo (compliance) (3 ECTS). 
[M03] Represión de la corrupción (9 ECTS): 
           [A10] El delito de soborno en la esfera pública y privada (3 ECTS). 
           [A11] Figuras delictivas relacionadas con el uso desviado de poder (3 ECTS). 
           [A12] Tratamiento jurídico-penal de las finanzas del delito (3 ECTS). 
[M04] Investigación y enjuiciamiento penal de la corrupción (8 ECTS). 
           [A13] Poder Judicial, sistemas penales y seguridad pública (3 ECTS). 
           [A14] El proceso penal de los delitos complejos con dimensión transfronteriza (5 ECTS). 
[M05] Análisis e investigación aplicada sobre corrupción (16 ECTS). 
           [A15] Bases metodológicas de la investigación y su aplicación (4 ECTS). 
           [A16] Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). 


 


 


 


I N F O R M E  E X P E R T O 


 


 


D./D.ª:  


INSTITUCIÓN: SECRETARÍA GENERAL DE LA CONFERENCIA DE MINISTROS DE JUSTICIA DE LOS PAÍSES 


IBEROAMERICANOS –COMJIB-  


VALORACIÓN MOTIVADA DEL MÁSTER: 


 


Desde mi perspectiva, hay una enorme necesidad de invertir esfuerzos académicos para contribuir en 


la formación de todas las personas que desean completar o complementar su conocimiento en materias tan 


puntuales como el abordaje de la corrupción en sus facetas preventiva y reactiva. Más allá de los nefastos 


efectos de la depredación económica y el desgaste social que acarrea la corrupción, existe una demanda 


muy legítima de parte de funcionarios públicos para enfrentar la gestión pública, con herramientas que les 


permita mantenerse al margen del riesgo que supone el alcance de la corrupción a fin de mantener impoluta 


su probidad e integridad.  


El hilo conductor que sugiere el Máster en Estrategias Anticorrupción y Políticas de Integridad, es 


acertado porque fija el umbral académico del pensum en la cultura de la corrupción, llevando al alumno por 


cada uno de los eslabones más importantes que deben tenerse en cuenta para comprender este flagelo que, 


mediáticamente, parece desplazar a otros que peligrosamente siguen lesionando los intereses sociales y 


estatales de alta “rentabilidad” ilícita como el narcotráfico, tráfico de seres humanos o de armas, respecto 


de los cuales mantiene vasos comunicantes indudablemente.  


La posibilidad que el alumno aprenda a diseñar estrategias anticorrupción es un verdadero cambio 


de paradigma, y puede constituir un valor añadido que traerá grandes resultados aplicados a procesos de 


la administración pública, lo que contrarresta, prácticas perversas que, por el contrario, parecieran 


articularse como estrategias para corromper.  


La Universidad de Salamanca debe seguir liderando en Iberoamérica el debate académico sobre la 


manera de enfrentar la corrupción y de cómo contribuir a una cultura de méritos en la función pública. Estoy 


convencido que el contenido del Máster constituye un cúmulo de conocimientos especializados de gran valor 


que, en manos de tomadores de decisión pero también de las presentes y futuras generaciones de 


estudiantes sin importar al sector productivo del que procedan, contribuirá al desarrollo social y económico 


sostenible de las sociedades de la región. 
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En lo concerniente a nuestra Conferencia Internacional, quisiera solamente agregar que es interesante 


la reconfiguración competencial en torno a que nuestros Ministros están asumiendo nacional y regionalmente 


un liderazgo en la prevención y combate de la corrupción. Destaca en esta línea, la reciente fusión del 


Ministerio de Justicia en el Estado Plurinacional de Bolivia al que se le adhirió el de Transparencia, quedando 


con el nombre de Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, lo que evoca un compromiso político y 


técnico por abordar al más alto nivel dicho fenómeno.      


  
 


 


Madrid, 22 de mayo de 2017.  


 


 


 


 


 


 
 


 
Arkel Benítez Mendizábal 


Secretario General 
Conferencia de Ministros de Justicia  


de los Países Iberoamericanos 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
ESTRATEGIAS ANTICORRUPCIÓN Y POLÍTICAS DE INTEGRIDAD 


POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA (60 ECTS) 
 


PLAN DE ESTUDIOS 
 
[M01] Estudios de contexto (9 ECTS): 


[A01] Cultura de la corrupción, movimientos sociales y participación ciudadana (3            
ECTS). 
           [A02] Responsabilidad política de los cargos públicos (3 ECTS). 
           [A03] Análisis económico de la corrupción (3 ECTS). 
[M02] Prevención de la corrupción en los sectores público y privado (18 ECTS). 
           [A04] Transparencia en el ejercicio de la actividad pública (3 ECTS). 
           [A05] Malas prácticas en la Administración Pública (3 ECTS). 
           [A06] Finanzas públicas y control del fraude (3 ECTS). 
           [A07] Desviaciones en el ejercicio de la contratación pública (3 ECTS). 
           [A08] Corrupción, fraude y empresa (3 ECTS). 
           [A09] Cumplimiento normativo (compliance) (3 ECTS). 
[M03] Represión de la corrupción (9 ECTS): 
           [A10] El delito de soborno en la esfera pública y privada (3 ECTS). 
           [A11] Figuras delictivas relacionadas con el uso desviado de poder (3 ECTS). 
           [A12] Tratamiento jurídico-penal de las finanzas del delito (3 ECTS). 
[M04] Investigación y enjuiciamiento penal de la corrupción (8 ECTS). 
           [A13] Poder Judicial, sistemas penales y seguridad pública (3 ECTS). 


[A14] El proceso penal de los delitos complejos con dimensión transfronteriza (5             
ECTS). 
h[M05] Análisis e investigación aplicada sobre corrupción (16 ECTS). 
           [A15] Bases metodológicas de la investigación y su aplicación (4 ECTS). 
           [A16] Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). 


 


I N F O R M E  E X P E R T O 
 


D./D.ª ELISA DE LA NUEZ​:  
INSTITUCIÓN​: FUNDACION HAY DERECHO 
VALORACIÓN MOTIVADA DEL MÁSTER​: 
En el apartado de prevención se echa en falta algún módulo sobre controles preventivos en las                
Administraciones Públicas, con especial referencia a los funcionarios que realizan labores de            
control (interventores, asesores jurídicos) o encargados de emitir informes técnicos en procesos            
urbanísticos o de contratación pública, las dos grandes áreas donde ha proliferado la corrupción.              
Habría que hablar de la falta de neutralidad de dichos funcionarios cuando sus puestos o/y sus                
retribuciones dependen en gran medida de sus jefes políticos. También se echa en falta una               
referencia . Puede mencionarse también la falta de controles similares en el sector público              
empresarial. 
 
En el apartado de represión se echa en falta referencias a ilícitos administrativos y a la represión                 
vía faltas administrativas y otros procedimientos como los de enjuiciamiento del Tribunal de             
Cuentas escasamente utilizados. De la misma forma faltan referencias en el ámbito del control              
judicial a la propia estructura del Poder Judicial, la Fiscalía y los problemas derivados de la                
injerencia política en sus tomas de decisiones. 
 
Por último se echa en falta una referencia a la dimensión ética, cultural e institucional del problema                 
de la corrupción. 
 
 
MADRID, 24 DE MAYO DE 2017 
Fdo: Elisa de la Nuez Sánchez-Cascado 
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Agustín Jesús Pérez-Cruz Martín 
Director 


INSTITUTO GALEGO DE DEREITO PROCESUAL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


ESTRATEGIAS ANTICORRUPCIÓN Y POLÍTICAS DE INTEGRIDAD 


POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA (60 ECTS) 


PLAN DE ESTUDIOS 


[MO 1] Estud ios de contexto (9 ECTS): 
[AO 1] Culturo de lo corrupción, movimientos sociales y participación ciudadano (3 ECTS). 
[A02] Responsabilidad político de los cargos públicos (3 ECTS). 
[A03] Análisis económico de lo corrupción (3 ECTS). 


[M02] Prevención de lo corrupción en los sectores público y privado ( 1 8 ECTS). 
[A04] Transparencia en el ejercicio de lo actividad público (3 ECTS). 
[A05] Molos prácticos en lo Administración Público (3 ECTS). 
[A06] Finanzas públicos y control del fraude (3 ECTS). 
[A07] Desviaciones en el ejercicio de lo contratación público (3 ECTS). 
[A08] Corrupción, fraude y empresa (3 ECTS). 
[A09] Cumplimiento normativo (complionce) (3 ECTS). 


[M03] Represión de lo corrupción (9 ECTS): 
[A 1 O] El delito de soborno en lo esfera público y privado (3 ECTS). 
[A 1 1] Figuras delictivos relacionados con el uso desviado de poder (3 ECTS). 
[A 1 2] Tratamiento jurídico-penol de los finanzas del delito (3 ECTS). 


[M04] lnvestigoción y enjuiciamiento penol de lo corrupción (8 ECTS). 
[A 13] Poder Judicial, sistemas penoles y seguridad público (3 ECTS). 
[A 14] El proceso penol de los delitos complejos con dimensión transfronterizo (5 ECTS). 


[M05] Análisis e investigación aplicado sobre corrupción ( 16 ECTS). 
[A 15] Bases metodológicos de lo investigación y su aplicación (4 ECTS). 
[A 16] Tra bajo Fin de Máster (12 ECTS). 


INFORME EXPERTO 


D.: Agustín-J. Pérez-Cruz Martín 
INSTITUCIÓt,.I: Presidente del lnstitut,o gallego de Derecho Procesal 
VALORACION MOTIVADA DEL MASTER: Muy positiva. 


La temática sobre la que versa el Máster resulta siempre, pero, qu1zas, o 
más que nunca, una evidencia de la dimensión social que debe cumplir la 
Universidad pública española en su función formativa crítica. 


Los distintos bloques, que integran el Máster, resulta correcto por la 
proporcionalidad existente por su contenido y créditos atribuidos a cada 
uno de los módulos. 


Sin duda, entre las estrategias anticorrupción, los mecanismos de control 
interno y externo, como instrumentos de prevención, cobran singular 


Avda. Buenos Aires, 5-6 - l.º D • 15004 A CORUÑA • Telf. 881917431- Fax: 881917431 • E-mail: agustin@udc.es 
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entidad e importancia, por lo que el único módulo (M02), que tiene 
atribuido 1 8 ECTS está adecuadamente dimensionado. 


LUGAR, FECHA Y FIRMA: A Coruña veintitrés de mayo de dos mil diecisiete 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
ESTRATEGIAS ANTICORRUPCIÓN Y POLÍTICAS DE INTEGRIDAD 


POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA (60 ECTS) 
 


PLAN DE ESTUDIOS 
 
[M01] Estudios de contexto (9 ECTS): 
           [A01] Cultura de la corrupción, movimientos sociales y participación ciudadana (3 ECTS). 
           [A02] Responsabilidad política de los cargos públicos (3 ECTS). 
           [A03] Análisis económico de la corrupción (3 ECTS). 
[M02] Prevención de la corrupción en los sectores público y privado (18 ECTS). 
           [A04] Transparencia en el ejercicio de la actividad pública (3 ECTS). 
           [A05] Malas prácticas en la Administración Pública (3 ECTS). 
           [A06] Finanzas públicas y control del fraude (3 ECTS). 
           [A07] Desviaciones en el ejercicio de la contratación pública (3 ECTS). 
           [A08] Corrupción, fraude y empresa (3 ECTS). 
           [A09] Cumplimiento normativo (compliance) (3 ECTS). 
[M03] Represión de la corrupción (9 ECTS): 
           [A10] El delito de soborno en la esfera pública y privada (3 ECTS). 
           [A11] Figuras delictivas relacionadas con el uso desviado de poder (3 ECTS). 
           [A12] Tratamiento jurídico-penal de las finanzas del delito (3 ECTS). 
[M04] Investigación y enjuiciamiento penal de la corrupción (8 ECTS). 
           [A13] Poder Judicial, sistemas penales y seguridad pública (3 ECTS). 
           [A14] El proceso penal de los delitos complejos con dimensión transfronteriza (5 ECTS). 
[M05] Análisis e investigación aplicada sobre corrupción (16 ECTS). 
           [A15] Bases metodológicas de la investigación y su aplicación (4 ECTS). 
           [A16] Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). 


 
I N F O R M E  E X P E R T O 


 


D./D.ª: Jaime Rodríguez-Arana Muñoz 
INSTITUCIÓN: Universidad de A Coruña 
VALORACIÓN MOTIVADA DEL MÁSTER: 
 
Quien suscribe tiene el honor de conocer desde hace varios años el master de referencia y es de la opinión 
de que, no sólo ofrece contenidos y conocimientos altamente especializados, sino que es instrumento idóneo 
para generar esa cultura de la transparencia y de la ética pública imprescindibles para afrontar con éxito 
las políticas anti-corrupción, hoy tan importantes en nuestra sociedad.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A Coruña, 23 de mayo de 2017 
 
 
 
Fdo Jaime Rodríguez-Arana 
Catedrático-Director del Grupo de Investigación de Derecho Público Global 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
ESTRATEGIAS ANTICORRUPCIÓN Y POLÍTICAS DE INTEGRIDAD 


POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA (60 ECTS) 
 


PLAN DE ESTUDIOS 
 
[M01] Estudios de contexto (9 ECTS): 
           [A01] Cultura de la corrupción, movimientos sociales y participación ciudadana (3 ECTS). 
           [A02] Responsabilidad política de los cargos públicos (3 ECTS). 
           [A03] Análisis económico de la corrupción (3 ECTS). 
[M02] Prevención de la corrupción en los sectores público y privado (18 ECTS). 
           [A04] Transparencia en el ejercicio de la actividad pública (3 ECTS). 
           [A05] Malas prácticas en la Administración Pública (3 ECTS). 
           [A06] Finanzas públicas y control del fraude (3 ECTS). 
           [A07] Desviaciones en el ejercicio de la contratación pública (3 ECTS). 
           [A08] Corrupción, fraude y empresa (3 ECTS). 
           [A09] Cumplimiento normativo (compliance) (3 ECTS). 
[M03] Represión de la corrupción (9 ECTS): 
           [A10] El delito de soborno en la esfera pública y privada (3 ECTS). 
           [A11] Figuras delictivas relacionadas con el uso desviado de poder (3 ECTS). 
           [A12] Tratamiento jurídico-penal de las finanzas del delito (3 ECTS). 
[M04] Investigación y enjuiciamiento penal de la corrupción (8 ECTS). 
           [A13] Poder Judicial, sistemas penales y seguridad pública (3 ECTS). 
           [A14] El proceso penal de los delitos complejos con dimensión transfronteriza (5 ECTS). 
[M05] Análisis e investigación aplicada sobre corrupción (16 ECTS). 
           [A15] Bases metodológicas de la investigación y su aplicación (4 ECTS). 
           [A16] Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). 


 
I N F O R M E  E X P E R T O 


 
 
 
D./D.ª: MANUEL VILLORIA MENDIETA 
INSTITUCIÓN: UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS/TRANSPARENCIA INTERNACIONAL 
ESPAÑA 
VALORACIÓN MOTIVADA DEL MÁSTER: 
El análisis del Máster que se realiza se basa meramente en el análisis de sus contenidos, pues no se conoce en 
la práctica el desarrollo del mismo. Dicho esto, parece que recoge los temas fundamentales de las políticas de 
integridad dirigidas al sector público y privado, así como incorpora un buen análisis del fenómeno de la 
corrupción en sus distintas variantes y desde perspectiva disciplinares diferentes.  
 
 
 
 
LUGAR, FECHA Y FIRMA: Madrid, 23/05/2017 
 
 
 
 
 
 
 
 


Manuel Villoria Mendieta 
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USAL. Máster Universitario en ESTRATEGIAS ANTICORRUPCIÓN Y POLÍTICAS DE INTEGRIDAD       4.1Sistema de información previa 
 


4.1 Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso 


Perfil de ingreso recomendado o idóneo 


La experiencia cosechada a lo largo de once ediciones del “Máster Universitario en Corrupción y Estado de Derecho” 
nos ha demostrado la necesidad de relativizar la procedencia académica del alumnado y priorizar la actitud del aspirante 
y los motivos que le han llevado a acceder a esta formación. En tal sentido, si relevante es la trayectoria curricular del 
aspirante, no lo es menos el equipaje valorativo con el que cuenta y las razones que le llevan a cursar estos estudios. 
Añádase a ello el hecho de que la gran mayoría de nuestros estudiantes (casi el 90%) provienen de sistemas 
universitarios ajenos al EEES en los que existen titulaciones que pueden resultar extrañas, si no insólitas, desde nuestra 
particular perspectiva. 
Partiendo de esa base, no puede obviarse el hecho de que la mayoría de los contenidos previstos en la propuesta 
pertenecen al ámbito jurídico. En consecuencia, se trata de una titulación que resultará más confortable para aquellos 
aspirantes que estén graduados o licenciados en Derecho, ciencias jurídicas o denominaciones equivalentes. Con todo, 
también encontrarán acomodo quienes procedan de otros estudios relacionados con la gestión pública, la Criminología, 
la Economía, la administración de empresas o la Sociología. Como ya se ha indicado, la propuesta ha reforzado su 
transversalidad, de manera que todos los estudiantes pueden verse obligados en algún momento a soportar un esfuerzo 
complementario para estudiar materias que, probablemente, no hayan abordado a lo largo de sus estudios superiores. 
Con independencia de su extracción académica, los alumnos precisarán de algunas capacidades instrumentales para 
abordar con éxito sus estudios en el Máster: 
a) Respecto del idioma, será importante que tengan un conocimiento suficiente de la lengua castellana, que será la 
empleada en el desarrollo de las actividades docentes y en la evaluación. Igualmente, deberán tener nociones suficientes 
de la lengua inglesa para poder emplear la bibliografía que se les facilite en ese idioma (2.5). 
b) Respecto de habilidades informáticas, bastará con que conozcan el manejo habitual de una suite de ofimática como 
Microsoft Office u otra similar. De cara a su actividad investigadora precisarán conocimientos específicos que les serán 
facilitados como parte del aprendizaje. 
c) Será también necesaria una mínima aptitud para la exposición oral en público, asociada a la capacidad de síntesis 
que les permita realizar presentaciones —con o sin apoyo informático— dentro de un tiempo preestablecido. 
Naturalmente, se considera necesario que existe una cierta correspondencia entre la caracterización de este perfil de 
ingreso y los criterios de admisión en el Máster (4.2). 


Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 


Todos los interesados podrán obtener información precisa sobre el “Máster Universitario en Estrategias anticorrupción 
y políticas de integridad” a través de diferentes vías. 
Con objeto de evitar redundancias innecesarias y peligrosas incoherencias, se efectuarán los enlaces que sean precisos: 
a) Página web institucional http://www.usal.es/masteres/. En ella se ofrece información genérica sobre la oferta de 
Másteres de la Universidad de Salamanca, así como detallada respecto de cada uno de los ofertados: presentación, 
competencias, perfil de ingreso, acceso, preinscripción, admisión y matrícula, criterios de admisión, apoyo y 
orientación, plan de estudios, guía académica, salidas profesionales, indicadores de calidad, becas y ayudas al estudio, 
precios, normativa vigente, etc. La web también da acceso a una ficha general para cada Máster en la que aparece 
información sobre su denominación, rama de conocimiento, centro, equipo de dirección del título, tipo de enseñanza, 
idioma, duración, ECTS y plazas de nuevo ingreso. 
b) Guía académica de cada Máster. Se encuentra disponible en el hipervínculo correspondiente a cada una de las 
titulaciones que ofrece la USAL. En formato Adobe Acrobat (pdf), ofrece, al menos, información sobre el calendario 
de actividades docentes, profesorado y tutorías, horarios y grupos, fichas de las asignaturas, metodología docente y 
criterios de evaluación. 
c) Página web de la Facultad de Derecho http://www.usal.es/node/17/. En ella se relacionan los diferentes títulos 
oficiales administrados por este Centro y a cada uno de ellos se asigna el hipervínculo que enlaza con la URL de cada 
uno de los Másteres sobre los que se informa en la web institucional antes citada http://www.usal.es/masteres/. 
d) Del mismo modo que en el presente momento contiene información relativa al Máster en extinción “Corrupción y 
Estado de Derecho”, la web http://buengobierno.usal.es/ servirá de referencia específica para el Máster “Estrategias 
anticorrupción y políticas de integridad” que ahora se propone. 
e) Feria de posgrado. Cada año, la Universidad de Salamanca presenta, antes de la apertura de los procesos de matrícula, 
su oferta de posgrado, dirigida a los graduados universitarios que quieran profundizar en su formación, a través de 
programas formativos avanzados, de carácter multidisciplinar, orientados tanto a la especialización académica o 
profesional, como a promover la iniciación en tareas investigadoras. Con el soporte de diversos materiales 
promocionales y la participación de los responsables académicos, la Feria combina actividades presenciales para los 
estudiantes de Grado, especialmente los de los últimos cursos, con una plataforma virtual (http://feriaposgrado.usal.es/) 
a través de la cual se presentan los Másteres Universitarios, los Programas de Doctorado y los Títulos Propios de la 
USAL. Desde 2016, esta Feria tiene carácter itinerante y pasa por todos los campus universitarios, recorriendo las 
diferentes Facultades y Escuelas. 
Más allá de aspectos estrictamente académicos, la USAL dispone de otros recursos orientados a facilitar la acogida de 
los estudiantes de Máster en su entorno, especialmente pensando en aquellos que procedan de fuera de Salamanca: 
a) Pagina del “Servicio de Colegios, Residencias y Comedores”: http://www.usal.es/residen/. En ella se ofrece 
información sobre alojamiento en las residencias universitarias de las que dispone la USAL y del servicio de comedor 
universitario. 
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b) Página del “Servicio de Promoción, Información y Orientación de la USAL” (SPIO): http://spio.usal.es/. Como 
alternativa a una residencia universitaria, este portal dispone de un motor de búsqueda de viviendas que se alimenta de 
las ofertas que aportan los respectivos propietarios. 
c) Página del “Servicio de Relaciones Internacionales”: http://rel-int.usal.es/. Entre otras informaciones, esta unidad 
administrativa elabora cada año una voluminosa publicación en formato Adobe Acrobat (pdf) de libre descarga titulada 
“Información para estudiantes internacionales / Information for International Students” —edición bilingüe— que ofrece 
a todos los estudiantes —no sólo a los extranjeros— una recopilación de datos, recursos y posibilidades de todo orden 
que trascienden mucho más allá de los aspectos puramente universitarios para constituir una auténtica guía de acogida 
que se renueva cada año. 
Para el Máster que ahora se propone, se prevé la aplicación de un sistema de información semejante al que ya venía 
implementándose para los interesados y aspirantes a cursar el Máster en extinción “Corrupción y Estado de Derecho”. 
Hasta la fecha hemos empleado una colección de plantillas preestablecidas que, a través del correo electrónico, se 
personalizaban en función de las demandas de cada interesado. 
En tal sentido, se han empleado ampliamente los recursos virtuales indicados, adjuntando paquetes comprimidos de 
documentación con los archivos necesarios para realizar todos los trámites de preinscripción, equivalencia y 
matriculación. Añádase a ello la elaboración de un cuadernillo en Adobe Acrobat (pdf), permanentemente actualizado, 
en el que se han venido describiendo los procedimientos conducentes a la preinscripción, orientaciones sobre los 
procesos de reconocimiento y transferencia de ECTS, información sobre becas, visado de estudios para extranjeros, 
datos de referencia sobre la ciudad, etc. 
Una vez en nuestra ciudad, se prevé que los nuevos estudiantes sigan siendo convocados antes del inicio del curso 
académico a una reunión en la que, además de presentar el Máster y recordar sus elementos regulatorios fundamentales, 
se informe de cuantos aspectos sean precisos con objeto de garantizarles una buena y satisfactoria estancia en 
Salamanca. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1 Descripción del plan de estudios 


Tabla 5.1 Tipo de materias del máster y su distribución en créditos 


TIPO DE MATERIA N.º créditos ECTS 


Obligatorias (O) 48 
Optativas (Op) — 
Prácticas externas (obligatorias) (PE) — 
Trabajo Fin de Máster (TFM) 12 
CRÉDITOS TOTALES 60 


Módulos o Materias y Asignaturas del plan de estudios 


El Plan de Estudios del “Máster Universitario en Estrategias anticorrupción y políticas de integridad de la Universidad de Salamanca” está 
organizado en cinco materias —no se utilizan módulos—, cada una de las cuales se subdivide en varias asignaturas, de la manera que se expone 
a continuación: 


Tabla 5.2. Relación de las materias y asignaturas del plan de estudios 


 


MATERIAS ASIGNATURAS ECTS TIPO SEMESTRE 


[M01] Estudios 
de contexto 


[A01] Cultura de la corrupción 1 O 1 
[A02] Responsabilidad política de los cargos públicos 3 O 1 
[A03] Análisis económico de la corrupción 2 O 1 
[A04] Iniciativas internacionales contra la corrupción 1 O 1 
[A05] Aspectos criminológicos y político-criminales de la 
corrupción 2 O 1 


[M02] 
Prevención de 
la corrupción 
en los sectores 
público y 
privado 


[A06] Transparencia en el ejercicio de la actividad pública 3 O 1 
[A07] Malas prácticas en la Administración Pública 3 O 1 
[A08] Finanzas públicas y control del fraude 2 O 1 
[A09] Desviaciones en el ejercicio de la contratación 
pública 3 O 1 


[A10] Corrupción, fraude y empresa 2 O 1 
[A11] Cumplimiento normativo (compliance) 3 O 1 


[M03] 
Represión de 
la corrupción 


[A12] El delito de soborno en la esfera pública y privada 3 O 2 
[A13] Otras figuras delictivas relacionadas con el uso 
desviado de poder 2 O 2 


[A14] Tratamiento jurídico-penal de las finanzas del delito 3 O 2 
[A15] Responsabilidad de las personas jurídicas y 
compliance 2 O 2 


[M04] 
Investigación y 
enjuiciamiento 
penal de la 
corrupción 


[A16] Poder Judicial, sistemas penales y seguridad pública 3 O 2 
[A17] El proceso penal de los delitos complejos 3 O 2 
[A18] Cooperación policial y judicial frente a la delincuencia 
grave transfronteriza 2 O 2 


[M05] Estudios 
sobre 
corrupción 


[A19] Bases metodológicas de la investigación 2 O 1 
[A20] Seminario de investigación jurídica 3 O 1 y 2 
[A21] Trabajo Fin de Master 12 O 1 y 2 


 1 


cs
v:


 2
58


64
18


66
32


82
48


05
33


88
23


5
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MATERIAS ASIGNATURAS ECTS TIPO SEMESTRE 


[M01] Estudios 
de context 


[A01] Cultura de la corrupción, movimientos sociales y 
participación ciudadana 3 O 1 


[A02] Dimensión política del control del poder público 3 O 1 
[A03] Análisis económico de la corrupción 3 O 1 


[M02] 
Prevención de 
la corrupción 
en los sectores 
público y 
privado 


[A04] Transparencia en el ejercicio de la actividad pública 3 O 1 
[A05] Malas prácticas en la Administración Pública 3 O 1 
[A06] Finanzas públicas y control del fraude 3 O 1 
[A07] Desviaciones en el ejercicio de la contratación 
pública 3 O 2 


[A8] Corrupción, fraude y empresa 3 O 2 
[A9] Cumplimiento normativo (compliance) 3 O 2 


[M03] 
Represión de 
la corrupción 


[A10] El delito de soborno en la esfera pública y privada 3 O 2 
[A11] Otras figuras delictivas relacionadas con el uso 
desviado de poder 3 O 2 


[A12] Tratamiento jurídico-penal de las finanzas del delito 3 O 2 
[M04] 
Investigación y 
enjuiciamiento 
penal de la 
corrupción 


[A13] Seguridad multidimensional, Poder Judicial y 
sistemas penales 3 O 2 


[A14] El proceso penal de los delitos complejos con 
dimensión transfronteriza 5 O 2 


[M05] Análisis 
e investigación 
aplicada sobre 
corrupción 


[A15] Bases metodológicas de la investigación y su 
aplicación 4 O 1 y 2 


[A16] Trabajo Fin de Master 12 O 1 y 2 
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Contribución de las materias al logro de las competencias del título 


Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 


 


ASIGNATURAS Competencias Básicas Competencias Generales Competencias Específicas 


A01 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – CB10 CG1 CE2 – CE3 – CE4 
A02 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – CE5 
A03 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – CE5 
A04 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE5 – CE7 
A05 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE5 – CE6 – CE7 
A06 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – CE5 – CE6 
A07 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – CE5 – CE6 
A08 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – CE5 – CE6 
A09 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – CE5 – CE6 
A10 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – CE6 – CE7 
A11 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – CE6 – CE7 
A12 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – CE6 – CE7 
A13 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – CE6 – CE7 
A14 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – CE6 – CE7 
A15 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – CE6 – CE7 
A16 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – CE6 – CE7 
A17 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – CE6 – CE7 
A18 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – CE6 – CE7 
A19 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – CE8 – CE9 
A20 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – CE8 – CE9 
A21 CB6 – CB7 – CB8 – CB9 – CB10 CG1 CE1 – CE2 – CE3 – CE4 – CE8 – CE9 


 


ASIGNATURAS COMPETENCIAS BÁSICAS COMPETENCIAS GENERALES COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


A01 CB6 | CB7 | CB8 | CB9 | 
CB10 CG1 CE1 | CE2 | CE3 | CE4 


A02 CB6 | CB7 | CB8 | CB9 | 
CB10 CG1 CE1 | CE4 | CE5 | CE6 | CE7 | CE8 


A03 CB6 | CB7 | CB8 | CB9 | 
CB10 CG1 CE1 | CE2 | CE4 | CE5 | CE8 | CE9 


A04 CB6 | CB7 | CB8 | CB9 | 
CB10 CG1 CE1 | CE2 | CE5 | CE6 | CE7 | CE8 


A05 CB6 | CB7 | CB8 | CB9 | 
CB10 CG1 CE1 | CE2 | CE5 | CE6 | CE7 | CE8 | 


CE9 | CE10 


A06 CB6 | CB7 | CB8 | CB9 | 
CB10 CG1 CE1 | CE4 | CE5 | CE6 | CE | CE8 | 


CE9 | CE10 


A07 CB6 | CB7 | CB8 | CB9 | 
CB10 CG1 CE1 | CE2 | CE5 | CE6 | CE7 | CE8 


A08 CB6 | CB7 | CB8 | CB9 | 
CB10 CG1 CE1 | CE4 | CE5 | CE6 | CE 7 | CE9 


A09 CB6 | CB7 | CB8 | CB9 | 
CB10 CG1 CE1 | CE4 | CE5 | CE6 | CE 7 | CE9 


A10 CB6 | CB7 | CB8 | CB9 | 
CB10 CG1 CE10 | CE11 | CE12 


A11 CB6 | CB7 | CB8 | CB9 | 
CB10 CG1 CE10 | CE11 | CE12 


A12 CB6 | CB7 | CB8 | CB9 | 
CB10 CG1 CE10 | CE11 | CE12 | CE13 


A13 CB6 | CB7 | CB8 | CB9 | 
CB10 CG1 CE10 | CE11 | CE13 


A14 CB6 | CB7 | CB8 | CB9 | 
CB10 CG1 CE10 | CE11 | CE13 


A15 CB6 | CB7 | CB8 | CB9 | 
CB10 CG1 C10 | CE11 | CE15 | CE16 
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ASIGNATURAS COMPETENCIAS BÁSICAS COMPETENCIAS GENERALES COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


A16 CB6 | CB7 | CB8 | CB9 | 
CB10 CG1 C10 | CE11 | CE15 | CE16 


 


Organización temporal del plan de estudios 


Tabla 5.4 Organización temporal del plan de estudios 


MATERIAS ASIGNATURAS ECTS TIPO SEMESTRE SEMANA 


[M01] Estudios de 
contexto 


[A01] Cultura de la corrupción 1 O 


1 


1 a 8 


[A02] Responsabilidad política de los cargos 
públicos 3 O 


[A03] Análisis económico de la corrupción 2 O 
[A04] Iniciativas internacionales contra la corrupción 1 O 
[A05] Aspectos criminológicos y político-criminales 
de la corrupción 2 O 


[M02] Prevención de la 
corrupción en los 
sectores público y 
privado 


[A06] Transparencia en el ejercicio de la actividad 
pública 3 O 


[A07] Malas prácticas en la Administración Pública 3 O 


9 a 15 
[A08] Finanzas públicas y control del fraude 2 O 
[A09] Desviaciones en el ejercicio de la contratación 
pública 3 O 


[A10] Corrupción, fraude y empresa 2 O 
[A11] Cumplimiento normativo (compliance) 3 O 


[M03] Represión de la 
corrupción 


[A12] El delito de soborno en la esfera pública y 
privada 3 O 


2 


16 a 23 


[A13] Otras figuras delictivas relacionadas con el 
uso desviado de poder 2 O 


[A14] Tratamiento jurídico-penal de las finanzas del 
delito 3 O 


[A15] Responsabilidad de las personas jurídicas y 
compliance 2 O 


[M04] Investigación y 
enjuiciamiento penal 
de la corrupción 


[A16] Poder Judicial, sistemas penales y seguridad 
pública 3 O 


24 a 30 [A17] El proceso penal de los delitos complejos 3 O 
[A18] Cooperación policial y judicial frente a la 
delincuencia grave transfronteriza 2 O 


[M05] Estudios sobre 
corrupción 


[A19] Bases metodológicas de la investigación 2 O 1 1 a 8 
[A20] Seminario de investigación jurídica 3 O 1 y 2 1 a 30 [A21] Trabajo Fin de Master 12 O 


 


MATERIAS ASIGNATURAS ECTS TIPO SEMESTRE SEMANA 


[M01] Estudios 
de contexto 


[A01] Cultura de la corrupción, movimientos sociales 
y participación ciudadana 3 O 1 1 a 8 


[A02] Dimensión política del control del poder público 3 O 1 1 a 8 
[A03] Análisis económico de la corrupción 3 O 1 1 a 8 


[M02] 
Prevención de 
la corrupción 
en los sectores 
público y 
privado 


[A04] Transparencia en el ejercicio de la actividad 
pública 3 O 1 1 a 8 


[A05] Malas prácticas en la Administración Pública 3 O 1 1 a 8 
[A06] Finanzas públicas y control del fraude 3 O 1 9 a 16 
[A07] Desviaciones en el ejercicio de la contratación 
pública 3 O 1 9 a 16 


[A08] Corrupción, fraude y empresa 3 O 1 9 a 16 
[A09] Cumplimiento normativo (compliance) 3 O 1 9 a 16 


[M03] 
Represión de 
la corrupción 


[A10] El delito de soborno en la esfera pública y 
privada 3 O 2 17 a 24 


[A11] Otras figuras delictivas relacionadas con el uso 
desviado de poder 3 O 2 17 a 24 


[A12] Tratamiento jurídico-penal de las finanzas del 
delito 3 O 2 17 a 24 


[M04] 
Investigación y 
enjuiciamiento 


[A13] Seguridad multidimensional, Poder Judicial y 
sistemas penales 3 O 2 17 a 24 


[A14] El proceso penal de los delitos complejos con 
dimensión transfronteriza 5 O 2 17 a 24 
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MATERIAS ASIGNATURAS ECTS TIPO SEMESTRE SEMANA 
penal de la 
corrupción 
[M05] Análisis 
e investigación 
aplicada sobre 
corrupción 


[A15] Bases metodológicas de la investigación y su 
aplicación 4 O 1 y 2 1 a 32 


[A16] Trabajo Fin de Master 12 O 1 y 2 1 a 32 
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Tabla 5.5. Organización temporal del plan de estudios por semestre. 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 
Asignaturas ECTS Tipo Asignaturas ECTS Tipo 


[A01] Cultura de la corrupción 1 O [A12] El delito de soborno en la esfera 
pública y privada 3 O 


[A02] Responsabilidad política de los cargos 
públicos 3 O 


[A13] Otras figuras delictivas 
relacionadas con el uso desviado de 
poder 


2 O 


[A03] Análisis económico de la corrupción 2 O [A14] Tratamiento jurídico-penal de las 
finanzas del delito 3 O 


[A04] Iniciativas internacionales contra la 
corrupción 1 O [A15] Responsabilidad de las personas 


jurídicas y compliance 2 O 


[A05] Aspectos criminológicos y político-
criminales de la corrupción 2 O [A16] Poder Judicial, sistemas penales y 


seguridad pública 3 O 


[A06] Transparencia en el ejercicio de la 
actividad pública 3 O [A17] El proceso penal de los delitos 


complejos 3 O 


[A07] Malas prácticas en la Administración 
Pública 3 O 


[A18] Cooperación policial y judicial 
frente a la delincuencia grave 
transfronteriza 


2 O 


[A08] Finanzas públicas y control del fraude 2 O [A20] Seminario de investigación jurídica 2 O 
[A09] Desviaciones en el ejercicio de la 
contratación pública 3 O 


[A21] Trabajo Fin de Master 10 O 
[A10] Corrupción, fraude y empresa 2 O 
[A11] Cumplimiento normativo (compliance) 3 O 
[A19] Bases metodológicas de la investigación 2 O 
[A20] Seminario de investigación jurídica 1 O 
[A21] Trabajo Fin de Master 2 O 
Total ECTS que cursa el estudiante 30  Total ECTS que cursa el estudiante 30  


 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 
ASIGNATURAS ECTS TIPO ASIGNATURAS ECTS TIPO 
[A01] Cultura de la corrupción, movimientos 
sociales y participación ciudadana 3 O [A10] El delito de soborno en la esfera 


pública y privada 3 O 


[A02] Dimensión política del control del poder 
público 3 O 


[A11] Otras figuras delictivas 
relacionadas con el uso desviado de 
poder 


3 O 


[A03] Análisis económico de la corrupción 3 O [A12] Tratamiento jurídico-penal de las 
finanzas del delito 3 O 


[A04] Transparencia en el ejercicio de la 
actividad pública 3 O [A13] Seguridad multidimensional, Poder 


Judicial y sistemas penales 3 O 


[A05] Malas prácticas en la Administración 
Pública 3 O [A14] El proceso penal de los delitos 


complejos con dimensión transfronteriza 5 O 


[A06] Finanzas públicas y control del fraude 3 O [A15] Bases metodológicas de la 
investigación y su aplicación 2 O 


[A07] Desviaciones en el ejercicio de la 
contratación pública 3 O 


[A16] Trabajo Fin de Master 11 O 
[A08] Corrupción, fraude y empresa 3 O 
[A09] Cumplimiento normativo (compliance) 3 O 
[A15] Bases metodológicas de la investigación 
y su aplicación 2 O 


[A16] Trabajo Fin de Master 1 O 
Total ECTS que cursa el estudiante 30 O Total ECTS que cursa el estudiante 30 O 


 


Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


La coordinación docente en el Máster se realiza a través de la Comisión Académica, cuyos miembros son el Director del Título —
que es su responsable académico—, 2 docentes con dedicación a tiempo completo, uno de los cuales actuará como Secretario, y 
un alumno del Máster del curso académico vigente. Además, está previsto que la Comisión Académica del Título tenga en cuenta 
los resultados del desarrollo del plan de estudios y los procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el 
profesorado, contando para ello con la colaboración de los responsables del sistema de garantía de calidad del plan de estudios. 
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Tomando en consideración que no hay especialidades en el Máster, ni créditos optativos, siendo todos los créditos de realización 
obligatoria para todos los estudiantes, la coordinación entre los docentes es más sencilla, lo cual además se ve favorecido por dos 
hechos de la máxima relevancia: primero, que todos ellos han impartido desde 2006 la versión anterior del Máster, por lo cual se 
conocen y trabajan juntos —también en publicaciones y proyectos de investigación—; y, segundo, porque todos ellos forman parte 
de la misma línea de investigación tanto del “Programa de Doctorado en Estado de Derecho y Gobernanza Global” como del 
“Instituto Universitario en Gobernanza Global” —en tramitación ante la Junta de Castilla y León—. No obstante ello, a la finalización 
de cada semestre tendrá lugar una reunión del profesorado dirigida a la evaluación conjunta del desarrollo de éste, y, en el caso 
de la primera, a tomar las medidas necesarias en orden a la oferta del título en el curso académico siguiente. 


Al estar organizadas las materias en asignaturas, se ha designado un coordinador de cada materia, responsable de la organización 
y coordinación de las asignaturas propias de su materia tanto con relación a su impartición y evaluación como en el seguimiento 
adecuado por parte de los estudiantes. Además, en las asignaturas en las que tengan responsabilidad docente más de un profesor, 
uno de ellos será designado como coordinador a efectos académicos y administrativos. 


Estos coordinadores de módulo, en caso de que no formen parte de la Comisión Académica del Máster, serán oídos por la misma 
—al menos— a la finalización de cada semestre académico y, de igual manera, por la Comisión de Calidad del título. 


Haciendo uso de recursos informáticos de la Universidad de Salamanca: 


a) Los coordinadores de materia y los miembros de la Comisión Académica tendrán acceso al Google Calendar que elabore el 
Director/a del Máster en el que se recojan los horarios de todas las actividades académicas, las pruebas de evaluación y otros 
eventos, lo que permitirá a los profesores y estudiantes programarse y no solaparse entre sí. Este calendario se pondrá a 
disposición de los estudiantes a través de la página web del Máster. 


b) Pese a que la responsabilidad fundamental de la impartición del Máster corresponde a docentes de la USAL, en contacto diario 
por docencia e investigación en el Campus Miguel de Unamuno, a través de la plataforma Studium de la USAL de abrirá para todo 
el curso académico un foro de los profesores para que estén informados de eventos, incidencias y todas las cuestiones que 
consideren relevantes en la impartición del Máster. 


 


Prácticas externas obligatorias 


— 


Idiomas 


El castellano es el idioma vehicular para el desarrollo de las enseñanzas del Máster. Se exige, por tanto, su dominio, siendo además 
un requisito imprescindible para la admisión de los estudiantes extranjeros que no tengan el español como lengua materna. Ello 
no obsta para que algunos materiales y algunas actividades formativas complementarias —conferencias, seminarios— puedan 
realizarse en otras lenguas como inglés, italiano o portugués. 


Tipo de enseñanza 


Presencial 


Sistema de calificación 


Las distintas asignaturas que componen las materias en las que se articula el plan de estudios del Máster se van a evaluar de 
conformidad con los criterios del Marco Europeo de Educación Superior, siguiendo el “Reglamento de Evaluación de la Universidad 
de Salamanca” (Aprobado en la sesión del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2008, modificado en las sesiones del 
Consejo de Gobierno de 30 de octubre de 2009 y 28 de mayo de 2015) 
[http://www0.usal.es/webusal/files/Evaluacion_Reglamento_Modificacion_CG25052015.pdf]. 


Por su parte, la calificación se llevará a efecto por aplicación de la “Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la 
nota media y de la calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la Universidad de Salamanca” (Aprobada 
por el Consejo de Gobierno de 23 de junio de 2011) [http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/5267-
P08_Normativa_Sistema_de_Calificaciones.pdf]. 


Los resultados obtenidos por los estudiantes de la Universidad de Salamanca en cada una de las asignaturas de los planes de 
estudio se calificarán en una escala cuantitativa de 0 a 10 —con expresión de un decimal—, añadiendo su correspondiente 
calificación cualitativa: 


— 0,0/4,9: Suspenso (SS) 


— 5,0/6,9: Aprobado (AP) 


— 7,0/8,9: Notable (NT) 


— 9,0/10: Sobresaliente (SB) 


A los estudiantes que hayan obtenido una calificación cuantitativa igual o superior a nueve se le podrá otorgar en su calificación 
cualitativa la mención “Matrícula de Honor”. Su número no podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en una asignatura 
en el correspondiente curso académico, salvo que el número de estudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una 
única “Matrícula de Honor”. 
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USAL. Máster Universitario en ESTRATEGIAS ANTICORRUPCIÓN Y POLÍTICAS DE INTEGRIDAD 


De manera particular, en la evaluación y calificación de los Trabajos Fin de Máster se aplicará el “Reglamento de Trabajos Fin de 
Máster de la Universidad de Salamanca” (Aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 27 de enero de 2016) 
[http://www.usal.es/files/Reglamento_TFM_aprobado_20160127.pdf]. 


Organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


No están previstas acciones de movilidad específicas para los estudiantes del Máster 


5.2 Actividades formativas 


AF1: Lectura y preparación de textos básicos seleccionados —legales, jurisprudenciales y doctrinales—. 


AF2: Clases magistrales y seminarios. 


AF3: Prácticas. 


AF4: Tutorías personalizadas por asignatura. 


AF5: Prueba teórico-práctica. 


AF6: Tutorías específicas para el Trabajo Fin de Máster. 


AF7: Trabajo Final de Máster. 


 


5.3 Metodología docente 


5.4 Sistemas de evaluación 


La evaluación de cada una de las asignaturas tomará en consideración la asistencia y participación activa en clase, con especial 
atención a la exposición de discusiones teóricas, la participación en debates y la realización de estudios sobre materiales teóricos 
y prácticos utilizados en cada sesión. De esta manera, forma parte de la evaluación continua presencial, y representa entre el 30% 
y el 40% de la calificación global de cada asignatura. 
Además de ello, a la finalización de cada materia cada estudiante tendrá que realizar una prueba escrita teórico-práctica relacionada 
con los contenidos programados y explicados en cada asignatura. Se trata de una prueba de realización presencial, que aporta a 
la calificación total de cada asignatura entre el 60% y el 70% de su valor. 
La evaluación del Trabajo Final de Máster valorará la metodología y contenido del mismo, así como su exposición pública y defensa 
de los cuestionamientos que le formulen los miembros del Tribunal Evaluador. Siendo así, entre el 80% y el 90% de la nota la 
integrará el resultado de la evaluación sobre el contenido de la memoria escrita elaborada y presentada individualmente por cada 
estudiante; y entre el 10% y el 20% de la nota lo define la exposición oral y defensa pública del Trabajo, que de igual manera es 
una actividad individual a realizar con carácter general de manera presencial —excepcionalmente, y por razones justificadas y 
acreditadas ante la Comisión Académica del Máster, ésta podrá autorizar defensas de TFM que no se realicen presencialmente, 
sino a distancia a través de medios telemáticos—. 
En esencia, la evaluación de las materias del Máster se llevará a cabo con: 
— Asistencia y participación activa en clase, seminarios y demás actividades. 
— Prueba escrita teórico-práctica. 
— Estructura, redacción, contenido y conclusiones del Trabajo Fin de Máster. 
— Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster. 
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USAL MU en Estrategias Anticorrupción y Políticas de Integridad  6. Profesorado 


6.1 Profesorado 


EL Profesorado del “Máster Universitario en Estrategias anticorrupción y políticas de integridad” pertenece a las siguientes Áreas 
de conocimiento de la Universidad de Salamanca: Derecho Administrativo; Derecho Civil; Derecho Constitucional; Derecho Penal; 
Derecho Procesal; Economía Aplicada; Economía Financiera y Contabilidad; y Sociología. 


Todos los docentes tienen el grado de Doctor. 


La experiencia docente media del profesorado funcionario supera los veinte años, y el profesorado con contrato laboral también 
tiene una experiencia docente superior a los diez años. Todos ellos ostentan 50 quinquenios de docencia. 


Desde el punto de vista investigador, estos docentes de la Universidad de Salamanca, desde 2012, han dirigido 48 tesis doctorales, 
han participado en 61 proyectos y contratos de investigación y han publicado 133 trabajos —libros, capítulos de libros y artículos 
científicos—. Una trayectoria que ha sido reconocida con 25 sexenios de investigación. 


Se cuenta además con cinco profesionales de reconocido prestigio para que colaboren en la docencia. Su presencia, importante, 
no es esencial para la impartición del título por cuanto en caso de que no pudieran participar esa docencia sería impartida por el 
profesorado de la Universidad de Salamanca que integra el plantel de docentes. 


Tabla 6.1 Profesorado por institución, departamento, área de conocimiento, categoría académica, experiencia docente e 
investigadora y otros méritos (2012-2016): 


Institución y 
Departamento 


Área de 
conocimiento 


Categoría 
Académica 


Quinquenios y 
Sexenios Méritos en los últimos 5 años 


Universidad de 
Salamanca 


Departamento de 
Derecho Administrativo, 
Financiero y Procesal 


Derecho 
Administrativo 


1 CU 
2 TU 
1 AD 


Quinquenios: 11 
Sexenios: 4 


Tesis doctorales: 11 
Proyectos/Contratos de investigación: 13 


Publicaciones: 32 


Universidad de 
Salamanca 


Departamento de 
Derecho Administrativo, 
Financiero y Procesal 


Derecho Procesal 1 CU 
1 CD 


Quinquenios: 4 
Sexenios: 3 


Tesis doctorales: 7 
Proyectos/Contratos de investigación: 9 


Publicaciones: 21 


Universidad de 
Salamanca 


Departamento de 
Derecho Público General 


Derecho 
Constitucional 1 CD Quinquenios: — 


Sexenios: 1 


Tesis doctorales: 3 
Proyectos/Contratos de investigación: 7 


Publicaciones: 14 


Universidad de 
Salamanca 


Departamento de 
Derecho Público General 


Derecho Penal 1 CU 
2 TU 


Quinquenios: 15 
Sexenios: 7 


Tesis doctorales: 12 
Proyectos/Contratos de investigación: 7 


Publicaciones: 18 


Universidad de 
Salamanca 


Departamento de 
Economía Aplicada 


Economía 
Aplicada 2 TU Quinquenios: 8 


Sexenios: 1 


Tesis doctorales: 8 
Proyectos/Contratos de investigación: 9 


Publicaciones: 12 


Universidad de 
Salamanca 


Departamento de 
Administración y 
Economía de la 


Empresa 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


1 TU Quinquenios: 4 
Sexenios: 1 


Tesis doctorales: 2 
Proyectos/Contratos de investigación: 9 


Publicaciones: 13 


Universidad de 
Salamanca 


Departamento de 
Sociología y 


Comunicación 


Sociología 1 CU Quinquenios: 4 
Sexenios: 3 


Tesis doctorales: 3 
Proyectos/Contratos de investigación: 2 


Publicaciones: 11 


Universidad de 
Salamanca 


Departamento de 
Derecho Privado 


Derecho Civil 1 CU Quinquenios: 4 
Sexenios: 3 


Tesis doctorales: 4 
Proyectos/Contratos de investigación: 5 


Publicaciones: 13 


 


Tabla 6.2. Profesorado por Universidad, categoría académica, título de doctor y horas de dedicación al Título 
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USAL MU en Estrategias Anticorrupción y Políticas de Integridad  6. Profesorado 


Universidad Categoría Académica N.º % categoría N.º 
Doctores % Doctores N.º horas dedicación 


al título % Horas 


Salamanca Catedrático de 
Universidad 5 33,3% 5 100% 437,5 (17,5 ECTS) 36,4% 


Salamanca Profesor Titular de 
Universidad 7 46,6% 7 100% 562,5 (22,5 ECTS) 46,8% 


Salamanca Profesor Ayudante 
Doctor 1 6,6% 1 100% 25 (1 ECTS) 2% 


Salamanca Profesor Contratado 
Doctor 2 13,3% 2 100% 175 (7 ECTS) 14,5% 


TOTAL 15 100% 15 100% 1.200 (48 ECTS) 100% 


El número de horas de dedicación al título ha tomado como referencia el número de créditos ECTS del que es responsable cada 
profesor, entendiendo que en la Universidad de Salamanca cada crédito ECTS equivale a 25 horas de dedicación. Y se han tomado 
en cuenta todos los créditos ECTS de las asignaturas (48 ECTS), excluyendo el Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). 
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Tabla 6.3 Profesionales que colaborarán en el Máster y principales méritos que justifican y avalan su cualificación y adecuación al 
mismo 


 


Profesional (nombre, apellidos) y 
formación académica Lugar de trabajo / puesto de trabajo Experiencia profesional y otros méritos 


ANA NEIRA PENA Universidade da Coruña Doctora. Profesora Ayudante de Derecho Procesal. 
Profesora Programa de Doctorado 


CARMEN DEMELSA BENITO 
SÁNCHEZ Universidad de Deusto Doctora. Profesora de Derecho Penal, Consultora 


internacional. Profesor Programa de Doctorado 


Giorgio Dario CERINA Gobierno de la Rioja Doctor. Profesor de Derecho Penal, Consultor 
internacional. Profesor Programa de Doctorado 


JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ 
AJENJO 


Intervención General de la Administración 
del Estado Doctor. Profesor Programa de Doctorado 


Omar Gabriel ORSI Ministerio Público Argentina. Universidad 
Argentina de la Empresa 


Doctor. Profesor de Derecho Penal y Procesal 
penal, Consultor internacional. Profesor Programa 


de Doctorado 


 


Profesional (nombre, apellidos) y 
formación académica Lugar de trabajo / puesto de trabajo Experiencia profesional y otros méritos 


ANA NEIRA PENA Universidade da Coruña Doctora. Profesora Ayudante de Derecho Procesal. 
Profesora Programa de Doctorado 


CARMEN DEMELSA BENITO 
SÁNCHEZ Universidad de Deusto Doctora. Profesora de Derecho Penal. Consultora 


internacional. Profesor Programa de Doctorado 


Giorgio Dario CERINA Gobierno de la Rioja Doctor. Profesor de Derecho Penal. Consultor 
internacional. Profesor Programa de Doctorado 


JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ 
AJENJO 


Intervención General de la Administración 
del Estado Doctor. Profesor Programa de Doctorado 


Omar Gabriel ORSI Ministerio Público Argentina. Universidad 
Argentina de la Empresa 


Doctor. Profesor de Derecho Penal y Procesal 
penal. Consultor internacional. Profesor Programa 


de Doctorado 


Fernando JIMÉNEZ SÁNCHEZ Universidad de Murcia 
Doctor. Profesor Titular de Ciencia Política. 


Consultor internacional. Profesor Programa de 
Doctorado 


Isidoro BLANCO CORDERO Universidad de Alicante Doctor. Catedrático de Derecho Penal. Consultor 
internacional. Profesor Programa de Doctorado 


 


Estos profesionales externos que van a participar en el Máster son reputados especialistas en la materia, que vendrán a 
complementar la actividad que en concretas asignaturas tengan docentes de la Universidad de Salamanca. Además de ello, en 
atención a su formación y a su adscripción profesional, con su presencia en el título se reforzará la transferencia de conocimiento 
y el estudio práctico y forense de la corrupción. 
Concretamente: 
- El Dr. FERNANDO JIMÉNEZ SÁNCHEZ, Prof. Titular de Ciencia Política de la Universidad de Murcia y consultor internacional, 
participará en la asignatura «Cultura de la corrupción, movimientos sociales y participación ciudadana». 
- El Dr. GIORGIO DARIO CERINA, Director General de Acción Exterior y Cooperación al Desarrollo del Gobierno de la Rioja, 
participará en la asignatura «El delito de soborno en la esfera pública y privada». 
- El Dr. ISIDORO BLANCO CORDERO, Catedrático de Derecho Penal de la Universidad de Alicante y consultor internacional, 
participará en la asignatura «Tratamiento jurídico-penal de las finanzas del delito». 
- El Dr. JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ AJENJO, funcionario de alto nivel de la Intervención General de la Administración del Estado 
y consultor internacional, participará en la asignatura «Finanzas públicas y control del fraude». 
- El Dr. OMAR GABRIEL ORSI, miembro del Ministerio Público de Argentina y Profesor en la Universidad Argentina de la Empresa y 
en la Escuela Judicial, participará en la asignatura «Poder Judicial, sistemas penales y seguridad pública». 
- La Dr.ª ANA NEIRA PENA, Profesora de Derecho Procesal de la Universidad de A Coruña, participará en la asignatura «El proceso 
penal de los delitos complejos con dimensión transfronteriza». 
- La Dr.ª CARMEN DEMELSA BENITO SÁNCHEZ, Profesora de Derecho Penal de la Universidad de Deusto, participará en la 
asignatura «Figuras delictivas relacionadas con el uso desviado de poder». 
Puesto que todos ellos no forman parte de la plantilla de la Universidad de Salamanca, en ningún caso serán coordinadores de la 
asignatura en la que colaboren, ni en los aspectos académicos ni en los administrativos. Con esta decisión de política académica, 
está asegurada la impartición de las asignaturas del Máster ante la eventualidad que restricciones económicas de la Universidad 
fueran un limitante para la participación de todos o algunos de ellos. Más allá de estas consideraciones relativas a su intervención 
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en el Máster, todos los profesionales reseñados son docentes del «Programa de Doctorado en Estado de Derecho y Gobernanza 
Global», por lo cual la relación con ellos y su implicación personal y profesional para con el Máster está asegurada. 


 


Mecanismos para la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Con carácter general, los Estatutos de la Universidad de Salamanca (aprobados por Acuerdo 19/2003, de 30 de enero, de la Junta 
de Castilla y León, y modificados por Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León) 
[http://www.usal.es/files/estatutos.pdf], en su art. 1 señalan que “su actuación se inspira en los principios de democracia, igualdad, 
justicia y libertad” y en su art. 2 que entre sus fines se encuentra “la garantía, en la actividad de la Universidad, de la dignidad de 
la persona, el libre desarrollo de su personalidad sin ningún tipo de discriminación y el derecho a la igualdad efectiva entre mujeres 
y hombres”. 
El Equipo de Gobierno de la USAL realizó en 2007 una “Declaración por la igualdad entre mujeres y hombres” 
[http://campus.usal.es/gabinete/comunicacion/Declaracion_igualdad_2007.pdf] en la que se recoge que “con la aspiración de hacer 
de este objetivo una realidad práctica, en el marco de las políticas de calidad, la Universidad promoverá actuaciones de carácter 
transversal, que integren todas las intervenciones: buenas prácticas de igualdad en la comunidad universitaria, enseñanzas de 
Grado y Posgrado acordes con el principio de igualdad, investigación especializada de calidad en esta materia, pleno desarrollo 
de los recursos humanos y organización equitativa de las condiciones de trabajo, presencia equilibrada entre hombres y mujeres 
en los órganos de gobierno y en la toma de decisiones, así como la responsabilidad social de la Universidad como institución 
educativa. Para responder a la normativa vigente y a las demandas de la sociedad civil y de la comunidad universitaria, y en el 
marco de la misión, valores y objetivos de la Universidad de Salamanca, el Rector y su equipo de gobierno asumen la 
responsabilidad de impulsar un progreso incluyente y manifiestan su decidido compromiso con la igualdad efectiva entre mujeres 
y hombres”. Y en junio de ese mismo año se creó una “Comisión de Igualdad”, integrada por representantes de todos los colectivos 
universitarios —estudiantes, PDI y PAS— con el encargo de diseñar un “Plan de Igualdad”, previa elaboración del correspondiente 
“Informe de Situación”. Como resultado de ello, en el Consejo de Gobierno de 30 de abril de 2008, y por unanimidad, se presentó 
el “Plan Integral de Igualdad entre mujeres y hombres de la Universidad de Salamanca” 
[http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf]. 
Por otro lado, existe en la USAL una “Unidad de Igualdad” [http://igualdad.usal.es/], a la que corresponde la promoción de la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres en la Universidad de Salamanca y el seguimiento del desarrollo y cumplimiento de la 
legislación y de los planes y medidas de igualdad que se adopten (art. 177 bis EUSAL). En el año 2012, además, esa Unidad 
publicó y difundió la “Guía 2012 de Igualdad de la USAL” 
[http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf], donde se recogen las “Líneas Básicas del mencionado 
Plan de Igualdad” y una “Guía para un uso inclusivo del lenguaje”. 
En materia de personas con discapacidad, la “Unidad de atención a la discapacidad” del “Servicio de Asuntos Sociales” (SAS) 
[http://sas.usal.es] y el “Servicio de Información sobre Discapacidad” (SID) [http://sid.usal.es/] dependiente del “Instituto 
Universitario de Integración en la Comunidad” (INICO) [http://inico.usal.es/], ofrecen información, orientación y apoyo a personas 
con discapacidad, estudian las necesidades y demandas de las personas con discapacidad en el ámbito universitario, asesorando 
tanto a estudiantes con discapacidad, investigadores, profesores, personal de administración y servicios, voluntarios y a cualquier 
persona que esté interesada en este tema. 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 


Tomando en consideración que el Máster va a estar adscrito administrativamente a la Facultad de Derecho, en el desarrollo de las 
actividades formativas se contará con el apoyo del personal de administración y servicios, con el personal de conserjería y con el técnico 
de apoyo de las aulas de informática de la Facultad de Derecho, todos ellos con una vinculación permanente a la Universidad de Salamanca 
y formación específica en función del puesto de trabajo. 


La Facultad de Derecho dispone de personal de Secretaría que se ha venido haciendo cargo en los últimos años de las tareas administrativas 
correspondientes tanto a la Licenciatura en Derecho y al actual Grado en Derecho, como al resto de titulaciones impartidas en ese Centro: 
Grado en Ciencia Política y Administración Pública, Grado en Criminología, dobles Grados, doce Másteres Universitarios, 4 Programas 
de Doctorado y numerosos Títulos Propios. 


En la Relación de Puestos de Trabajo de 2016 la Secretaría de la Facultad de Derecho cuenta con 6 puestos base, 3 Jefaturas de Negociado, 
1 Jefatura de Sección y la Secretaria del Decanato. Además del citado personal, el Máster también contará con el apoyo de: 1 técnico 
especialista coordinador de conserjería y 7 oficiales de servicios e información; 1 Técnico de las Aulas de Informática; y 2 personas 
encargadas del Servicio de Reprografía. 


A todo este personal relacionado, hay que añadir todo el adscrito a servicios centrales de la Universidad de Salamanca, en especial para la 
gestión económica el Servicio de Grado y Máster. 


Tabla 6.5 Personal de administración y servicios (PAS) adscrito a la Facultad de Derecho, a fecha de 1 de enero de 2016. 


Destino Categoría / Cuerpo /Escala N.º personas 
Secretaría de la Facultad de Derecho Puestos Base 6 
Secretaría de la Facultad de Derecho Jefaturas de Negociado 3 
Secretaría de la Facultad de Derecho Jefaturas de Sección 1 
Secretaría de la Facultad de Derecho Secretaria del Decanato 1 


Conserjería de la Facultad de Derecho Técnico Especialista Coordinador de Conserjería 1 
Conserjería de la Facultad de Derecho Oficiales de Servicios e Información 7 


Facultad de Derecho Técnico de las Aulas de Informática 1 
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Tabla 6.4 Profesorado implicado en la docencia del título: 


Identificador 
del PDI Área de conocimiento 


D
oc


to
r 


Ti
po


 
ac


re
di


ta
ci


òn
 


Asignaturas que imparte en el MU. Denominación de la 
asignatura y n.º ECTS en la misma 


Horas 
docencia 
presencial 
por asign 


Horas Docencia No 
Presencial por asign 


Horas anuales al 
título por cuso 
académico 


Horas Totales de 
dedicación a la USAL 
* 


CU Derecho Penal (USAL) Sí — 
Aspectos criminológicos y político-criminales de la 
corrupción 16 


12 36 192 
Iniciativas internacionales contra la corrupción 8 


TU Derecho Penal (USAL) Sí — 
Otras figuras delictivas relacionadas con el uso desviado 
de poder 8 


32 64 288 
El delito de soborno en la esfera pública y privada 24 


TU Derecho Penal (USAL) Sí — 


Tratamiento jurídico-penal de las finanzas del delito 16 


22 66 288 
Otras figuras delictivas relacionadas con el uso desviado 
de poder 8 


Bases metodológicas de la investigación 8 
Seminario de investigación jurídica 12 


TU Derecho Penal (USAL) Sí — Responsabilidad de las personas jurídicas y compliance 16 8 24 288 
CD Derecho Constitucional (USAL) Sí TU Responsabilidad política de los cargos públicos 24 12 36 288 
CU Sociología USAL) Sí — Cultura de la corrupción 8 4 12 288 


TU Economía Financiera y 
Contabilidad (USAL) Sí — Corrupción, fraude y empresa 8 4 12 288 


CU Derecho Civil (USAL) Sí — Corrupción, fraude y empresa 8 4 12 288 
TU Economía Aplicada (USAL) Sí — Cumplimiento normativo (compliance) 12 6 18 288 


TU Economía Aplicada (USAL) Sí  — 
Análisis económico de la corrupción 16 


14 42 288 
Cumplimiento normativo (compliance) 12 


CU Derecho Administrativo (USAL) Sí — Desviaciones en el ejercicio de la contratación pública 16 8 24 288 
TU Derecho Administrativo (USAL) Sí — Transparencia en el ejercicio de la actividad pública 24 12 36 288 


TU Derecho Administrativo (USAL) Sí — 
Malas prácticas en la Administración Pública 24 


20 60 288 
Finanzas públicas y control del fraude 16 


AYD Derecho Administrativo (USAL) Sí — Desviaciones en el ejercicio de la contratación pública 8 4 12 192 


CU Derecho Procesal (USAL) Sí — 


Poder Judicial, sistemas penales y seguridad pública 24 


38 114 288 
El proceso penal de los delitos complejos 24 
Tratamiento jurídico-penal de las finanzas del delito 8 
Bases metodológicas de la investigación 8 
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Identificador 
del PDI Área de conocimiento 


D
oc


to
r 


Ti
po


 
ac


re
di


ta
ci


òn
 


Asignaturas que imparte en el MU. Denominación de la 
asignatura y n.º ECTS en la misma 


Horas 
docencia 
presencial 
por asign 


Horas Docencia No 
Presencial por asign 


Horas anuales al 
título por cuso 
académico 


Horas Totales de 
dedicación a la USAL 
* 


Seminario de investigación jurídica 12 


CD Derecho Procesal (USAL) Sí — Cooperación policial y judicial frente a la delincuencia 
grave transfronteriza 16 8 24 288 


 


*, se incluye la docencia actual en el máster previo que se extingue: MU en Corrupción y Estado de Derecho
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


La Facultad de Derecho, como órgano responsable del título, pone a disposición del Director del Máster las infraestructuras, los 
medios materiales y el personal necesarios para su impartición ordinaria. 


Las instalaciones que se utilizarán corresponden a aulas, seminarios, salas de reuniones, secretaría, aulas de informática, aula de 
simulación de juicios, etc. de la Facultad de Derecho. Asimismo, las instalaciones de las distintas bibliotecas de la USAL y, en 
particular, la Biblioteca Francisco de Vitoria, están disponibles para los estudiantes del Máster, quienes podrán acceder a sus múltiples 
fondos bibliográficos tanto en físico como on line. 


Todas las aulas cuentan con los medios electrónicos adecuados para una enseñanza adaptada al Espacio Europeo, pues cada aula posee 
un proyector y un ordenador fijos, y tienen conexión a internet. También en muchas de ellas se dispone de pizarras digitales. 


La capacidad de las Aulas de la Facultad de Derecho es la siguiente: 


 


Con vistas al desarrollo de las actividades docentes ordinarias del Máster, la Vicedecana de Espacios y Promoción ha comprometido 
el uso de un aula de 40 personas y el aula de simulación de juicios, ambas en régimen compartido con las demás titulaciones de Máster 
y Doctorado de las que es responsable la Facultad de Derecho. 


La Facultad de Derecho cuenta también con tres aulas de informática disponibles para la realización de actividades colectivas del 
Máster que puedan requerir este formato; inclusive para la realización de alguna prueba de evaluación. 


La Facultad de Derecho cuenta con una página web [http://campus.usal.es/derecho] que contiene información detallada sobre las 
titulaciones y eventos que se desarrollan en la Facultad, de manera que los estudiantes del Máster podrán disponer, antes de comienzo 
del curso, de la información académica suficiente para poder planificar su proceso de aprendizaje.  


La Biblioteca Francisco Vitoria del Campus Unamuno, en la que están reunidos los fondos de Derecho, Economía, Filosofía, 
Sociología y Ciencia Política, alberga un gran depósito bibliográfico e importantes fondos de monografías y colecciones de revistas 
jurídicas, además de las ya señaladas bases de datos jurídicas y revistas electrónicas. 


La Facultad de Derecho, por último, cumple con la normativa sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de diciembre), ya que cuenta con rampas de acceso al edificio y en las 
clases, ascensores con lectura en Braille, así como mesas adaptables a los/las estudiantes en sillas de ruedas. En el momento actual no 
hay en el edificio espacio ni servicio alguno que no responda a las exigencias y normas de accesibilidad. 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento. 


Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la USAL cuenta con el “Servicio de 
Infraestructura y Arquitectura” [http://www.usal.es/unidad-tecnica], encargada del mantenimiento, reparación y puesta a punto del 
equipamiento e instalaciones de los edificios y espacios; los “Servicios Informáticos” [http://lazarillo.usal.es] se encargan de la 
revisión, actualización y mantenimiento de las aulas informáticas y de los equipos informáticos; y el “Servicio de Archivo y 
Bibliotecas” [http://bibliotecas.usal.es], que es el responsable de la adquisición, catalogación y puesta a disposición de los usuarios 
del material bibliográfico de la Universidad. 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


No está prevista la adquisición de grandes equipos o la construcción de infraestructuras. Sí, en la medida de los fondos de los que se 
pueda disponer, la compra de material bibliográfico actualizado sobre el ámbito material de estudio del Máster. 
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AULA CAPACIDAD 


001 260 puestos 


002-A 59 puestos 


002-B 90 puestos 


002-C 59 puestos 


003-A 120 puestos 


003-B 120 puestos 


101 156 puestos 


102 156 puestos 


103 156 puestos 


104 156 puestos 


105 156 puestos 


106 156 puestos 


007-A 40 puestos 


007-B 27 puestos 


009 73 puestos 


010-A 28 puestos 


010-B 24 puestos 


019 24 puestos 


020 28 puestos 


201 156 puestos 


202 156 puestos 


203 156 puestos 


204 156 puestos 


205 156 puestos 


206 156 puestos 


Salón de Grados 116 puestos 


Aula de Informática (012) 19 equipos / 36 puestos 


Aula de Informática (013) 15 equipos / 28 puestos 


Aula de informática en Planta Jardín 40 puestos 
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Aula María Telo 40 puestos 


Aula Abogacía 40 puestos —disponible solo en horario de mañana— 


Seminario I 12 puestos 


Seminario II 18 puestos  con infraestructura para docencia on line hasta 500 usuarios 


Aula de simulación de juicios 22 puestos 
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8.1 Valores cuantitativos estimados y su justificación 


La experiencia tenida desde 2006 en la impartición del “Máster Universitario en Corrupción y Estado de Derecho”, nos 
hace plantear los siguientes valores en diversas tasas, según los datos aportados por la Unidad de Evaluación de la 
Calidad de la Universidad de Salamanca: 
 


 Curso 
2010-2011 


Curso 
2011-2012 


Curso 
2012-2013 


Curso 
2013-2014 


Curso 
2014-2015 


Curso 
2015-2016 


Tasa 
Rendimiento 90,09% 88,51% 85,33% 89,47% 97,41% 96,51% 


Tasa 
Éxito 97,66% 98,80% 91,43% 96,39% 100,00% 97,59% 


Tasa 
Evaluación 92,25% 89,58% 93,33% 92,82% 97,41% 98,78% 


Tasa 
Abandono 5,88% 23,83% 9,09% — — — 


Tasa 
Graduación 
2 años 


88,24% 64,71% 63,64% 100,00% — — 


Tasa 
Graduación 
1 año 


70,59% 64,71% 45,45% 88,89% 93,33% — 


Tasa 
Eficiencia 95,13% 95,59% 96,77% 97,56% 94,64% — 


 
A partir de estos datos, podemos colegir que en el nuevo “Máster Universitario en Estrategias anticorrupción y políticas 
de integridad” las tasas pueden ser las siguientes: 
a) Tasa de graduación: 75%. 
b) Tasa de abandono: 10%. 
c) Tasa de eficiencia: 90%. 
d) Tasa de rendimiento: 90%. 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN


C. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2016, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la Delegación de Competencias del Rector en diversos 
órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («B.O.E.», del 27), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), 
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («B.O.E.», del 14), con relación 
al artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los  
Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León y modificados por  
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Atención al Estudiante y Extensión 
Universitaria las siguientes competencias:


a)	Becas de Grado, Máster y Doctorado.


b)	Becas propias de la Universidad.


c)	 Programas de movilidad nacional.


d)	 Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa.


e)	Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios.


f)	 Educación Física y Deportes.


g)	Actividades y Asociaciones Culturales.


h)	Asuntos Sociales, voluntariado y cooperación.


i)	 Programa Interuniversitario de la Experiencia.


j)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


CV: BOCYL-D-14042016-12


cs
v:


 2
37


79
59


29
42


21
75


86
79


98
93


3







Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 71 Pág. 15620Jueves, 14 de abril de 2016


Segundo.– Delegar en el Vicerrector para la Conmemoración del VIII Centenario las 
siguientes competencias:


a)	Coordinación de los proyectos del programa de actividades de la conmemoración 
del VIII Centenario de la Universidad de Salamanca.


b)	Programación de actividades en la Universidad de Salamanca vinculadas con la 
conmemoración del VIII Centenario.


c)	 Representación de la Universidad de Salamanca en la Comisión Interinstitucional 
para la conmemoración del VIII Centenario de la Universidad de Salamanca.


d)	Dirección de la Oficina del VIII Centenario Salamanca 2018.


e)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia las siguientes competencias:


a)	Ordenación de titulaciones oficiales de Grado y Máster.


b)	Planes de estudio de Grado y Máster.


c)	 Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


d)	Preinscripción, admisión y matrícula de Grado y Máster.


e)	Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios.


f)	 Organización y desarrollo de las actividades docentes.


g)	Programas de apoyo a prácticas de laboratorio y prácticas docentes.


h)	Programas de apoyo a la innovación docente y la formación docente del 
profesorado.


i)	 Actividades de formación permanente.


j)	 Universidad virtual.


k)	 Celebración de convenios de colaboración docente.


l)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes.


m)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.
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b)	Programación y gestión de inversiones.


c)	 Planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Las que el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre atribuye al órgano de 
contratación.


e)	Mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Gestión del patrimonio universitario.


h)	Plan de acción social.


i)	 Política ambiental y eficiencia energética.


j)	 Riesgos laborales.


k)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quinto.– Delegar en la Vicerrectora de Internacionalización las siguientes 
competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales.


c)	 Proyectos de dimensión internacional.


d)	Redes internacionales de investigación y docencia.


e)	Relaciones con universidades extranjeras.


f)	 Captación de estudiantes extranjeros.


g)	Programas de movilidad con el extranjero.


h)	Subvenciones de programas o proyectos de internacionalización, incluidos los 
del Programa Erasmus+ de la Comisión Europea.


i)	 Becas de intercambio con universidades extranjeras.


j)	 Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica.


k)	 Centros culturales de ámbito internacional.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias:


a)	Programas de investigación e infraestructura científica.


b)	Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de 
recursos humanos en materia de investigación.


c)	 Servicios de apoyo a la investigación y la transferencia.


d)	Celebración de contratos y convenios de investigación.


e)	Becas y ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Patentes y prototipos.


g)	Programas y Escuela de Doctorado.


h)	 Institutos de investigación, centros propios de investigación y grupos de 
investigación reconocidos.


i)	 Fomento y gestión del emprendedurismo y empresas de base tecnológica.


j)	 Bibliotecas.


k)	 Ediciones Universidad de Salamanca.


l)	 Servicios informáticos e infraestructuras tecnológicas.


m)	Comités de Bioética y Bioseguridad.


n)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de estructuras académicas, Departamentos y Centros.


b)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c)	 Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d)	Régimen y contratación de PDI, incluidos concursos, comisiones de selección 
y contratación, nombramiento de funcionarios y formalización de contratos 
laborales.


e)	Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI.


f)	 Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g)	Comisión Mixta Universidad - SACyL.


h)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Octavo.– Delegar en el Vicerrector de Promoción y Coordinación las siguientes 
competencias:


a)	Planificación estratégica.


b)	Observatorio del rendimiento académico.


c)	 Programa de mejora de la calidad.


d)	Programa de comunicación.


e)	Promoción de la imagen de la Universidad.


f)	 Página web y publicaciones institucionales.


g)	Portal de transparencia.


h)	Medios propios de producción y comunicación.


i)	 Información y orientación al universitario.


j)	 Órganos de representación de los estudiantes.


k)	 Antiguos alumnos.


l)	 Mecenazgo y captación de recursos externos.


m)	Coordinación de la acción de gobierno.


n)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias:


a)	Coordinación de actos solemnes.


b)	Expedición y gestión del carnet universitario.


c)	 Registro único y registro electrónico.


d)	Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


e)	Tramitación y registro de convenios institucionales.


f)	 Gestión de normativa universitaria.


g)	Asesoría jurídica.


h)	Archivos.


i)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación 
de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Administración electrónica.


d)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


e)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el artículo 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total 
de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Duodécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia.


Decimotercero.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno.


Decimocuarto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de 
avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 14.1 de la LRJ_PAC.


Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito de 
las competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoquinto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 16 de la 
LRJ-PAC.
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Decimosexto.– La Vicerrectora de Internacionalización sustituirá al Rector en caso 
de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo de 
Gobierno de 27 de enero de 2016 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los Estatutos 
de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de funciones 
que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector para la Conmemoración 
del VIII Centenario será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su 
suplente.


Disposición Derogatoria.


La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León».


Salamanca, 15 de febrero de 2016.


El Rector, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL) 
Fdo.: Daniel Hernández Ruipérez
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Estrategias Anticorrupción y Políticas de 


Integridad para centros no acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en 


la Guía para la tramitación de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 


Universitario en Estrategias Anticorrupción y Políticas de Integridad por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario en Estrategias Anticorrupción y Políticas de Integridad por la 


Universidad de Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4316345 
Facultad de 
Derecho 


Máster Universitario 
en Estrategias 
Anticorrupción y 
Políticas de Integridad 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 


Adscripción a Ámbito de Conocimiento: Derecho y especialidades jurídicas 
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